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1635293 SILVA Y CIA. , en representación de Inversiones Torino 
S.P.A. 

Denominativa MOSSO 911 COLLECTION CLUB Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 

1. Reclasifique a clase 42 " asesorías prestadas por 
profesionales universitarios del área agrícola, forestal, 
acuícola, principalmente ingenieros" como "servicios de 
ingeniería para el área agrícola, forestal, acuícola" o bien 
elimine. En caso de reclasificar deberá acreditar el pago de 
tasa correspondiente para incorporar una clase a la 
solicitud.  

2. Especifique "servicios de asesoría profesional y consulta en 
proyectos industriales (...) y mineros)" en "servicios de 
asesoría profesional y consulta en proyectos industriales, 
agrícolas, forestales, pesqueros y mineros" puesto que no 
son servicios propios de esta clase, pudiendo reclasificar en 
clase 35 o 42 según sea más conveniente. En caso de 
reclasificar deberá acreditar el pago de tasa correspondiente 
para incorporar una clase a la solicitud. 

3. Especifique "simulación y optimización de la estrategia de 
producción de peces en cultivo", puesto que en la actual 
redacción se genera confusión con servicios de clase 35 y 
42, puesto que en clase 44 esta "servicios de criadero de 
peces; Servicios de piscicultura", pero no para simular y 
optimizar la producción. 
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1635310 Sergio Adrián Oyanedel Mardones, en representación de 
Cooperativa de Servicios de Telecomunicaciones y 
Tecnología Limitada 

Denominativa COTEL Atendida la naturaleza de la marca solicitada, y conforme lo dispuesto 
en el art. 23 bis c) de la Ley N° 19.039, en concordancia con lo 
establecido en el articulo 8 del Reglamento de la citada ley , se 
resuelve: acompañe Reglamento de Uso y Control para la marca 
pedida, con su respectiva traducción al español, si éste estuviese en 
idioma extranjero. 
Atendido a que se ha pedido una marca colective, pero no se ha 
acompañado el reglamento, se observa para estos efectos, haciendo 
presente que dicho documento deberá contener como mínimo con lo 
dispuesto en los art. 23 bis C de la Ley de Propiedad Industrial y el art. 
8 del Reglamento de la Ley de Propiedad Industrial. Lo anterior, debido 
a que junto con la solicitud se acompañó el estatuto de Cooperativa de 
Servicios de Telecomunicaciones y Tecnología Limitada, pero no el 
documento requerido. 
En caso de no estar solicitando una marca colectiva y querer una marca 
tradicional de productos y servicio, deberá presentar un escrito 
indicando la solicitud del cambio de forma expresa. 
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1635388 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Minor 
Hotel Group Limited 

Denominativa MINOR RESERVE COLLECTION Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 35:  

1. Indique el objeto para "comercialización" pudiendo corregir 
por "servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 1 a la 34". 

En clase 36: 
1. Aclare "alquiler de apartamentos con servicios" puesto que 

genera confusión con "Servicios de alojamiento temporal en 
apartamentos con servicios" de clase 43. 

2. Corrija "servicios de gestión de tiempo compartido" por 
"Gestión de propiedades de tiempo compartido". 

En clase 43: 
1. Mejore la redacción para "servicios de intercambio de 

alojamiento (tiempo compartido)" puesto que no es claro el 
servicio. 

2. Reclasifique a clase 35 "gestión de hoteles" como "Gestión 
empresarial de hoteles".  

3. Reclasifique a clase 41 "clubes nocturnos" como "Servicios 
de clubes nocturnos [entretenimiento]" de "servicios de 
coctelería y clubes nocturnos" o bien, elimine. 

4. Corrija "servicios de entrada (check-in) y salida (check-out) 
del hotel" por "Servicios de recepción para alojamiento 
temporal [gestión de llegadas y salidas]". 

5. Mejore la redacción de "servicios de información electrónica 
sobre hoteles" puesto que no resulta posible determinar el 
servicio prestado". 

En clase 44: 
1. Corrija "terapia de relajación" por "masajes relajantes", ya 

que de otra forma la redadcción es muy amplia. 
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1635441 Loreto Jimena Quintana Rozas Denominativa PACHAMAMICA Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Aclare 
"salud mental y autocuidado" en "servicios de bienestar Integral en 
cuanto orientación espiritual , salud mental y autocuidado para mejorar 
la calidad de vida individual y empresarial" pues genera confusión con 
servicios propios de clase 44. 
Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1635472 Carmen Gloria Silva Amaya, en representación de Clínica 
Río Blanco Spa. 

Mixta RÍO BLANCO Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 36: 

1. Especifique "servicios de institución de salud previsional" 
puesto que la redacción por si sola no corresponde a un 
servicio. A modo de sugerencia en esta clase hay "gestión 
financiera de reembolsos de gastos relacionados con la 
salud por cuenta de terceros; administración financiera de 
planes de salud prepagados; servicios de seguros de salud". 

2. Elimine "en particluar" de "en particular servicios de 
asistencia financiera mediante planes de financiamiento, 
para prestaciones de salud para los afiliados". 
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1635479 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Thiago 
Jose Saraiva Miranda 

Mixta CAFÉ EN BOLSITA, PARECE TÉ PERO ES 
CAFÉ 

En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
Acompañe nueva etiqueta donde elimine las frases "100% CAFÉ DE 
VERDAD, CAFÉ DE ESPECIALIDAD", atendido a que no corresponden 
a descripciones genéricas, en caso de no eliminarlas se incorporarán en 
la denominación. A modo de sugerencia la nueva etiqueta debe ser 
similar a: 
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1635496 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Korea 
Town General Trading Co. S.P.C. 

Mixta KT KOREA TOWN En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
Acompañe la transliteración, esto es, la escritura en español de cómo 
se pronuncian dichos caracteres fonéticamente, en otras palabras, debe 
señalar con letras como suena la pronunciación de dichos caracteres en 
idioma original, pero escrito en español (el sonido) y junto con ello 

indique su traducción, a modo de ejemplo, , se translitera como 
marhaban y se traduce como hola. 
Termino a transliterar y 

traducir:  (se hace presente que 
no puede ser korea town atendido a que ello como mucho 
correspondería a una traducción al inglés) 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

7 

 

1635577 Fabrizio Javier Chavarría Allen, en representación de 
TECPORT CHILE SPA 

Mixta TECPORT CHILE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
Reclasifique a clase 35 "suministro y venta de repuestos para 
maquinarias y equipos portuarios" como "servicios de compra y venta al 
por mayor y al detalle de repuestos para maquinarias y equipos 
portuarios"´o bien elimine de la redacción de clase 37. En caso de 
reclasificar deberá acreditar el pago de tasa para incorporar una nueva 
clase a la solicitud. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación ya 
que no consta la designación de administrador, gerente general o 
delegación de poder propiamente tal ni las facultades otorgadas. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los siguientes 
documentos: 

1. Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 

2. Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades 
otorgadas. 

3. Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 

4. Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible 
en el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFo
rmsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad sea 
conjunta, acompañe poder otorgado por todos los representantes de 
modo que quede un solo uno quede designado ante INAPI y pueda 
actuar de forma separada. 
Finalmente, la presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la 
Ley 19.799, por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien 
aparece como representante ni tiene poder acreditado. 
Para cumplir correctamente el representante deberá presentar un 
escrito a través de la plataforma de presentación electrónica de 
escritos del INAPI, pero deberá hacerlo con su propia clave única, 
indicando que ratifica lo obrado por Adrián ALBERTO GARCÉS 
LASTRA, atendido a que no tiene poder acreditado para actuar. 
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1635714 Arturo Del Carmen Palma Vilches, en representación de 
Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 

Figurativa  Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder otorgado por la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre a 
Randolfo Fabián Alarcón Candia, atendido que fue él quien hizo la 
presentación en línea y para acreditar la representación individualizada 
en la solicitud, para estos efectos puede usar el formato disponible en el 
sitio web de INAPI 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 
De oficio se corrige el tipo de signo de posición a figurativa, en atención 
a la Resolución Exenta 135 "Aprueba instructivo de tramitación en 
materia de marcas" en la cual se establece que una marca figurativa es 
aquella que está compuesta exclusivamente por elementos figurativos, 
tales como imágenes, gráficos y/o dibujos, sin contener denominación, 
ni letra ni número en su composición. Por lo que se elimina la 
denominación y se corrige  la descripción de la etiqueta. 
Se elimina de oficio los datos del representante, ya que corresponden a 
la misma persona individualizada como solicitante de la marca. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1636493 Clemente Saffie Budnik, en representación de EDUKAPI SPA Denominativa kapi Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting 
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades. 

1636498 Clemente Saffie Budnik, en representación de EDUKAPI SPA Mixta kapi Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting 
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades. 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
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1636500 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Reitz 
Lagazio Jessica Sibila 

Denominativa BLACK LIMBA Revisados los antecedentes, se ha verificado que el número de custodia 
indicado a fojas 1 no corresponde al solicitante de autos. Atendido este 
hecho y lo dispuesto por el art. 15 de la Ley N° 19.039 y sus 
modificaciones; art. 7 letra c) del Reglamento de la citada Ley, se 
resuelve: acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es firmado con firma simple o copia 
autorizada ante notario de dicho instrumento privado, esto es, otorgado 
por escrito y debidamente firmado o copia autorizada ante notario de 
dicho instrumento privado o en su defecto indique el número de 
custodia de poder que verdaderamente corresponde al solicitante. 

1636595 María Isidora Bauerle Earey, en representación de IB 
Arquitectura Spa 

Mixta Estudio IB Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting 
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades. 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
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1636790 Vladimir Adolfo Amigo Vargas Mixta THUNDERCATS La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento de 
la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas comerciales 
debe contener la firma del solicitante, apoderado o representante, si lo 
hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario es la 
de quien se autenticó con su Clave Única, y no corresponde a la de 
quien aparece como solicitante (o representante) en el formulario 
presentado. 
  
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
(titular de la marca que se pide)  deberá presentar un escrito a través de 
la plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
disponible en el Link 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument , pero 
deberá hacerlo autenticándose con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante (titular de la marca que se pide)  le 
dio poder para representarlo ante el INAPI en todos los trámites para 
registrar la marca, y en el mismo escrito deberá indicar sus datos de 
individualización, esto es, nombre completo, cédula de identidad, 
dirección, teléfono y correo electrónico. 
Deberá subir el archivo electrónico en que conste el poder o citar el 
correspondiente número de custodia de poderes y personerías de este 
Instituto. 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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1637115 Cristian Marcelo Cartoni Marshall, en representación de 
Olympics Chile 

Mixta B Bottega Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo observado, puede acompañar un poder en el cual 
se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato 
desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. También puede acompañar una 
copia -definitiva- de los estatutos actualizados de la persona jurídica 
titular, o bien un certificado de vigencia de poder que señale al 
representante y sus facultades, u otro documento similar en el que se 
detallen a las partes y sus facultades. Siempre que la administración no 
sea conjunta, pues en tal caso deberá acompañar el poder previamente 
sugerido. 
  
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “B Bottega”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “El elemento 
central es un logotipo con la palabra “Bottega Chile”, no cumple con lo 
señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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de registro, a saber,  “Bottega Chile” por “B Bottega” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
 

1637133 Cristhian Alejandro Núñez Ramírez, en representación de 
BedWise SpA 

Denominativa MedWise Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo observado, puede acompañar un poder en el cual 
se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato 
desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. También puede acompañar una 
copia -definitiva- de los estatutos actualizados de la persona jurídica 
titular, o bien un certificado de vigencia de poder que señale al 
representante y sus facultades, u otro documento similar en el que se 
detallen a las partes y sus facultades. Siempre que la administración no 
sea conjunta, pues en tal caso deberá acompañar el poder previamente 
sugerido. 

1647251 Álvaro Javier Brauchi González, en representación de 
Sociedad de Inversiones Mühle SpA 

Denominativa Especialistas en Rehabilitación Atendido el hecho de que la frase de propaganda es una marca de tipo 
accesoria que necesariamente debe ir unida o adscrita a una marca 
previamente registrada, conforme lo dispone el artículo 19 inciso 2 de la 
Ley N° 19.039 y 22 del Reglamento de la referida Ley, ambos en 
concordancia con el artículo 6 letra b) del mismo, referido a la 
especificación clara de la marca, se resuelve: Corrija frase de 
propaganda pedida, en el sentido de incorporar a ella la marca que 
constituye el registro que invoca a fojas 1. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1647266 Luis Alberto Ortega Araneda, en representación de Matías 
Andrés Saavedra Benavente 

Denominativa Plumii Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder en el cual conste que la solicitante otorga 
poder al representante, atendido que el poder acompañado ha sido 
otorgado por una persona distinta al solicitante. 

1647279 SILVA Y CIA. , en representación de GREENEX SPA Mixta DIAMOND FRUITS GREENEX NATURALLY 
FRESH 

En particular se debe completar la dirección de la solicitante, ya que 
sólo se señaló el nombre de una parcela, pero falta indicar una calle, 
ruta o carretera y un Km. Paradero o sector, para poder identificar 
correctamente la dirección. 

1647281 SILVA Y CIA. , en representación de GREENEX SPA Mixta GOLDEN KOI GREENEX NATURALLY FRESH En particular se debe completar la dirección de la solicitante, ya que 
sólo se señaló el nombre de una parcela, pero falta indicar una calle, 
ruta o carretera y un Km. Paradero o sector, para poder identificar 
correctamente la dirección. 

1647414 Marcelo Antonio Hernández Catalán, en representación de 
GOTO10 SpA 

Denominativa ConvocateApp Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder en forma, esto es, firmado, ya sea con firma 
manual o electronica, el documento acompañado corresponde a un 
borrador sin firmas  
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1647424 Ana Cecilia Cea Mena, en representación de Gimnasio 
Urban Fitness Club Limitada 

Mixta Urban Fitness Club Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting 
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades. 
El documento acompañado no señala las facultades del representante 
designado  

1647430 María Paz Navarro Peña, en representación de 
Atacamascope Spa 

Denominativa atacamito Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting 
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades. 
El documento acompañado no señala las facultades del representante 
designado  

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
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1647454 Jimena Sofía Soteras Fuster, en representación de Gardenia 
Stayplay coffeework spa 

Denominativa Gardenia Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder en forma, esto es, firmado , ya sea con firma 
manuscrita o firma electronica 
El documento acompañado corresponde a un borrador, sin firma de 
ningun tipo  

1647460 Sandra Carola Aracena Debia, en representación de 
AgroAmbiente Ltda. 

Mixta AgroAmbiente Ltda. Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting 
Asimismo, puede acompañar una copia -definitiva- de los estatutos 
actualizados de la persona jurídica titular; o bien un certificado de 
vigencia de poder que señale al representante y sus facultades, u otro 
documento similar en el que se detallen a las partes y sus facultades. 
El documento acompañado no señala las facultades del representante 
designado  

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkFormsForPrinting
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1647554 LOGISTICA Y COMERCIALIZACION LIMITADA, en 
representación de Fabio Giulio Solari Avanti 

Denominativa LOGIRENTAL Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Vistos que en escrito de presentación de la solicitud se indicó como 
solicitante a Fabio Giulio Solari Avanti y como representante a Juan 
José Martínez Durán y a LOGISTICA Y COMERCIALIZACION 
LIMITADA.  
Acompañe escrito aclarando  e indicando claramente quién es el 
solicitante, es decir, dueño de la marca, y quién es el representante de 
la misma, debiendo indicar dicho eror expresamente en el cuerpo del 
escrito. 
En caso de que el titular, es decir, el dueño de la marca, 
sea LOGISTICA Y COMERCIALIZACION LIMITADA, puede 
acompañar uno de los siguientes documentos, en que conste el 
representante y sus facultades: 

1. Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 

2. Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades 
otorgadas. 

3. Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y Sociedades. 

4. Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible 
en el sitio web de esta Oficina, en el siguiente 
enlace: https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/Trade
markFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 

Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad sea 
conjunta, acompañe poder otorgado por todos los representantes  a 
uno de ellos, de modo que quede un solo representante designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
A su vez se hace presente que el solicitante (titular de la marca que se 
pide) si es una persona natural o su representante legal en caso de ser 
una persona jurídica, deberá presentar un escrito a través de la 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, disponible 
en el Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, 
pero deberá hacerlo autenticándose con su propia clave única. Se 
deja constancia que poder en custodia informado N°826735 no existe 
en nuestra base de datos. 
 

1647562 Matías Ignacio Muñoz Muñoz Denominativa Marcianeke Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 19.039, y 
el hecho de que la marca pedida incluye el seudónimo de una persona 
natural, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 7 letra b) del 
Reglamento de la citada Ley, acompañando documento en que conste 
consentimiento de la persona cuyo seudónimo se pretende registrar, o 
de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso deberá acreditar 
esta calidad. 

1647567 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Ulises Hernán Maturana Contreras 

Mixta SIEMPRE HAY POLLO Revisados los antecedentes, se ha verificado que el número de custodia 
indicado a fojas 1 no corresponde al solicitante de autos. Atendido este 
hecho y lo dispuesto por el art. 15 de la Ley N° 19.039 y sus 
modificaciones; art. 7 letra c) del Reglamento de la citada Ley, se 
resuelve: acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es firmado con firma simple o copia 
autorizada ante notario de dicho instrumento privado, esto es, otorgado 
por escrito y debidamente firmado o copia autorizada ante notario de 
dicho instrumento privado o en su defecto indique el número de 
custodia de poder que verdaderamente corresponde al solicitante. 
Acompañe poder de representación.  
Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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1647582 Román Alberto Arévalo Vergara, en representación de 
CAVAS LA MONTAÑA SPA 

Mixta ROSSO MARE En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento de 
la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas comerciales 
debe contener la firma del solicitante, apoderado o representante, si lo 
hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario es la 
de quien se autenticó con su Clave Única, y no corresponde a la de 
quien aparece como solicitante (o representante) en el formulario 
presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
1.- Si se desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante Román Alberto Arévalo Vergara (representante legal de la 
marca que se pide)  deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, disponible 
en el Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, 
pero deberá hacerlo autenticándose con su propia clave única, 
indicando que ratifica lo obrado por Catalina Araya Castillo, quien 
presentó la solicitud. 
2.- Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticándose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante (representante legal de la marca que 
se pide)  le dio poder para representarlo ante el INAPI en todos los 
trámites para registrar la marca, y en el mismo escrito deberá indicar 
sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula de 
identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. Deberá subir el 
archivo electrónico en que conste el poder o citar el correspondiente 
número de custodia de poderes y personerías de este Instituto.  
Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument


      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

21 

 

1647603 María Catalina Olivos Besserer, en representación de 
Alejandro David Meyohas Bronfman 

Mixta Sanda Lions Academy Acompañe la transliteración, esto es, la escritura en español de cómo 
se pronuncian dichos caracteres fonéticamente, en otras palabras, debe 
señalar con letras como suena la pronunciación de dichos caracteres en 
idioma original, pero escrito en español (el sonido) yj unto con ello 

indique su traducción, a modo de ejemplo    se 
translitera como marhaban y se traduce como hola. 
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1647610 Teresa Elena Primitiva Gajardo Hugo, en representación de 
Grupo Azcana Spa 

Denominativa T-Logistic World Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Ninguno de los poderes citados en custodia (1234;5851;1803) 
corresponden a un poder otorgado por el solicitante y que esté en 
nuestra custodia. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los siguientes 
documentos: 

1. Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 

2. Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades 
otorgadas. 

3. Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 

4. Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible 
en el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFo
rmsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad sea 
conjunta, acompañe poder otorgado por todos los representantes de 
modo que quede un solo uno quede designado ante INAPI y pueda 
actuar de forma separada. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1647625 Andrea Campos Pezoa, en representación de PROTECH 
CONSULTING SPA 

Mixta PROTECH CONSULTING Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
1. Habiéndose acompañado a foja 1 un documento el cual no da cuenta 
de la representación de tramitación ante este instituto. 
Para cumplir con lo previamente observado acompañe un poder en el 
cual se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato 
desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente 
enlace: https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkForm
sForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 
También puede acompañar una copia íntegra del estatuto de 
constitución si allí se designa Administrador o Gerente 
General. Siempre que la administración no sea conjunta, pues en tal 
caso deberá acompañar el poder previamente señalado. 
2. La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 
19.799, y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del 
Reglamento de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales debe contener la firma del solicitante, apoderado o 
representante, si lo hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta 
en el formulario es la de quien se autenticó con su Clave Única Mauricio 
Humberto Ibacache Urtueta, y no corresponde a la de quien aparece 
como representante en el formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Corrección de oficio: 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “PROTECH CONSULTING”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, PROTECH 
CONSULTING SPA, no cumple con lo señalado precedentemente, pues 
no coincide íntegramente con los elementos denominativos contenidos 
en el signo mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, PROTECH CONSULTING SPA, por PROTECH 
CONSULTING, a fin de exista coincidencia entre los elementos 
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denominativos considerados en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
 

1647710 Ármate Abogados Limitada, en representación de Wilber 
Mamani Apaza 

Denominativa NOVANEW En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien aparece 
como representante ni tiene poder acreditado. 
Para cumplir correctamente el representante deberá presentar un 
escrito a través de la plataforma de presentación electrónica de escritos 
del INAPI, pero deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Andrea PÍA BRIEVA MENESES, atendido a que 
no tiene poder acreditado para actuar. 
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1647823 María Francisca Espinoza Riquelme Mixta NeuroNido En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento 
de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas comerciales 
debe contener la firma del solicitante, apoderado o representante, si lo 
hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única Jorge Andrés Córdova 
Pacheco, y no corresponde a la de quien aparece como solicitante en el 
formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument


      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

27 

 

1647846 Álvaro Alonso Saballa Bastidas, en representación de 
Ingeniería y servicios CPAS 

Mixta Ingeniería y servicios CPAS Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1647870 Rodrigo Avelino Viñambres Guevara Denominativa noccioleandina En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento 
de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas comerciales 
debe contener la firma del solicitante, apoderado o representante, si lo 
hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única María Fernanda 
Espinoza Cornejo, y no corresponde a la de quien aparece como 
solicitante en el formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 

 

https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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1629651 Rodrigo Javier Marre Grez, en representación de MEDICAL 
360 SpA 

Mixta MEDICAL 360 Vistos 
Realizado un nuevo y acucioso análisis de la solicitud, se ha podido 
concluir que el término "continuidad de la actividad operacional de una 
empresa" solicitado en clase 42, está estrechamente relacionado con el 
servicio de ciberseguridad solicitado, por lo que en este contexto, aplica 
la descripción solicitada. 
Por lo anterior, en ejercicio de las facultades que confiere el artículo 17 
bis A de la Ley 19039, Se Resuelve: 
Déjese sin efecto Resolución de observaciones de forma de fecha 04 de 
noviembre de 2025, por no corresponder. 
Ha lugar a la propuesta y descripción de cobertura realizada por el 
solicitante. 

1633508 Violeta Adriana Álvarez Vega Denominativa ISOTER A escrito de fecha 04-11-2025: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1633549 SARGENT & KRAHN, en representación de EASY RETAIL 
S.A. 

Mixta VESSANTI A escrito de fecha 04-11-2025: A lo principal: téngase por cumplido lo 
ordenado. Al otrosí: Téngase presente. 

1633568 Carmen Gloria   Escobar Jara, en representación de 
COMERCIALIZADORA EDUARDO OYARZO SPA 

Mixta Alpha Herramientas A escritos de fecha 05-11-2025: A lo principal: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 276477, se actualiza 
la base de datos. Al otrosí: Estese a lo resuelto. 
Téngase presente al estatuto acompañado. 

1635297 SARGENT & KRAHN, en representación de INSTITUTO 
NACIONAL DE CAPACITACION PROFESIONAL INACAP 

Mixta INACAP APRENDER HACIENDO A LO LARGO 
DE LA VIDA 

 

1635299 SARGENT & KRAHN, en representación de INSTITUTO 
NACIONAL DE CAPACITACION PROFESIONAL INACAP 

Denominativa APRENDER HACIENDO A LO LARGO DE LA 
VIDA 

 

1635390 Estudio Carey Limitada , en representación de TOYOTA 
JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA 
MOTOR CORPORATION) 

Denominativa IMV  

1635492 SARGENT & KRAHN, en representación de SOCIEDAD 
COMERCIAL ITAHUE LIMITADA 

Denominativa NOCHES DEL TERROR Se corrige de oficio "juegos de azar o apuestas" por "servicios de juegos 
de azar o apuestas", a fin de evitar confusiones con los productos de 
clase 28. 

1635583 Carmen Gloria Silva Amaya, en representación de Fundación 
de Salud el Teniente 

Mixta FUSAT  

1635740 José Eduardo Chávez Pérez, en representación de 
SOCIEDAD DE PROFESIONALES RAÍZ CIRCULAR 
LIMITADA 

Mixta Raíz Circular Consultores A escrito de fecha 06-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del certificado de vigencia de poderes 
acompañado. 
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1635742 SARGENT & KRAHN, en representación de TECNO FAST 
S.A. 

Mixta TECNO FAST SPACE SOLUTIONS  

1635784 Andrés Orlando Martínez Vásquez, en representación de 
WEBMEDICAL SPA 

Denominativa MiSalud A escrito de fecha 06-11-2025: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del certificado de vigencia de poderes 
acompañado. 
Se corrige de oficio el nombre completo del solicitante una vez 
verificado su RUT en la página del Servicio de Impuestos Internos. 

1635986 Raimundo Andrés Hurtado Palma, en representación de 
Fintoc SpA 

Mixta fintoc  

1636408 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Centro de 
Audición y Lenguaje Comunica S.A. 

Mixta COMUNICA  

1636491 Andes IP Abogados Ltda., en representación de CELYA 
S.A.S. 

Mixta CelYa Al escrito de 18/08/2025: tengase presente  

1636494 Cristian Hernán Sanhueza Campos Denominativa LexiPlay  

1636496 Felipe Eduardo Ocharan Roizental, en representación de 
Vida Smart SpA 

Mixta VIDASMART  

1636503 PCM Abogados Limitada , en representación de Instituto 
Sanitas S.A. 

Denominativa VITAGLUCYL MET  

1636586 SARGENT & KRAHN, en representación de COMERCIAL 
ECCSA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Mixta SPAVALDI MILANO  

1636588 SARGENT & KRAHN, en representación de COMERCIAL 
ECCSA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Mixta SPAVALDI  

1636589 SARGENT & KRAHN, en representación de COMERCIAL 
ECCSA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Denominativa SPAVALDI  

1636590 SARGENT & KRAHN, en representación de FUJIAN PEAK 
GROUP CO., LTD. 

Mixta PEAK-TAICHI  

1636594 Marcelo Jerónimo Hervé Fernández, en representación de 
Asesorias e inversiones San Jerónimo Limitada 

Mixta Lanüa  

1636596 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Daniel 
Spencer Montané 

Mixta HOLOGRAM  

1636598 FLORES ACEVEDO ABOGADOS, en representación de 
ASOCIACION GREMIAL ASOCIACIÓN DE ARTISTAS DE LA 
VOZ HABLADA, CHILEVOCES A.G. 

Denominativa Chilevoces Asociación Gremial de Artistas de la 
voz hablada 
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1636602 Andrés Alejandro Von Ritter Dobson, en representación de 
PORTAL MOTORES SpA 

Mixta P PORTAL MOTORES De oficio se incorpora "P" en la denominación, a fin de mantener la 
necesaria coincidencia entre la denominación señalada y las palabras, 
signos, y números contenidos en la etiqueta.  

1636620 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Modutech SpA 

Mixta Modutech  

1636629 Víctor Alonso Contreras Gutiérrez Denominativa Yonshakudama  

1636637 Constanza Isabel Ragal Chaigneau Denominativa Rapsodia Filosófica  

1636734 Bastián Nicolás Ortiz Tirado Mixta NOSTER  

1636740 Hongzhi Huang, en representación de Hao Dai Mixta M MAIGA  

1636806 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Plaza S.A. Mixta ParkFloü  

1636846 Erick Gonzalo Oviedo Tejo Denominativa Euro TV  

1636848 Alexander Sebastián Muhlenbrock Reyes, en representación 
de Ariel Ignacio Olguín Bahamonde 

Mixta CONTENEDORES ALMA A&D  

1636904 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de ServiceFood SpA 

Denominativa Power Frits  

1636911 Manuel Francisco González Rodríguez Denominativa Lucila  

1636921 Jimena Camila Villaseca Silva Denominativa Acendra  

1636925 Rodolfo Santiago Saavedra Ramírez Denominativa Genios de la Carne  

1636954 Javier Eduardo Swett Hormazábal Denominativa PawsWalk  

1637062 Jorge Andrés Del Niño Jesús De Praga Monsalve Arrau, en 
representación de COSTY SpA 

Mixta Costy Club  

1637095 Valeria Fernanda Zamora Valero Mixta Delirio  

1647057 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PRODUCTOS DE COSMÉTICA NATURAL SPA 

Mixta DOSHIA  

1647058 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ORNELLA ARCE ROCO EIRL 

Mixta R&O Security  

1647059 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Juan arredondo leyton servicios veterinarios EIRL 

Mixta Paws Vet  

1647060 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Food Truck La combi con clase 

Mixta La Combi Con Clase  

1647061 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Yiwu 
Yiniziya Cosmetics Co., LTD 

Mixta Romantic Sweet  

1647062 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Tecnologías de marketing SPA 

Mixta IAsistente  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

32 

 

1647063 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Via 
Talentum SpA 

Mixta INGPEC  Instituto de Técnicas Neuroescriturales  

1647064 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ferreteria Industrial Herram SpA 

Mixta HerramPro  

1647075 Joselyn Vanessa Lozada Colina Denominativa SUMA EQUANTIS  

1647076 Oscar Manuel Enrique Serrano Rivadeneira Denominativa Las Noches Bohemias de la Cueca y el Folclore  

1647077 Patricia Alejandra Victoria Labbé Cano Mixta V&M Candle Experience  

1647078 ARMATE ABOGADOS LIMITADA , en representación de 
DOBLEMENTEFIT SpA 

Mixta DOBLEFIT  

1647079 Jorge Manuel Lena Salgado Mixta DROHOO  

1647080 Elías Nelson Rojas Irarrázabal Mixta TECMARCK  

1647081 Sergio Andrés De Paoli López Mixta TOYS MOTORS  

1647083 Mauricio Osvaldo Leiva Sandoval, en representación de 
COMERCIALIZADORA CASTILLO DE DULCES SpA 

Mixta PALACIO DE LOS DULCES  

1647084 Pablo Andrés Valenzuela Obando Denominativa Hot Honey Original  

1647085 Mauricio Osvaldo Leiva Sandoval, en representación de 
COMERCIALIZADORA CASTILLO DE DULCES SpA 

Mixta IMPERIO DE LOS DULCES  

1647093 Gonzalo Del Solar Celedón, en representación de L&P group 
SpA 

Mixta Acai Experience  

1647094 Estudio Carey Limitada , en representación de Bayer 
Aktiengesellschaft 

Denominativa HUSKIE  

1647095 Katia Verónica Villalobos Valenzuela, en representación de 
Escuela de Formacion Profesional Limitada 

Denominativa Tribuna Tributaria  

1647096 Jaime Eduardo Cuevas Rodríguez Denominativa RegaloPapa  

1647099 Jaime Iván Lizana Rodríguez Denominativa tecnonest.cl  

1647102 Juan Francisco Sánchez Silva, en representación de V.H. 
MANUFACTURA DE TUBOS DE ACERO S.A. 

Mixta VH Aceros  

1647249 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Carolina Elisa 
Gajardo Romero 

Mixta Hablemos De Coaching  

1647252 Carolina Paz Sepúlveda Díaz Mixta UNEXPLORED  

1647253 Jennifer Andrea Morales Palma Mixta Frambú del huerto a tu vida  

1647254 Clara Maribel Acuña Marín, en representación de comercial 
egon spa 

Denominativa Odea Tour  
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1647256 Hugo Alfonso Alarcón Méndez, en representación de CLUB 
DE LA REPÙBLICA 

Denominativa CMI  

1647257 Hugo Alfonso Alarcón Méndez, en representación de CLUB 
DE LA REPÙBLICA 

Mixta CONFEDERACION MASONICA 
INTERAMERICANA CMI 

 

1647262 Patricio Alejandro López Vidal Mixta IYALI  

1647270 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de BRF S.A. 

Denominativa BIOACTIO  

1647272 David Alejandro Herrera Vega, en representación de CLUB 
DEPORTIVO CLUB DEPORTES RENGO 

Mixta Club Deportivo Deportes Rengo De oficio se corrige descripción de contenido gráfico de etiqueta 
conforme a título de la marca solicitada. 

1647274 Fernando Fernández Tellería, en representación de DELIBRA 
S.A. 

Denominativa VITANOIN  

1647276 Estudio Carey Limitada , en representación de Bayer 
Aktiengesellschaft 

Denominativa SONTALO  

1647326 Raúl René Romero Varas Denominativa Casa Nancy  

1647327 Florencia Feuereisen Ovalle Mixta V  Visage  Glow your Beauty De oficio se elimina "/" en la denominación, a fin de mantener la 
necesaria coincidencia entre la denominación señalada y las palabras, 
signos, y números contenidos en la etiqueta.  

1647328 Joseph David Versailles Denominativa Cotton  

1647330 Rodrigo Andrés Friz Grandjean, en representación de 
PROMO COSTA SPA 

Denominativa PROMO COSTA  

1647331 Matias Alonzo Ulloa Badilla Mixta Tito’s burguer De oficio se incorpora "BURGUER" en la denominación, a fin de 
mantener la necesaria coincidencia entre la denominación señalada y 
las palabras, signos, y números contenidos en la etiqueta.  

1647333 Catalina Abud Castaño Denominativa Brigann  

1647334 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de REDINTERCLINICA S.A. 

Denominativa INTERCLINICA SAN JOSE  

1647337 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de REDINTERCLINICA S.A. 

Denominativa INTERCLINICA VIÑA DEL MAR  

1647338 Eduardo Antonio Lavado Valdés Denominativa Seta Chile  

1647340 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de REDINTERCLINICA S.A. 

Denominativa INTERCLINICA PUERTO VARAS  

1647341 Carlos Benito Campbell Vilches, en representación de 
Javiera Elisabeth Avilez Villegas 

Mixta Retrogusto  

1647342 Lorenzo Guillermo Pozo Viguera Denominativa franquiciahotel.cl  
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1647418 TE AYUDO CON TU PYME LIMITADA, en representación de 
SERVICIOS YOR SpA 

Mixta YOR  

1647420 Fernando Andrés Medina Baeza, en representación de 
Servicios Verticales SpA 

Mixta Wërken Andean Equipments  

1647421 Néstor Eduardo Espinoza Solís, en representación de 
Enseñanza Nestor Espinoza EIRL 

Denominativa Gmatness  

1647423 Francisco Javier Hein Meier Denominativa Breko  

1647429 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de BOTAS ESTABLO SA DE CV 

Denominativa Establo  

1647435 Pablo Arturo Matías Landini Navarrete, en representación de 
club deportivo puente skate 

Mixta PUENTE SKATE De oficio se corrige solicitante al tenor de docuemntacion acompañada, 
asimismo y de oficio se elimina "club" en la denominación, a fin de 
mantener la necesaria coincidencia entre la denominación señalada y 
las palabras, signos, y números contenidos en la etiqueta.  

1647436 Estudio Carey Limitada , en representación de Bayer 
Aktiengesellschaft 

Denominativa TELOCIN  

1647437 Estudio Carey Limitada , en representación de Bayer 
Aktiengesellschaft 

Denominativa PODEROL  

1647438 Sebastián Andrés Blanco Morales Mixta K Ketchup Burgers De oficio se incorpora "K" en la denominación, a fin de mantener la 
necesaria coincidencia entre la denominación señalada y las palabras, 
signos, y números contenidos en la etiqueta.  

1647440 Carlos Daniel Navarro Cabello Mixta NC3 CIVIL  

1647445 Suy Nicole Safer Álvarez Alfaro Mixta Energía Acuática /ea  

1647446 Ornella Pastene Ippolito Denominativa INICIO  

1647447 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
COMPUTACION INTEGRAL S.A 

Mixta 3W  

1647451 Cristian Andrés Silva Cerda, en representación de CERRO 
LINDO S.A. 

Mixta me MiEntrada  

1647452 Constanza Teresa Poller Aguilera Denominativa Perrizo  

1647453 Waleska Paula Nannig Jara, en representación de 
Confecciones y diseño Carpe Diem SpA 

Mixta MV MARIA VALESKA  

1647455 Dilmer Alania Villanueva Denominativa TEKA IMPERIO  

1647463 Jessicca Lorena Contreras Toledo Mixta Charcuteria Grecia  

1647465 Ricardo Abraham Vera Donoso Denominativa Dolce Moritas  
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1647466 ASESORIAS SCHUSTERDAUTOR LIMITADA, en 
representación de Álvaro Andrés Román Schuster 

Denominativa Mikis  

1647467 Fernando Nicolás Ruz Céspedes Mixta Doña Isidora COLMENARES  

1647468 Francisco José Rodríguez Raffo, en representación de 
REVER SpA 

Mixta RUNPRIX  

1647469 Maximiliano Andrés Ortiz De Zárate Montenegro, en 
representación de Proyectos Tecnologicos y Domotica SPA 

Denominativa Koz Agrotech  

1647470 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa TABSA Vamos Contigo  

1647472 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa TABSA Vamos Contigo  

1647473 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa TABSA Travel  

1647474 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa TABSA Travel  

1647476 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa TABSA  

1647477 Víctor Alejandro Sánchez García Denominativa VALIANT BULL  

1647478 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta CAP  

1647479 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta GRUPO CAP  

1647480 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta GRUPO CAP  

1647482 Fabián Alexander Meza Hernández, en representación de 
Corporación Regional de Desarrollo Productivo Región del 
Maule 

Mixta IM Innova Maule  

1647483 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa TABSA  

1647484 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta GRUPO CAP  

1647485 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta CAP  

1647486 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta CAP  

1647487 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta CAP  

1647488 Lucas Alejandro Arze-vargas Ayala Mixta GOINMOBILIARIO  

1647489 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta CAP  

1647490 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta CAP  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

36 

 

1647491 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de Pablo 
Waissbluth Panzer 

Mixta FUNDACIÓN VIVO CRÓNICO  

1647493 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de Pablo 
Waissbluth Panzer 

Mixta FUNDACIÓN VIVO CRÓNICO  

1647553 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta GRUPO CAP  

1647555 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa Transbordadora Austral Broom  

1647556 Diego Aníbal Vásquez Ruiz Mixta ¡EL TITANIC! DE ANÍBAL RESTAURANTE · 
MARISQUERÍA 

Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1647557 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa Transbordadora Austral Broom  

1647558 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa Transbordadora Austral Broom  

1647559 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta GRUPO CAP  

1647560 SOCIEDAD DE TRANSPORTES VALCAR Y COMPAÑIA 
LIMITADA, en representación de SOCIEDAD DE 
TRANSPORTES VALCAR Y COMPAÑIA LIMITADA 

Mixta transportes valcar Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1647561 Guerrero Olivos Limitada , en representación de CAP S.A. Mixta GRUPO CAP  

1647563 Sujey Del Carmen Jaque Castro Mixta esquites.cl Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1647564 Sergio Agustín Gordon Rojo Mixta PickleballVibes Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  Se elimina de oficio traducción toda vez que al 
tenor literal la marca pedida  no tiene traducción al español. 

1647565 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa Transbordadora Austral Broom  

1647566 DLA Piper, en representación de Transbordadora Austral 
Broom S.A. 

Denominativa Transbordadora Austral Broom  

1647568 Luis Alberto De La Fuente Baldwin Denominativa IN SpA Se elimina de oficio traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida  no tiene traducción al español. 

1647569 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
Guangdong Phonpa Bespoke-Design Home Group Inc. 

Denominativa CROWNNOVA  
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1647571 Orlando Augusto Calderón Fuentes, en representación de 
Francisco Javier Mauricio Piera Ugarte 

Denominativa PRTP  

1647572 Juan Carlos Ramón Telechea González Mixta AMBULANCIAS ASA Rescate Urgencia 24 Hrs. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “AMBULANCIAS ASA RESCATE URGENCIA 24 HRS.”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, AMBULANCIAS 
ASA, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. Que el campo denominación, solicitado en el formulario 
de solicitud de registro de marca nueva, es el que nutre el buscador 
fonético del sistema electrónico de búsqueda de anterioridades que 
utiliza este Instituto, por lo que es necesario para que se considere en la 
mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, AMBULANCIAS ASA, por AMBULANCIAS ASA 
RESCATE URGENCIA 24 HRS., a fin de que exista coincidencia entre 
los elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.  
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1647573 Estudio Carey Limitada , en representación de Genomma 
Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

Mixta X RAY DOL Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1647579 Estudio Carey Limitada , en representación de Genomma 
Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

Mixta X RAY DOL Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1647580 David Manuel Olivares Julio Mixta Sesiones La Cabina Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1647581 Fabiola Karina Campos Haunstein Mixta ARAUCATERRA  

1647584 Nicolás García Lorca, en representación de CYC 
SEGURIDAD PRIVADA SpA 

Mixta C&C SEGURIDAD PRIVADA Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión. 

1647585 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de Bruno 
Livio Delpero Morales 

Mixta DIVENTARE GELATO BAKERY & COFFE Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión 

1647587 Estudio Carey Limitada , en representación de Genomma 
Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

Figurativa   

1647588 FINCORP SpA, en representación de Julio César Espinoza 
Buitron 

Mixta ACOELEC Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión. 

1647590 SARGENT & KRAHN, en representación de CERAMICA 
SANTIAGO S.A. 

Denominativa Aislamax  

1647592 Hongzhi Huang, en representación de Zhongguo Li Figurativa   

1647593 Pilar Andrea Flores Rojas Mixta CROMA TECHNO  
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1647594 Raúl Jesús Zúñiga Órdenes Mixta RJZ 1. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “RJZ”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, RJZ Abogados, 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, RJZ Abogados, por RJZ, a fin de exista 
coincidencia entre los elementos denominativos considerados en forma 
aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo mixto 
pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
2. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1647604 Juan Carlos Vidal Manríquez Denominativa BIOVELOZ  

1647605 SARGENT & KRAHN, en representación de CERAMICA 
SANTIAGO S.A. 

Denominativa Aislagreen  

1647606 Paulina Nazar Massuh, en representación de Zamai Spa Mixta Zamai  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

40 

 

1647608 FINCORP SpA, en representación de David Rodrigo Erasmo 
Salas Quispe 

Denominativa KETSON  

1647609 Alejandro Gerardo Proschle Aguilar Denominativa Crema Limón Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1647611 Paulina Nazar Massuh, en representación de Joaquín Alonso 
Martínez Erazo 

Denominativa INSIDEGYM  

1647612 Katherine Rebeca González Alegría Mixta EMPANADAS KATTY LIMACHE Se corrige de oficio el tipo de marca de combinación de colores a mixta, 
puesto que la marca pedida no cumple con ser una marca que muestre 
la disposición sistemática de la combinación de los colores de manera 
uniforme y predeterminada, sino que, corresponde a una marca 
constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, tal como lo establece la Resolución Exenta 135 "Aprueba 
instructivo de tramitación en materia de marcas", en vista de lo anterior 
se incorpora la denominación a la solicitud y se mejora la descripción de 
la etiqueta.  

1647620 Víctor Esteban Cornejo Rosales Denominativa Globalmind360  

1647621 Maria Bernardita León Valenzuela Mixta CIEN+ WOMEN RUN  

1647623 Carolina Andrea Mira Kulenkampff Denominativa kdgroup  

1647626 Alexis Noé Armijo Palacios Denominativa FijaRock  
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1647627 Andrés Palma Cruz Mixta Kaledonia Ingenieria y Construccion Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “Kaledonia Ingenieria y Construccion”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Kaledonia 
Ingenieria y Construccion SPA, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues no coincide íntegramente con los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, Kaledonia Ingenieria y Construccion SPA, por 
Kaledonia Ingenieria y Construccion, a fin de exista coincidencia entre 
los elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 

1647628 Nicolás Charbel Yunis Paredes, en representación de Rilart 
SpA 

Mixta Rilart JSC  
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1647630 Felipe Andrés Reyes Montecinos Mixta KI-NEXUS MOVIMIENTO QUE NOS UNE Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “KI-NEXUS MOVIMIENTO QUE NOS UNE”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, KI-NEXUS, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, KI-NEXUS, por KI-NEXUS MOVIMIENTO QUE 
NOS UNE, a fin de exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerados en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 

1647631 Bayron José Enrique Muñoz Jara Denominativa Bayron Fire Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "Bayron Fuego" 

1647632 Rubén Patricio Orellana Núñez Mixta Aserrín Viajero  

1647633 Fernando Gabriel Sepúlveda Rosas, en representación de 
Bárbara Carola Saavedra Gómez 

Denominativa Farmacia El Mirador  
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1647634 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jorge Nicolás Sagner Palomino 

Denominativa Sagner  

1647637 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Guohua Lu 

Mixta Farmacias vivas  

1647638 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Lorena Andrea Liberona Lizama 

Mixta Visto vestidos  

1647639 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sergio Antonio Vergara Cárdenas 

Mixta Home & Newen MEJORANDO TU HOGAR  

1647641 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
AGRUPACION CULTURAL VIDEO GAMES MASTERS VGM 

Mixta VGM  
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1647642 Luis Humberto Gálvez Meneses Mixta casasip Industrializada y sustentable Correcciones de oficio: 
1. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “casasip Industrializada y sustentable”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, casasip, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, casasip, por casasip Industrializada y sustentable, 
a fin de exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
2. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1647643 David Alejandro Romero Millares Denominativa D.R.M. David Romero Millares  

1647644 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Mariella Andrea Icaran Caselli 

Denominativa Mariella Quiropráctica  
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1647645 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ortodonciago Spa 

Denominativa Ortodoncia Go!  

1647646 Marcelo Eduardo Aubel Chandía Mixta AgroCrece+  

1647647 Ramiro Antonio Quintana Lara Denominativa Quinos  

1647649 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sentinal seguridad total ltda 

Mixta Sentinal Láminas de Seguridad  

1647650 Guillermo Raúl Frega, en representación de Kefren Limitada Denominativa ecoband  

1647651 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Nisscenter Limitada 

Mixta NR NISSCENTER  

1647652 Rubén Darío Basay Roberts Mixta LA CLAVE  

1647711 María Jacqueline Díaz San Martín Mixta Gift Po! Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1647712 Álvaro Ramón López Olavarría Mixta miprofe Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1647713 Francisco Javier Aceituno Contreras, en representación de 
Sociedad Odontológica y Estética F&Q SpA 

Figurativa   

1647714 Francisco Javier Aceituno Contreras, en representación de 
Sociedad Odontológica y Estética F&Q SpA 

Mixta relux Estética y Armonización Facial  

1647718 Pedro Luis Trigo Castillo Mixta PETER MEET Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1647719 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de ARESTI CHILE WINE S.A. 

Denominativa Relatos de Valpa  

1647720 Caterine Franchesca Navarro Rojas Denominativa Clar Collection Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 

1647821 María Fransisca Scarlet Palacios Hermosilla, en 
representación de CAPEDUCA LEGAL CHILE SpA 

Mixta CapEduca Legal  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

46 

 

1647822 Mónica Eliana Benavides Becker Mixta Meine Oma Delikatessen Correcciones de oficio: 
1. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “Meine Oma Delikatessen”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Meine Oma, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, Meine Oma, por Meine Oma Delikatessen, a fin de 
exista coincidencia entre los elementos denominativos considerados en 
forma aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
2. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1647824 ARGARAVI Procuradores Limitada, en representación de 
Sahar Nasser Nazar 

Mixta CHAO WARMA  

1647825 Ignacio Andrés Álamos Domínguez, en representación de 
Inmobiliaria e Inversiones Doña Noemi Ltda 

Denominativa Inversión Fácil By Lecaros Group  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

47 

 

1647826 ARGARAVI Procuradores Limitada, en representación de 
Sahar Nasser Nazar 

Mixta Chao Warma  

1647828 Omar Alejandro Ramos Hernández Mixta Elegant perfumes spa Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1647830 Juan Cristóbal Ríos Van Der Schraft, en representación de 
Fabiola Casandra López Lizana 

Mixta eco-valvo  

1647843 Mónica Denisse Mierzejewski Lafferte, en representación de 
Petrigeo SpA 

Denominativa Petrigeo  

1647844 Anahi Noemí Franco Arredondo Mixta Jamlú Studio  

1647845 Sami Noel Mansour Lelesdakis Denominativa We Love Chile!  

1647847 César Edgardo Lannefranque Arias, en representación de 
TRADEMEDICAL CHILE SPA 

Denominativa VITAETERNA  

1647848 César Edgardo Lannefranque Arias, en representación de 
TRADEMEDICAL CHILE SPA 

Denominativa ENZYCORE  

1647849 César Edgardo Lannefranque Arias, en representación de 
TRADEMEDICAL CHILE SPA 

Denominativa REVOLORÉ  

1647850 Eduardo Fernando Rodrigo Vegas Vegas Denominativa elquiparaiso  

1647851 Claudia Andrea Miranda Zúñiga Mixta libreazul  

1647852 César Edgardo Lannefranque Arias, en representación de 
Trademedical Chile SpA 

Denominativa MEDICAL GLOW  

1647853 Rodrigo Eduardo Muñoz Lagos Denominativa wellpro  

1647855 Oscar Eduardo Mayerovich Linnebrink Mixta Tilo Alto Avícola  

1647856 Catalina Andrea Vidal Rivera, en representación de 
Neuropsia Limitada 

Denominativa Neuropsia Conforme a poder acompañado se elimina la persona natural 
individualizada como solicitante por coincidir esta con la persona de la 
representante. 

1647857 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Servicios Industriales LyL SpA 

Mixta Servicios Industriales L&L  

1647859 Hongbing Wei Mixta FRESH WOK  

1647860 Sebastián Ignacio García Cáceres Denominativa conectatalentos  

1647861 Maria Eugenia Silva Ramos Denominativa Connect-Ed Integration International  

1647862 FINCORP SpA, en representación de Eva Betsabé Guzmán 
Vásquez 

Denominativa CLUB PET LOVERS  

1647863 FINCORP SpA, en representación de Eva Betsabé Guzmán 
Vásquez 

Denominativa CLUB PET LOVERS  

1647865 Jeremy Ignacio Olivares Barraza Mixta D.F LA FAMILIA  
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1647866 FINCORP SpA, en representación de Eva Betsabé Guzmán 
Vásquez 

Denominativa EXPERTO MASCOTAS  

1647867 Mauro Dellafiori Albala, en representación de GOLDEN 
CRUNCH DOG SPA 

Mixta GOLDEN CRUNCH DOG  

1647868 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Empresas 
Carozzi S.A. 

Denominativa Costa Hot Hat  

1647869 Alberto Fernando Zegers Ruiz Denominativa Regisperusu  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

49 

 

1647871 Benjamín Franklin Arancibia Arias Mixta KÖRA AGUA VIVA DEL SUR DE CHILE 1. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “KÖRA AGUA VIVA DEL SUR DE CHILE”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, KÖRA, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, KÖRA, por KÖRA AGUA VIVA DEL SUR DE 
CHILE, a fin de exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
2.  Se elimina de oficio la traducción por no tener traducción literal en 
otro idioma. 

1647872 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Chongqing Shineray Motorcycle Co., Ltd. 

Mixta Binsen  

1647873 FINCORP SpA, en representación de Eva Betsabé Guzmán 
Vásquez 

Denominativa EXPERTO MASCOTAS  
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1647874 Sebastián Andrés Kaempfe Droguett Denominativa Geo Descubre  

1647875 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Empresas 
Carozzi S.A. 

Mixta SELECTA BAKE IT!  

1647876 Gonzalo Alonso Díaz Román, en representación de Plampy 
SpA 

Denominativa Plampy  

1647877 Fabiola Josefina Gutierrez Ferrer Mixta Pinkcebra  

1647878 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Fuzhou 
Min-Tai Machinery Co.,Ltd 

Mixta MINTAI  

1647880 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Empresas 
Carozzi S.A. 

Mixta BAKE IT!  

1647881 Mirko Andro Gjakoni Sanhueza Denominativa Vjetar  

1647884 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen SDMC Technology Co.,Ltd. 

Figurativa   

1647885 Andrew C.a. Elhadweh Denominativa YAFA  

1647886 Eugenio Ernesto Ríos Riquelme, en representación de 
SERVICIOS DE RILES MARIO ITALO ROCHA MELLA Y CIA 

Denominativa Donfosa Servicios Sanitarios  

1647887 Luis Antonio Cerna Vera De posición Guapas  
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1647888 Fernando Felipe Vallejos Carrizo Mixta Nutri Recreo Lo rico también puede ser sano Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “Nutri Recreo Lo rico también puede ser sano”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Nutri Recreo, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, Nutri Recreo, por Nutri Recreo Lo rico también 
puede ser sano, a fin de exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerados en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 

1647889 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen SDMC Technology Co.,Ltd. 

Figurativa   
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1625812 Marcelo Mauricio Mayorga Cubillos Denominativa Viñedos de La Patagona VISTOS: 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 19, 20 y 22, 
de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para deducir 
oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo de la solicitud, 
cuya finalidad es analizar si el signo pedido reúne los requisitos 
necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
2.- Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 
como signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.  
3.- Que, el conjunto Viñedos de La Patagona sobre la cual se pretende 
un derecho en exclusiva se vincula al pueblo originario PATAGÓN por 
lo que, previo a entrar al examen del cumplimiento de los requisitos 
sustantivos, corresponde dejar expresa constancia de las normas y 
principios que resultan relevantes a la hora de analizar la registrabilidad 
de un término que corresponde a la denominación de un pueblo 
originario en nuestro país, como el mencionado. 
4.- Que, la Constitución Política de Chile dispone en el inciso segundo 
de su artículo 5º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como 
limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana, y que es deber de los órganos del Estado respetar 
y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así 
como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 
5.- Que, entre los tratados internacionales vigentes en Chile, que 
reconocen derechos culturales a los pueblos originarios indígenas, se 
encuentran los siguientes: 
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(i) La Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de 
las expresiones culturales, adoptada en octubre de 2005 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en vigor en Chile desde 
junio de 2007, que establece entre los principios rectores los de igual 
dignidad y respeto de todas las culturas señalando que, la protección y 
la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen 
el reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto 
de ellas, comprendidas las culturas de las personas pertenecientes a 
minorías y las de los pueblos autóctonos; 
(ii) El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado con fecha 27 de junio de 1989, fruto de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
1989, vigente en Chile desde el 15 de diciembre de 2009. 
(iii) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 
2007, que reconoce y especifica todos los derechos establecidos en el 
Convenio 169, y en la que los países que adhieren a las Naciones 
Unidas, el artículo 31 de la Declaración establece en su n°1, que los 
pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 
expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 
ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y 
genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 
interpretativas. También tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus 
conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales; y 
en su N°2, establece que los Estados adoptarán, conjuntamente con los 
pueblos indígenas, medidas eficaces para reconocer y proteger el 
ejercicio de estos derechos. 
6. Que, habiéndose requerido información sobre la denominación 
PATAGON incluida en diversas solicitudes de marcas, al Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, Las 
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Artes y El Patrimonio, evacuo informe oficio N°81 y N°101, de fecha 28 
de abril de 2022, señalando que: “PATAGÓN es una de las 
denominaciones con las que se conoce al Pueblo Aónikenk, también 
conocido como pueblo Tehuelche.” 
Y CONSIDERANDO, ADEMÁS, 
7.- Que, el artículo 3 de la Ley N°19.039 establece como principio 
general la garantía que la protección de los derechos de propiedad 
industrial que en ella se regulan se concederá salvaguardando y 
respetando tanto el patrimonio biológico y genético como los 
conocimientos tradicionales nacionales. Por su parte, el artículo 19 del 
referido cuerpo legal, señala que “bajo la denominación de marca 
comercial se comprende todo signo… capaz de distinguir en el mercado 
productos…”, elevando a la calidad de requisito esencial la distintividad, 
en asociación a un producto o servicio determinado en su circulación en 
el mercado. 
8.- Que, el artículo 20 de la Ley 19.039 establece una serie de causales 
de irregistrabilidad, y en su literal E) determina la imposibilidad de 
registro de los signos genéricos e indicativos, aquellos de uso común en 
el mercado y de aquellos carentes de distintividad. 
9.- Que, el nombre de un pueblo originario constituye parte del 
patrimonio cultural inmaterial del pueblo de que se trate, patrimonio 
protegido e inalienable conforme dispone la Convención para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, incluido 
el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial, de modo tal 
que el nombre siempre será vinculado y asociado al pueblo con el cual 
se identifica esa denominación. 
En consecuencia, con el mérito de lo expuesto, disposiciones citadas, 
habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como en 
relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, y de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley 19.039, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en las siguientes causales de prohibición de 
registro, que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud 
presentada: 
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Artículo 20 letra E) Las expresiones o signos empleados para indicar el 
género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que sean de uso 
general en el comercio para designar cierta clase de productos o 
servicio, y las que no presenten carácter distintivo o describan los 
productos o servicios a que deban aplicarse. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
En efecto, el signo pedido incluye el término PATAGONA que 
corresponde a la denominación del pueblo originario PATAGÓN, grupo 
originario Chile y es una expresión que forma parte del acervo cultural 
de dicho pueblo, conformado por un conjunto de saberes que se han 
integrado a nuestra cultura como conocimiento tradicional que, según 
ha interpretado este Instituto, son un cuerpo vivo de conocimientos que 
es creado, mantenido y transmitido de una generación a otra dentro de 
una comunidad y que forma parte de su identidad cultural. 
Así las cosas, el signo en cuestión no permite al consumidor lograr el 
reconocimiento de su origen empresarial o de negocio particular o 
específico, puesto que siempre se vinculará y asociará al pueblo 
originario al cual identifica dicha denominación careciendo, en 
consecuencia, de la distintividad necesaria para dar cumplimiento a la 
finalidad principal de la marca comercial cual es permitir la correcta 
asociación de los productos y servicios que el signo identifica con el 
origen mercantil de los mismos. Asimismo, el otorgamiento de derechos 
exclusivos sobre el signo a favor del solicitante permitiría a este último 
apropiarse de las características y atributos asociados inmanentemente 
a dicho grupo humano, y beneficiarse de sus expresiones culturales, lo 
que pugna abiertamente con la necesidad de protección de la identidad 
y patrimonio cultural inmaterial de los Pueblos Indígenas, consagradas 
en nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en la Ley 19.253, el 
Convenio 169 de la OIT, en la Ley 19.039 y en el CUP. 
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Por último, al observar la marca pedida puede advertirse que, al incluir 
el elemento PATAGONA, provocará todo tipo de errores y confusiones 
en el público consumidor respecto la verdadera procedencia por cuanto 
implica un riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrían ser inducidos los consumidores al momento de ejercer su 
opción o preferencia de marca, llevándolos a pensar que se trata de una 
marca de procedencia del pueblo originario PATAGÓN. 
Por lo anterior este Instituto concluye que la marca solicitada infringe lo 
dispuesto en el artículo 3° y la prohibición de registro contempladas en 
el artículo 20, letras E) y F) de la Ley N° 19.039. 
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1626177 María Francisca Yáñez Lillo, en representación de RUTS 
GROUP SPA 

Mixta RUTS Comida Real Desde la Raíz CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al al Registro N°01277934, marca ROOTS, que 
distingue carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
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secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles, de la clase 29. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1626645 Nicolás Hernán Calderón Riquelme, en representación de 
Rommy Francisca Macías Ott 

Mixta NORAI CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01265569, marca MORAY, que 
distingue servicios de restauración (alimentación), restaurante, 
preparación de comidas y bebidas para el consumo, de la clase 43. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1626684 Camila Alejandra Flores Jiménez Mixta Manola CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01407197, marca MANOLA & 
FINA, que distingue calzado; zapatos; botas; zapatillas de deporte; 
sandalias; cinturones; bufandas; gorros; ropa; pulóveres (chalecos 
tejidos), de la clase 25; y al Registro N°01250182, marca MANOLO, que 
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distingue artículos de cuero o imitación de cuero, bolsos, bolsos de mano, 
maletines; mochila, morrales; bolsos deportivos; bolsos para zapatos; 
bolsos escolares; billeteras; cinturones; carteras; porta tarjetas; 
chequeras; paraguas; sombrillas; bolsos y maletas de viaje; porta 
documentos; llaveros; bolsos para lavar; bolsas de género que se cierran 
con cordones; porta corbatas, de la clase 18. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1626727 Javier Andrés Tuset Ortiz Mixta actu CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01194078, marca ACTUS, que 
distingue consultoría de negocios en el campo del transporte y el reparto; 
organización de eventos, exposiciones, ferias y espectáculos con fines 
comerciales, promocionales y publicitarios, de la clase 35. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

66 

 

1626861 Carola Andrea Torrejón Rojas, en representación de Seta 
Atacama SpA 

Mixta Seta Sustentable CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “SETA 
SUSTENTABLE”, en circunstancias que “seta” corresponde de acuerdo 
a la RAE a Cualquier especie de hongo, comestible o no, con forma de 
sombrilla, sostenida por un pedicelo, y “Sustentable” se define como 
“aquello que, especialmente en ecología y economía, se puede 
mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o causar grave 
daño al medio ambiente”, de modo que se están describiendo las 
cualidades de los productos solicitados. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular. Por último, la marca pedida y su representación 
gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario, circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1626922 Roberto Araya Díaz, en representación de Hussam Sufan 
Sufan 

Denominativa SURF CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo de destinación y carente de distintividad. En 
efecto, el signo pedido es de tipo denominativo compuesto de la palabra 
“SURF”, que corresponde al deporte náutico consistente en mantenerse 
en equilibrio encima de una tabla especial que se desplaza sobre la 
cresta de las olas y por tanto entrega información específicamente 
sobre presuntas cualidades, condiciones y/o características de los 
pretendidos productos. A mayor abundamiento el signo pedido carece 
de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1627029 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de César Aníbal 
Cifuentes Vega 

Mixta CARBÓN Quichamahuida CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
El conjunto pedido resulta descriptivo de origen. En efecto, la marca 
consiste en CARBÓN Quichamahuida, que corresponde a un producto 
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de un cierto origen, en este caso, Carbón de la Comuna Quichamahuida, 
Provincia de Malleco, Región de la Araucanía, en Chile. Por lo que el 
signo pedido carece de elementos capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se 
forma a partir de término de uso común careciendo de alguna tipología 
especial, capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. Circunstancias todas que 
obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1627314 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa CIRCA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 
1447022. CIRCANA. Publicaciones electrónicas descargables en forma 
de informes y boletines informativos en el ámbito de la investigación, la 
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información y el análisis de mercados y marketing; seminarios web 
descargables en el ámbito de la investigación, la información y el análisis 
de mercados y marketing; programas de sistemas operativos 
informáticos grabados. Clase 9. Publicaciones impresas, a saber, 
informes y boletines informativos en el ámbito de la investigación, la 
información y el análisis de mercados y marketing. Clase 16. Análisis de 
datos y estadísticas de investigaciones de mercado; análisis y 
recopilación de datos comerciales; análisis y recopilación de datos 
comerciales para información, asesoramiento y estrategias de mercados 
y marketing; asesoramiento empresarial y análisis de mercados; servicios 
de consultoría empresarial; análisis de datos empresariales; servicios de 
información comercial; servicios de consultoría sobre marketing 
empresarial; investigación empresarial; búsqueda de datos comerciales; 
compilación de información sobre la búsqueda de mercados; servicios de 
estudios de mercado informatizados; realización de encuestas 
comerciales y estudios de mercado; realización de encuestas de 
mercado; realización de estudios de mercado; investigación en marketing 
de consumo y consultoría en este ámbito; análisis de mercados; servicios 
de evaluación de mercados; servicios de inteligencia de mercado; 
estudios e informes de mercado; búsqueda de mercados; consultoría 
sobre la segmentación de mercado; análisis de marketing; consultoría 
sobre marketing; investigación de marketing; servicios de marketing; 
elaboración de informes de marketing; preparación de informes 
comerciales; suministro de información comercial en el ámbito de la 
investigación de mercados y el análisis de datos; suministro de 
información sobre marketing; suministro de información sobre búsqueda 
de mercados; puesta a disposición de informes sobre marketing; 
suministro de información técnica en el ámbito del marketing. Clase 35. 
Registro 1437586. CIRCANA. Publicaciones electrónicas descargables 
en forma de informes y boletines informativos en el ámbito de la 
investigación, la información y el análisis de mercados y marketing; 
seminarios web descargables en el ámbito de la investigación, la 
información y el análisis de mercados y marketing; programas de 
sistemas operativos informáticos grabados. Clase 9. Publicaciones 
impresas, a saber, informes y boletines informativos en el ámbito de la 
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investigación, la información y el análisis de mercados y marketing. Clase 
16. Análisis de datos y estadísticas de investigaciones de mercado; 
análisis y recopilación de datos comerciales; análisis y recopilación de 
datos comerciales para información, asesoramiento y estrategias de 
mercados y marketing; asesoramiento empresarial y análisis de 
mercados; servicios de consultoría empresarial; análisis de datos 
empresariales; servicios de información comercial; servicios de 
consultoría sobre marketing empresarial; investigación empresarial; 
búsqueda de datos comerciales; compilación de información sobre la 
búsqueda de mercados; servicios de estudios de mercado 
informatizados; realización de encuestas comerciales y estudios de 
mercado; realización de encuestas de mercado; realización de estudios 
de mercado; investigación en marketing de consumo y consultoría en 
este ámbito; análisis de mercados; servicios de evaluación de mercados; 
servicios de inteligencia de mercado; estudios e informes de mercado; 
búsqueda de mercados; consultoría sobre la segmentación de mercado; 
análisis de marketing; consultoría sobre marketing; investigación de 
marketing; servicios de marketing; elaboración de informes de marketing; 
preparación de informes comerciales; suministro de información 
comercial en el ámbito de la investigación de mercados y el análisis de 
datos; suministro de información sobre marketing; suministro de 
información sobre búsqueda de mercados; puesta a disposición de 
informes sobre marketing; suministro de información técnica en el ámbito 
del marketing. Clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
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fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627323 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa C1RCA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 
1447022. CIRCANA. Publicaciones electrónicas descargables en forma 
de informes y boletines informativos en el ámbito de la investigación, la 
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información y el análisis de mercados y marketing; seminarios web 
descargables en el ámbito de la investigación, la información y el análisis 
de mercados y marketing; programas de sistemas operativos 
informáticos grabados. Clase 9. Publicaciones impresas, a saber, 
informes y boletines informativos en el ámbito de la investigación, la 
información y el análisis de mercados y marketing. Clase 16. Análisis de 
datos y estadísticas de investigaciones de mercado; análisis y 
recopilación de datos comerciales; análisis y recopilación de datos 
comerciales para información, asesoramiento y estrategias de mercados 
y marketing; asesoramiento empresarial y análisis de mercados; servicios 
de consultoría empresarial; análisis de datos empresariales; servicios de 
información comercial; servicios de consultoría sobre marketing 
empresarial; investigación empresarial; búsqueda de datos comerciales; 
compilación de información sobre la búsqueda de mercados; servicios de 
estudios de mercado informatizados; realización de encuestas 
comerciales y estudios de mercado; realización de encuestas de 
mercado; realización de estudios de mercado; investigación en marketing 
de consumo y consultoría en este ámbito; análisis de mercados; servicios 
de evaluación de mercados; servicios de inteligencia de mercado; 
estudios e informes de mercado; búsqueda de mercados; consultoría 
sobre la segmentación de mercado; análisis de marketing; consultoría 
sobre marketing; investigación de marketing; servicios de marketing; 
elaboración de informes de marketing; preparación de informes 
comerciales; suministro de información comercial en el ámbito de la 
investigación de mercados y el análisis de datos; suministro de 
información sobre marketing; suministro de información sobre búsqueda 
de mercados; puesta a disposición de informes sobre marketing; 
suministro de información técnica en el ámbito del marketing. Clase 35. 
Registro 1437586. CIRCANA. Publicaciones electrónicas descargables 
en forma de informes y boletines informativos en el ámbito de la 
investigación, la información y el análisis de mercados y marketing; 
seminarios web descargables en el ámbito de la investigación, la 
información y el análisis de mercados y marketing; programas de 
sistemas operativos informáticos grabados. Clase 9. Publicaciones 
impresas, a saber, informes y boletines informativos en el ámbito de la 
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investigación, la información y el análisis de mercados y marketing. Clase 
16. Análisis de datos y estadísticas de investigaciones de mercado; 
análisis y recopilación de datos comerciales; análisis y recopilación de 
datos comerciales para información, asesoramiento y estrategias de 
mercados y marketing; asesoramiento empresarial y análisis de 
mercados; servicios de consultoría empresarial; análisis de datos 
empresariales; servicios de información comercial; servicios de 
consultoría sobre marketing empresarial; investigación empresarial; 
búsqueda de datos comerciales; compilación de información sobre la 
búsqueda de mercados; servicios de estudios de mercado 
informatizados; realización de encuestas comerciales y estudios de 
mercado; realización de encuestas de mercado; realización de estudios 
de mercado; investigación en marketing de consumo y consultoría en 
este ámbito; análisis de mercados; servicios de evaluación de mercados; 
servicios de inteligencia de mercado; estudios e informes de mercado; 
búsqueda de mercados; consultoría sobre la segmentación de mercado; 
análisis de marketing; consultoría sobre marketing; investigación de 
marketing; servicios de marketing; elaboración de informes de marketing; 
preparación de informes comerciales; suministro de información 
comercial en el ámbito de la investigación de mercados y el análisis de 
datos; suministro de información sobre marketing; suministro de 
información sobre búsqueda de mercados; puesta a disposición de 
informes sobre marketing; suministro de información técnica en el ámbito 
del marketing. Clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
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fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627492 Egon Simón Riquelme Arellano Mixta Dr. Egon Riquelme Odontología Estética y Facial, 
Biolifting y Coaging 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Articulos 19 y 20 letra C) de la Ley 19.039, la marca solicitada 
corresponde al nombre de una persona natural, correspondiente al 
señor Egon Riquelme, y no cuenta con el consentimiento dado por él. 
La observación puede ser subsanada, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el, al artículo 7 letra B), del reglamento de la Ley 19.039. 
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1627651 Guillermo Alejandro Vidal Rudloff Mixta Rudloff CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1461957, marca RUDLOFF, que 
distingue Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, de la clase 
25; 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627685 Marion Consuelo Ortiz Patiño, en representación de Paz 
Daniela Muñoz Sepúlveda 

Mixta Casa Pazzífica CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1425883, marca PACIFICA, que 
distingue Organización de actividades artísticas realizadas por un dueto 
(conjunto)musical; organización de concursos (actividades educativas o 
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recreativas); organización de espectáculos (servicios de empresarios); 
organización de espectáculos con fines culturales; organización de 
espectáculos culturales; organización de eventos con fines culturales; 
organización de eventos culturales y artísticos; organización de talleres 
profesionales y cursos de capacitación; organización y dirección de 
conciertos, de la clase 41; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627694 Constanza Nicoleth Arriaza Véliz Mixta Dakabi CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1292587, marca DACOVI, que 
distingue Agencias de importación y exportación; Servicios de compra y 
venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 34, de la 
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clase 35; Registro N°1374925, marca DACOVI, que distingue 
Importación y venta al por mayor, menor y detalle de baterías, 
refrigerantes y toda clase de productos de la clase 1 a la 34, de la clase 
35; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627717 Mauricio Andrés Ostojic Chepilla, en representación de 
Pastelería MoMo Limitada 

Mixta MoMo Vegan Bakery CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1361150, marca MOMO 
DUMPLING BAR, que distingue Servicios de compra y venta al por 
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mayor, menor y detalle (comercialización) de productos de las clases 1 a 
la 34, de la clase 35; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627956 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Jorge Errasti Bastida 

Mixta Magellan´s Shipping Agency CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 846915 Marca MAGELLANO 
Protege Aparatos de locomoción acuática, en particular todo tipo de 
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barcos, yates de la clase 12;  y Registro 930981 Marca MAGELLAN 
CHARTERING Protege Servicios de corretaje marítimos de la clase 39.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627963 Nibaldo Miguel Sepúlveda López Mixta El Chicken Steak House & Burger CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1414721 Marca steak house 
Protege Carne congelada; carne; carne de caza; carne de cerdo; carne 
envasada; carne para hamburguesas; carne preparada; carne rebanada; 
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carne seca (cecina); carne, carne de ave y carne de caza; carne y 
extractos de carne; cecina (carne salada) de la clase 29; Cafés-
restaurantes de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627965 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de 
BAKERY SPA y COMERCIAL JCV BAKERY S.A. 

Mixta PANERÍA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1219605 Marca La Panería 
Protege Pan; pan de especias; pan y pastelería; Panes de frutas; 
panqueques. de la clase 30; y Registro 1250464 Marca PANARIA 
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Protege Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería 
y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo de 
la clase 30.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627971 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercio Maribel Godoy Damele E.I.R.L. 

Mixta Diversocreacioness CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la Solicitud N° 1608927 Marca Diverso Todo 
lo que necesitas Protege servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 1;servicios de compra y venta al por 
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mayor y al detalle de productos de la clase 2;servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de la clase 3;servicios de compra 
y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 4;servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 
5;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de 
la clase 6;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 7;servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 8;servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 9;servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de la clase 10;servicios de compra 
y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 11;servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 
12;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de 
la clase 13;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 14;servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 15;servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 16;servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de la clase 17;servicios de compra 
y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 18;servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 
19;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de 
la clase 20;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 21;servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 22;servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 23;servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de la clase 24;servicios de compra 
y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 25;servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 
26;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de 
la clase 27;servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 28;servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de la clase 29;servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 31;servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de la clase 32;servicios de compra 
y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 33;servicios de 
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compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 34 de 
la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1627974 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
GESTIÓN OK INMOBILIARIO SPA 

Mixta ok inmobiliario CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la Solicitud N° 1627206 Marca ok.com 
Protege Servicios de agencias inmobiliarias; transferencia electrónica de 
fondos; corretaje de bienes inmuebles; corretaje de seguros; suministro 
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de información financiera; suministro de información sobre seguros; 
administración de bienes inmuebles; servicios bancarios en línea; 
servicios de corretaje financiero; servicios de financiación; préstamos 
[financiación]; alquiler de apartamentos; administración de edificios de 
viviendas; servicios de corretaje de automóviles; corretaje en línea de 
bienes inmuebles de la clase 36; y Solicitud N°1627208 Marca OK. 
Protege Servicios de agencias inmobiliarias; transferencia electrónica de 
fondos; corretaje de bienes inmuebles; corretaje de seguros; suministro 
de información financiera; suministro de información sobre seguros; 
administración de bienes inmuebles; servicios bancarios en línea; 
servicios de corretaje financiero; servicios de financiación; préstamos 
[financiación]; alquiler de apartamentos; administración de edificios de 
viviendas; servicios de corretaje de automóviles; corretaje en línea de 
bienes inmuebles de la clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
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que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1617866 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de 
Comercializadora e Ingeniería Mafem Ltda 

Denominativa MAFEM Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 25 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la Ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1189610. NAFEM. Gestión y dirección de eventos comerciales del 
área del equipamiento y abastecimiento de servicios de alimentación. 
Clase 35. Registro 1196731. THE NAFEM SHOW. Clase 35. Registro 
1359006. MAFE. Servicios de arquitectura e ingeniería, servicios de 
dibujo de ingeniería civil, comprobación o investigación sobre ingeniería 
civil, ingeniería, ingeniería en control de olores, investigación en relación 
con la ingeniería mecánica, realización de peritajes de ingeniería. 
Geodesia topográfica; Servicios de topografía aérea; Servicios de 
topografía marina; Sondeos topográficos; Topografía técnica; 
Agrimensura de tierras y carreteras; Estudios topográficos e ingeniería; 
Ingeniería. Clase 42.   
Que, con fecha 8 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que, del simple cotejo de los signos en 
pugna, es posible evidenciar diferencias gráficas y fonéticas entre las 
marcas señaladas, coincidiendo en sólo parte del signo solicitado. 
Señala también que el solicitante ya es titular de la marca MAFEM, bajo 
los registros N°1393237 y N°1412021 en las clases 35, 37, 39 y 42. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos. Que, de lo anterior, fluye que la 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M4: 

Aceptación a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

102 

 

característica y función primordial y esencial de la marca es la de 
permitir la identificación de los productos y los servicios respectivos, 
asegurando una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, 
de modo de evitar la confusión en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión y de un nuevo examen comparativo entre 
los signos, se ha podido concluir que al comparar los signos es posible 
apreciar que presentan una configuración distinguible, especialmente 
desde el punto de vista gráfico, que posibilitan su coexistencia sin 
prestarse para inducir a error o engaño entre el público consumidor. A 
todo lo cual ha de agregarse que el solicitante de autos, ya es titular de 
registros similares a la marca de autos, específicamente los N°1393237 
y N°1412021 en las clases 35, 37, 39 y 42. 
Que habiendo quedado establecido que en la especie que se está ante 
signos que no presentan una identidad o semejanza determinante de 
forma de poder confundirse, la coexistencia de las marcas en el 
mercado será posible sin que se produzca error o confusión entre los 
consumidores. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
Por tanto y de acuerdo a todos los antecedentes expuestos, se resuelve 
reconsiderar totalmente la observación de fondo y aceptar a registro la 
marca solicitada. 
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1618546 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Plaza S.A. Denominativa PLAZA OUTLET BIO BIO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 4 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1040611, marca PREMIUM OUTLET BIO BIO, que distingue 
Publicaciones periódicas y no periódicas, folletos, revistas 
(publicaciones periódicas), catálogos. Papel, cartón; productos de 
imprenta; material de encuadernación; fotografías (impresas); artículos 
de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 
doméstico; material de dibujo para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción 
o material didáctico (excepto aparatos); hojas, bolsas y láminas de 
materias plásticas para embalar; caracteres de imprenta; clichés de 
imprenta, de la clase 16; Registro N°1068389, marca PREMIUM 
OUTLET BIO BIO, que distingue Servicios de negocios inmobiliarios, de 
corretaje de bienes raíces; servicios de arriendo de oficinas, 
departamentos y de bienes inmuebles. Servicios financieros y 
monetarios, incluyendo servicios de fondos mutuos, de inversiones, de 
crédito, de emisión y uso de tarjetas de crédito y débito, de emisión de 
cheques de viaje; servicios de pagos a plazo; de préstamos sobre 
deudas; servicios fiduciarios; corredores de valores y bienes inmuebles; 
agencias y casas de cambio; operaciones de cambio y de moneda; 
depósito de cajas fuertes; operaciones de cámara de compensación 
(clearing); financiamiento de leasing-compra, a través de cooperativas, 
de créditos y de agencia de crédito; agencia de cobro de deudas; 
servicios de agencia de aduana; servicios de trust de inversiones de las 
compañías holding y de inversión de fondos; servicios de administración 
de fondos de pensiones, servicios bancarios, servicios de ahorro y 
servicios de seguros; corretaje de seguros; servicios de suscripción de 
seguros; servicios de contratación de seguros contra incendios; 
servicios de tasaciones de arte y de bienes muebles e inmuebles. 
Servicios de administración de capitales; constitución de capitales, 
inversión de capitales, de la clase 36; Registro N°1040609, marca BIO 
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BIO PREMIUM OUTLET, que distingue Publicaciones periódicas y no 
periódicas, folletos, revistas (publicaciones periódicas), catálogos. 
Papel, cartón; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías (impresas); artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) 
de papelería o para uso doméstico; material de dibujo para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); hojas, 
bolsas y láminas de materias plásticas para embalar; caracteres de 
imprenta; clichés de imprenta, de la clase 16; Registro N°1069787, 
marca PLAZA BIO-BIO, que distingue Servicios de restaurant, bar, 
fuente de soda, salón de té, cafetería y establecimientos encargados de 
procurar alimentos y bebidas preparados para el consumo, de la clase 
43; Registro N°932555, marca MALL PLAZA BIO BIO, que distingue 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras 
clases; productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografía; 
papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina 
(excepto muebles); material de instrucción o de enseñanza (excepto 
aparatos); materias plásticas para embalajes (no comprendidos en otras 
clases); caracteres de imprenta; clichés de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos), materias 
plásticas para embalajes (no comprendidas en otras clases); caracteres 
de imprenta; clichés, de la clase 16; Registro N°932556, marca MALL 
PLAZA BIO BIO, que distingue Papel, cartón y artículos de estas 
materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; 
artículos de encuadernación; fotografía; papelería, adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias 
plásticas para embalajes (no comprendidos en otras clases); caracteres 
de imprenta; clichés de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o de enseñanza (excepto aparatos), materias plásticas para 
embalajes (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; 
clichés, de la clase 16; Registro N°1128547, marca MALL PLAZA BIO 
BIO, que distingue Servicios de venta al por mayor y al por menor, 
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venta, a través, de internet, a través de correo, por catálogo, por 
teléfono, a través, de emisiones televisivas o radiofónicas y a través de 
otros medios electrónicos de todos los productos incluidos en la clase 1 
a la 34, de la clase 35; Seguros; negocios financieros; negocios 
monetarios; negocios inmobiliarios, de la clase 36; Servicios de 
restauración (alimentación); servicios de hospedaje temporal, de la 
clase 43; 
Que, con fecha 30 de septiembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. De igual forma, añade que 
con relación a los registros Nº1.069.787, 932.555, 932.556 y 1.128.547 
se realizó la transferencia debida para armonizar su titularidad. Agrega 
que cobertura solicitada en autos distingue un ámbito de protección 
distinto al de las marcas base de la observación de fondo. Finalmente 
hace presente que no se presentaron oposiciones a la marca pedida 
dentro del plazo legal. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de 
permitir la identificación de los productos y los servicios respectivos, 
asegurando una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, 
de modo de evitar la confusión en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
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marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión y de un nuevo examen comparativo entre 
los signos, se ha podido concluir que al comparar los signos es posible 
apreciar que presentan una configuración distinguible, especialmente 
desde el punto de vista gráfico, que posibilitan su coexistencia sin 
prestarse para inducir a error o engaño entre el público consumidor. 
Que habiendo quedado establecido que en la especie que se está ante 
signos que no presentan una identidad o semejanza determinante de 
forma de poder confundirse, la coexistencia de las marcas en el 
mercado será posible sin que se produzca error o confusión entre los 
consumidores. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
Por tanto y de acuerdo a todos los antecedentes expuestos, se resuelve 
reconsiderar totalmente la observación de fondo y aceptar a registro la 
marca solicitada. Con protección al conjunto y sin protección al término 
"OUTLET" individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1618559 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa BINGO SALVAJE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 2 de septiembre de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1279242, marca BINGO, que distingue Aparatos e instrumentos 
científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesar, de medir, de señalización (balizamiento), de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza, aparatos e 
instrumentos para la conducción, distribución, transformación, 
acumulación de electricidad, mecanismos para aparatos de previo pago, 
cajas registradoras, máquinas de calcular y equipos para el tratamiento 
de la información, extintores y discos compactos (memoria de solo 
lectura), disco óptico de almacenamiento de datos, de la clase 9. 
Que, con fecha 8 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes. De igual forma, añade que 
ya es titular de otra marca en clase 9 que posee el término BINGO. 
Agrega que cobertura solicitada en autos distingue un ámbito de 
protección distinto al de las marcas base de la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos. Que de lo anterior, fluye que la 
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característica y función primordial y esencial de la marca es la de 
permitir la identificación de los productos y los servicios respectivos, 
asegurando una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, 
de modo de evitar la confusión en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión y de un nuevo examen comparativo entre 
los signos, se ha podido concluir que al comparar los signos es posible 
apreciar que presentan una configuración distinguible, especialmente 
desde el punto de vista gráfico, que posibilitan su coexistencia sin 
prestarse para inducir a error o engaño entre el público consumidor. 
Que habiendo quedado establecido que en la especie que se está ante 
signos que no presentan una identidad o semejanza determinante de 
forma de poder confundirse, la coexistencia de las marcas en el 
mercado será posible sin que se produzca error o confusión entre los 
consumidores. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
Por tanto y de acuerdo a todos los antecedentes expuestos, se resuelve 
reconsiderar totalmente la observación de fondo y aceptar a registro la 
marca solicitada. Con protección al conjunto y sin protección al término 
"BINGO" individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1618580 Daniel Alejandro Aliaga Abarca Denominativa SINACH Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 28 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al registro 
N°1311444, marca SINCH, que distingue Desarrollo, programación e 
implementación de software; Servicios de alojamientos de sitios web y 
alquiler de software; Consultoría, asesoramiento e información sobre 
tecnologías de la información; Servicios de duplicación, conversión y 
codificación de datos; Seguridad, protección y restauración informáticas; 
Desarrollo de equipos de hardware; Alquiler de equipos e instalaciones 
informáticas; Servicios científicos y tecnológicos; Servicios de 
investigación de software; Investigación en el ámbito de las tecnologías 
de la información; Investigación relativa a técnicas de 
telecomunicaciones; Investigación técnica en relación con ordenadores; 
Servicios de ingeniería; Servicios de diseño de software y de sistemas 
de telecomunicaciones; Pruebas, autenticaciones y control de calidad; 
Servicios de tecnologías de la información, de la clase 42.    
Que, con fecha 8 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que, del simple cotejo de los signos en 
pugna, es posible evidenciar diferencias gráficas y fonéticas entre las 
marcas señaladas, coincidiendo en sólo parte del signo solicitado. 
Argumenta que su signo es una marca posicionada en el mercado y que 
el público lo asocia con el solicitante. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
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colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de 
permitir la identificación de los productos y los servicios respectivos, 
asegurando una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, 
de modo de evitar la confusión en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
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las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión y de un nuevo examen comparativo entre 
los signos, se ha podido concluir que al comparar los signos es posible 
apreciar que presentan una configuración distinguible, especialmente 
desde el punto de vista gráfico, que posibilitan su coexistencia sin 
prestarse para inducir a error o engaño entre el público consumidor. 
Que habiendo quedado establecido que en la especie que se está ante 
signos que no presentan una identidad o semejanza determinante de 
forma de poder confundirse, la coexistencia de las marcas en el 
mercado será posible sin que se produzca error o confusión entre los 
consumidores. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
Por tanto y de acuerdo a todos los antecedentes expuestos, se resuelve 
reconsiderar totalmente la observación de fondo y aceptar a registro la 
marca solicitada. 
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1619177 Vianel Alejandro Brito Pérez Mixta Taller Homies  

1619215 Carlos Felipe Arturo Mieres Gajardo, en representación de 
Hermosilla & Marín SpA 

Mixta Geomot SPA  
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1620227 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de INVERSIONES 
F&D SPA 

Mixta FA Fran Alvarado Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 22 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra C),  de la Ley N° 19.039,  dado el hecho que la marca pedida 
incorpora el nombre de  una persona natural y no cuenta con 
consentimiento dado por ella para su registro. Por tanto, la denominación 
pedida no cuenta con los requisitos para constituirse como marca 
registrada mientras no se cumpla con la autorización respectiva otorgada 
en los términos  que lo establece el artículo 7 letra b del reglamento de la 
ley de propiedad industrial. 
Que, con fecha 04 de noviembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo acompañando declaración jurada, señalando que, 
la marca pedida corresponde al nombre de Francisca Paulina Alvarado 
Bustamante, Rut N° 15.775.261-8 quien faculta al solicitante para 
registrar su nombre como parte de la marca pedida. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra C) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “El nombre, el seudónimo o el retrato de una 
persona natural cualquiera, salvo consentimiento dado por ella o por sus 
herederos, si hubiera fallecido. Sin embargo, serán susceptibles de 
registrarse los nombres de personajes históricos cuando hubieran 
transcurrido, a lo menos, 50 años de su muerte, siempre que no afecte 
su honor.”. 
Que, corresponde reconsiderar la observación de fondo formulada en 
autos, fundada en la infracción de los artículos 19 y 20 letra C) de la Ley 
N° 19.039, toda vez que efectuado un nuevo análisis, se ha podido 
constatar que el solicitante ha acompañado declaración jurada en la cual 
consta la autorización de Francisca Paulina Alvarado Bustamante para 
registrar su nombre. 
Resuelvo: Se reconsidera la observación de fondo formulada en autos 
fundada en la prohibición de registro del artículo 20 letra C) en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039 y se concede la solicitud de registro. 
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1620243 Yesenia Del Carmen Fernández González, en representación 
de AGENCIA DE TURISMO QUIMBAYA TOURS SPA 

Mixta QUIMBAYA Latin America Incoming Services 
Argentina - Bolivia - Chile - Colombia - Costa Rica 
- Ecuador - Guatemala - Mexico - Panama - Peru 

Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 22 septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1165951.QUIMBAYA. Servicios 
de agencia de turismo y agencia de viajes para reservas de pasajes, de 
transporte, embalaje y organización de viajes de cualquier actividad 
relacionada directa o indirectamente con el turismo, nacional e 
internacional; servicios de tours, expediciones, excursiones y visitas 
turísticas, servicios de acompañamiento de viajeros y transporte de carga 
y pasajeros, aérea, marítima, fluvial y terrestre. Clase 39. 
Que, con fecha 22 de septiembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, los titulares 
de la marca base de la observación de fondo corresponderían a los 
dueños de la empresa titular de la presente solicitud. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o los servicios y los demás signos existentes, evaluando la 
posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”. 
Que corresponde reconsiderar la Observación de Fondo fundada en la 
infracción de los artículos 19 y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039 y 
en el registro N° 1165951, por cuanto dicho registro no se encuentra 
actualmente vigente al haber caducado por no haber sido renovado de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley N°19.039, no configurándose a 
su respecto la prohibición de registro observada. 
Vistos, el mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22  y en el Reglamento de dicha ley, se 
acepta a registro esta solicitud, con protección al conjunto y sin protección 
al término "America”, “Services”, “Argentina”,  “Bolivia”, “Chile”, 
“Colombia”, “Costa Rica”, “Ecuador”, “Guatemala”,“Mexico”, “Panama” y 
“Peru" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1626227 Jorge Aaron Torrealba Cabello, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA ZAPATA Y 
TORREALBA SPA 

Mixta Sensasafe Con protección al conjunto y sin protección al segmento "Safe" en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 
Corríjase de oficio descripción de marca a “Etiqueta con la denominación 
"Sensasafe" en blanco, fondo azul rectangular". 
 

1626317 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Admar SpA 

Mixta Admar  

1626323 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
DAYSOP SPA 

Mixta Magnekids Con protección al conjunto y sin protección al segmento "kids" en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 

1626436 Francisco Tomás Sabioncello Hernández Mixta Sabioncello Abogados Con protección al conjunto y sin protección a "Abogados" en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 

1626453 Alfonso Esteban Ramírez Díaz Mixta Onico  

1626464 Miño Gestión Asociados Ltda, en representación de Jean 
Pierre Sotomayor Lagos 

Mixta MIRARQUITECTURA ARQUITECTURA & 
CONSTRUCCION 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"ARQUITECTURA & CONSTRUCCION" individualmente considerados 
de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
  

1626475 Pedro Francisco Gibbons Martinic Mixta Centro de Vientos Con protección al conjunto y sin protección a "Centro" en forma aislada, 
en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1626478 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de Javier 
Ignacio Paredes Fernández 

Mixta Arte Ambulante Sessions Música, Danza, Artes 
visuales sesiones en vivo 

 

1626508 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SALINAS Y FABRES S.A. 

Mixta NEUMERC  
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1626559 Asmabeth Samay Toro Peralta Mixta Care Completo Vistos, la publicación de fecha 23 de Junio de 2025, y la circunstancia 
que incorpora la denominación CARECOMPLETO como una sola 
palabra, estando CARE y COMPLETO, separadas en su etiqueta, en la 
publicación del Diario Oficial, atendido lo dispuesto en el artículo 4° de la 
Ley N°19.039 y 13 de su reglamento, no considerándose un error 
sustancial, se resuelve: 
Corríjase de oficio el título quedando así, CARE COMPLETO, como 
nombre de la marca. 
Déjese constancia que no es necesario proceder a la republicación del 
extracto de la solicitud en el Diario Oficial. 
Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
denominativos compositivos, aisladamente considerados, en 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1626561 Paulina Nazar Massuh, en representación de Ruki SpA Mixta Ruky  

1626600 Frank Geovanni Labarca Aguilar Mixta Fralú  

1626689 Conrad Fahrenkrug Garrido, en representación de CESAR 
EDUARDO BEJARANO VELA 

Mixta EL ACUIFERO  

1626701 Marly Georgea Neumann Farías Mixta Las Tres Marías  

1626752 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de ACENOR 
ACEROS DEL NORTE S.A. 

Mixta ACENOR  

1626769 Brandity Servicios Legales Limitada, en representación de 
Asesoría de Imagen Andrea Frascaroli Ortiz EIRL 

Mixta Z Cosmetics Con protección al conjunto y sin protección a "Cosmetics" en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 

1626851 FUNDACIÓN CHILE y FUNDACIÓN PARA LA INCLUSIÓN 
TECNOLÓGICA KODEA 

Mixta TALENTO DIGITAL INTELIGENCIA HUMANA Con protección al conjunto y sin protección a sus elementos 
compositivos aisladamente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1626876 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
VitaExpert SpA. 

Denominativa VitaExpert  

1626883 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
CONSINERGIA SPA 

Mixta CONSINERGIA GENERA VALOR  

1626894 Karen Paola Sabat Barbano Mixta Property Savvy Gestión Inmobiliaria Con protección al conjunto y sin protección a las palabras “Property” y 
“Gestión Inmobiliaria” individualmente consideradas de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1626901 Lauren Ines Puertas Chiguala, en representación de 
SEGUSA CHILE SPA 

Mixta NANOOK  

1626908 Nelson Fernando Cabello Toro Denominativa BeeAndes  

1626912 Nelson Fernando Cabello Toro Denominativa KreatinProt  

1626953 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de SERVICIOS PSICOLOGICOS FLISFISCH Y COMPAÑIA 
LIMITADA 

Mixta SIENNA  

1627078 Fabián Ismael Améstica Villarroel Mixta RUBUS  

1627123 Gloria Loreto Godoy Álvarez Mixta Capitán Miau La aventura de leer Con protección al conjunto y sin protección a los elementos compositivos, 
aisladamente considerados, en conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627253 Issel Maritza Quiñones Olguín, en representación de Siad 
Ahmed Taleb Castro 

Denominativa Primachic  

1627263 Osmar Del Toro Ortega Mixta West5 Nutrition  

1627264 Pablo José Germán Lagos Villegas, en representación de 
AQUARTIS SPA 

Mixta DH DONGHAI  

1627267 Pedro Miguel Soto Jaramillo, en representación de 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y MANTENCION INDUSTRIAL 
SPA 

Denominativa SERVIMANT  

1627271 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
MUY SIMPLE SpA. 

Mixta MasSimple.cl Con protección al conjunto y sin protección al término ".cl" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627272 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
MUY SIMPLE SpA. 

Mixta MasSimple.cl Con protección al conjunto y sin protección al término ".cl" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627273 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
MUY SIMPLE SpA. 

Mixta MasSimple.cl Con protección al conjunto y sin protección al término ".cl" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627274 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
MUY SIMPLE SpA. 

Mixta MasSimple.cl Con protección al conjunto y sin protección al término ".cl" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627275 ESTUDIO JURIDICO APIS LIMITADA, en representación de 
Empava Appliances Inc 

Mixta EMPAVA  
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1627276 ESTUDIO JURIDICO APIS LIMITADA, en representación de 
LANGXUAN ZHAO LIMITED COMPANY 

Denominativa EPEXTHEAS  

1627277 Omar Germán Maureira Castillo Denominativa Omar Asistente Financiero Con protección al conjunto y sin protección al término " Asistente 
Financiero"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627281 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
MUY SIMPLE SpA. 

Mixta MasSimple.cl Con protección al conjunto y sin protección al término 
".cl"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627288 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Víctor Antonio Díaz González 

Mixta Deployment64  

1627308 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa CIRCA  

1627310 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa CIRCA  

1627313 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa CIRCA  

1627316 Moises Hernan Castro Toro, en representación de METASEE 
LLC 

Denominativa Fanttik  

1627318 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa C1RCA  

1627319 Moises Hernan Castro Toro, en representación de METASEE 
LLC 

Denominativa Fanttik  

1627320 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa C1RCA  

1627325 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Figurativa   

1627327 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Denominativa C1RCA  

1627331 Milena Francisca Álvarez Gómez, en representación de 
SEVEN PHARMA CHILE SPA 

Denominativa MIDENZAL  

1627333 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Figurativa   

1627334 Milena Francisca Álvarez Gómez, en representación de 
SEVEN PHARMA CHILE SPA 

Denominativa PRENZUL  
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1627335 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
COMERCIAL INDIVIC SpA 

Figurativa   

1627352 Manuel Eduardo González Sánchez, en representación de 
COMERCIAL FLEMEC LIMITADA 

Mixta Flemec  

1627356 Milena Francisca Álvarez Gómez, en representación de 
SEVEN PHARMA CHILE SPA 

Denominativa KIMOTIX  

1627367 Nicolás Alejandro Herrera Araya, en representación de 
CASTCON SPA 

Mixta CASTCON  

1627380 Milena Francisca Álvarez Gómez, en representación de 
SEVEN PHARMA CHILE SPA 

Denominativa IGNEVO  

1627533 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de TEAM 
EVERGREEN LIMITED 

Figurativa   

1627584 Marcelo Jesús Santos Tapia, en representación de Mulan Shi Figurativa   

1627593 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Antonio Hernández Calderón 

Mixta IOCRUX  

1627594 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Camila José Jiménez Arriagada 

Mixta Satteria phyton  

1627610 Alfredo Fernando Sáez Luna Mixta GUIONBAJO  

1627614 MINO GESTION ASOCIADOS LIMITADA, en representación 
de Alejandro Joaquín Disi Yévenes 

Mixta Mony Con protección al conjunto y sin protección al resto de los términos 
contenidos en la etiqueta individualmente considerados de conformidad 
a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1627616 Mauricio Eduardo Noval Barrera, en representación de 
AXIOM SpA 

Mixta GYMLY Con protección al conjunto y sin protección al segmento "GYM" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627618 Rodrigo Gonzalo Cárdenas Hernández Denominativa AqCert  

1627624 Mauricio Esteban Cárcamo Sánchez Denominativa Pan Comido Con protección al conjunto y sin protección al término "Pan" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627628 Anatoly Cheremukhin Denominativa Anatoly Rosins Con protección al conjunto y sin protección al término "Rosins" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627630 Ariel Bilsan Saavedra Aniñir, en representación de Kopen 
Techonologies SpA 

Mixta Kopen  
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1627650 ESTUDIO JURIDICO APIS LIMITADA, en representación de 
Foshan Sundare Building Materials Co.,Ltd 

Mixta SUNDARE  

1627652 Francisco Javier Gómez Pizarro Denominativa ZRPM  

1627653 Urania Del Carmen Oñate Tzanis Mixta Ainarú Con protección al conjunto y sin protección al resto de palabras 
contenidas en la etiqueta "Consultores", "Auditores" y "Ltda.", en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 

1627660 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de C Y C ASESORIAS PROFESIONALES LTDA. 

Denominativa Cristián Fernández Arquitectos Con protección al conjunto y sin protección al término "Arquitectos" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627670 Gonzalo Javier Mondaca Leal, en representación de 
COMERCIAL EL DANTE LIMITADA 

Mixta BISTOLFI  

1627688 Matías Sebastián Orpis Grisolia, en representación de 
SIPRO SPA 

Mixta Praws - Premium Accesories With Style Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium 
Accesories With Style" individualmente considerados de conformidad a 
lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1627692 Paulina Nazar Massuh, en representación de Bastián Iván 
Osses Cabrera y Elizabeth Dyana Dinamarca Calquín 

Mixta Russell sandwich Con protección al conjunto y sin protección al término "sandwich" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627696 Luis Alberto Fajardo Bello Mixta Joy Box Con protección al conjunto y sin protección al término "Box" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627698 Yolanda Yamna Nandwani Nandwani Denominativa Manasic Collections Con protección al conjunto y sin protección al término "Collections" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1627713 Berenice Genesis Miranda Inostroza Mixta RITUALZ  

1627716 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Fabiola Andrea Reyes Rojas 

Mixta NaturLiss  

1627725 Cristina Andrea Castellón Medina Mixta Conejo de Agua  

1627734 Manuel Jaime Acosta Acosta, en representación de 
Laboratorio Promofarma S.A. 

Denominativa NEOTRETIN  

1627735 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Santiago 
Andrés Sepúlveda Villarroel 

Denominativa Radio Willsound Con protección al conjunto y sin protección al término "Radio" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 
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1627741 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Caesars License Company, LLC 

Mixta CAESARS PALACE  

1627747 Claudio Felipe Sánchez Rodríguez, en representación de 
CDC WINES SPA 

Mixta CASA VACHY CV Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos, aisladamente considerados, en conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627967 Deepak Pahilajrai Chablani Jagtiani, en representación de 
Roshni Romina Uttamchandani Nandwani 

Denominativa NZ Marxzelle ZAYMOI  

1627968 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sebastián Eduardo Poblete Navarrete y Cristian Eric Moraga 
Berríos 

Mixta Obra & Gracia Consultores Con protección al conjunto. Sin protección a Consultores de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627969 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
comercializadora dark hobbies ltda 

Mixta Darkhobbies  

1627972 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcela Alejandra Osorio Gutiérrez 

Mixta AM AUTO-MAQ Field Service Con protección al conjunto. Sin protección a Field Service de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627975 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Lucía Alejandra Canales De La Cerda Díaz 

Mixta Controlmarket.cl Con protección al conjunto. Sin protección a market de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1627976 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
TRION SOLUCIONES DE INGENIERIA 

Mixta APR Smart  

1627988 Alfonso Rivera Castro, en representación de Patagón Spa. Mixta NUBA  

1628016 Patricio Javier Contreras Eliz Denominativa INVASOR  

1628025 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de KRITI 
SPA 

Mixta PC PERFUMES CHILE Con protección al conjunto. Sin protección a PERFUMES y a CHILE de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1628031 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Genomma 
Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

Denominativa DALAY  

1628032 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Loreto Alejandra Oportus Uribe y Marta Andrea Durán Olivari 

Denominativa CREATIVIDAD SIN PERMISO  

1628034 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Loreto Alejandra Oportus Uribe y Marta Andrea Durán Olivari 

Denominativa CREATIVIDAD SIN PERMISO  

1628035 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Paula Andrea Silva Cordero 

Mixta Mono Colgado  

1628036 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de KRITI 
SPA 

Mixta PC PERFUMES CHILE Con protección al conjunto. Sin protección a PERFUMES y a CHILE de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1628038 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de FULL 
AISLACIÓN  SPA 

Mixta Full Aislación JSCH Con protección al conjunto. Sin protección a FULL y Aislación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1628040 Andrea López Mujica, en representación de Comercial Kado 
Ltda 

Denominativa KADO  

1628041 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de FULL 
AISLACIÓN  SPA 

Mixta Full Aislación JSCH Con protección al conjunto. Sin protección a FULL y Aislación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1628043 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de FULL 
AISLACIÓN  SPA 

Mixta Full Aislación JSCH Con protección al conjunto. Sin protección a FULL y Aislación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

991837153 PAPYRUS IP LIMITED, en representación de PKF Trade 
Mark Limited 

Figurativa   

991840621 ALESSANDRI & ABOGADOS, en representación de 
L'OREAL 

Denominativa MAYBELLINE SPOT RESCUE  
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1476404 Silva y Cía., en representación de Torrens Cea, Daniela Figurativa  Número de Registro: 1479548  

1487216 García Parot y Compañía SPA, en representación de Ye 
Zihong 

Mixta party go Número de Registro: 1479549  

1536374 Asesorías Alpha Prima Limitada, en representación de 
Servicios Médicos Nuo Limitada 

Mixta CLINICA VIU Número de Registro: 1479550  

1536770 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercial Herz Limitada 

Mixta MONSTA BOLIC Número de Registro: 1479551  

1542226 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Solange Jennifer Bacigalupo Riquelme 

Mixta Pangui Outdoor Número de Registro: 1479552  

1543294 Ab Mark Sociedad Ltda. , en representación de Revitta 
Alimentos Ltda. 

Denominativa REVITTA CHEF PROTEIN Número de Registro: 1479553  

1543302 Ab Mark Sociedad Ltda. , en representación de Revitta 
Alimentos Ltda. 

Denominativa REVITTA CHEF PROTEIN Número de Registro: 1479554  

1575480 Iuris Abogados S.A, en representación de Inmobiliaria e 
Inversiones Panguipulli S.A. 

Denominativa HC Número de Registro: 1479555  

1577967 Jarry Ip SpA, en representación de Petroliam Nasional 
Berhad (PETRONAS) 

Mixta CoolTech Número de Registro: 1479556  

1581884 Legal Simple, en representación de Patricia Vargas y 
Compañía Limitada 

Mixta CONTEMPORANEO Número de Registro: 1479557  

1585877 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de Michael 
Armin Bazer Fernández 

Mixta Unique Fashion Show Número de Registro: 1479558  

1587070 Eduardo Domingo Betancourt Ortiz Denominativa Guaguitas Número de Registro: 1479559  

1598007 Alexander Sebastián Mühlenbrock Reyes, en representación 
de Omar Fuentes Lambouret 

Mixta CREATIENDA Número de Registro: 1479560  

1603990 Juan Pablo de La Jara Andrews, en representación de 
Laboratorios Grin, S.A. de C.V. 

Denominativa CONFORGEL Número de Registro: 1479561  

1606270 Gloria María Hormazábal Alegría, en representación de 
Rentas Massu Limitada 

Mixta Mercado San Isidro Número de Registro: 1479562  

1607392 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jorge Alejo Miranda Maldonado 

Denominativa Sistema de Mantenciones M&M Número de Registro: 1479563  

1610549 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en representación de 
Santiago Koval 

Mixta FRO ZEN BAG Número de Registro: 1479564  

1614403 Az y Compañía , en representación de Monster Energy 
Company. 

Denominativa LIVE LIFE BETTER Número de Registro: 1479565  
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1614976 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Víctor Hugo Mena Riffo 

Denominativa Abejita Rockera Número de Registro: 1479566  

1615152 Rodrigo Arturo Ríos Díaz Denominativa StarWasca Número de Registro: 1479567  

1615194 Margarita Andrea Álvarez Álvarez Denominativa Monte Fenton Número de Registro: 1479568  

1615266 Jarry Ip SpA, en representación de Arthrex, Inc. Tridimensional  Número de Registro: 1479569  

1615618 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Becton, Dickinson And Company 

Denominativa CELLISMO Número de Registro: 1479570  

1615659 Hugo Alberto Miranda Carrasco, en representación de 
Sociedad de Traumatologia Miranda & Sandoval Limitada 

Denominativa Regenplas Número de Registro: 1479571  

1615731 Bruno Andrés López González Denominativa Speed Ramen Número de Registro: 1479572  

1615746 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Cámara 
Chileno-Británica de Comercio - The British-Chilean Chamber 
Of Commerce 

Mixta CÁMARA CHILENO BRITÁNICA Número de Registro: 1479573  

1615879 Gabriel Alejandro Ormeño Hofer Denominativa CROSSE&BLACKWELL Número de Registro: 1479574  

1615911 Hernán Eduardo Abarca Aravena, en representación de La 
Casa Del Pueblo Peñaflor SpA 

Mixta LA CASA DEL PUEBLO desde 1973, todo en un 
solo lugar 

Número de Registro: 1479575  

1616061 Marcelo Alejandro Miranda Arenas Denominativa ZAFA Número de Registro: 1479576  

1616159 Jorge Alejandro Suazo Quezada Denominativa CAFÉ BILBAO Número de Registro: 1479577  

1616205 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Oscar Ignacio Concha Ojeda y Mariana Cristabet Pérez 
Ramírez 

Mixta Área 51 Garage Número de Registro: 1479578  

1616211 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercializadora Gonzalez y Castro SpA 

Mixta Bravura Número de Registro: 1479579  

1616244 Marcos Daniel Morales Andrade, en representación de 
Patricio Elías Marcelo Piddo Isbej 

Denominativa CPRAGMA Número de Registro: 1479580  

1616256 María Francisca Marshall Maldonado Denominativa Francisca Marshall Propiedades Número de Registro: 1479581  

1616300 Az y Compañía , en representación de Suzuki Motor 
Corporation 

Denominativa By Your Side Número de Registro: 1479582  

1616350 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
GVP Ingeniería y Servicios SpA 

Mixta GVP INGENIERIA Y SERVICIOS Número de Registro: 1479583  

1616351 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
David Alonso Rocco Santelices 

Mixta Dibu Número de Registro: 1479584  

1616354 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Nexopyme Consultoría Limitada 

Mixta FINSEG Número de Registro: 1479585  
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1616943 Iuris Abogados S.A., en representación de Inmobiliaria e 
Inversiones Panguipulli S.A. 

Denominativa HCOUTFITS Número de Registro: 1479586  

1617253 María Francisca Marshall Maldonado Denominativa Casa Marshall Número de Registro: 1479587  

1617302 José Luis Rivas Muñoz, en representación de Claudio Andrés 
Villarroel Navarro 

Mixta B P U Número de Registro: 1479588  

1617311 José Luis Rivas Muñoz, en representación de Claudio Andrés 
Villarroel Navarro 

Mixta B P U Número de Registro: 1479589  

1617315 José Luis Rivas Muñoz, en representación de Claudio Andrés 
Villarroel Navarro 

Mixta B P U Número de Registro: 1479590  

1617320 José Luis Rivas Muñoz, en representación de Claudio Andrés 
Villarroel Navarro 

Mixta B P U Número de Registro: 1479591  

1617325 José Luis Rivas Muñoz, en representación de Claudio Andrés 
Villarroel Navarro 

Mixta B P U Número de Registro: 1479592  

1618315 Nelly Andrea Urra Bravo Denominativa NAUBRAV Número de Registro: 1479593  

1618387 Abmark Sociedad Ltda., en representación de Revitta 
Alimentos Ltda. 

Mixta REVITTA PROTE & NUSS Número de Registro: 1479594  

1618390 Abmark Sociedad Ltda., en representación de Revitta 
Alimentos Ltda. 

Mixta REVITTA PROTE & NUSS Número de Registro: 1479595  

1618505 Santiago Andrés Becerra Arriagada, en representación de 
Importadora Connection Park SpA 

Denominativa CONNECTION PARK Número de Registro: 1479596  

1618672 Juan Cristóbal Palma Orellana, en representación de O Cake 
SpA 

Mixta O´CAKE Número de Registro: 1479597  

1618836 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Warner Bros. Entertainment Inc. 

Denominativa GILMORE GIRLS Número de Registro: 1479598  

1618839 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Warner Bros. Entertainment Inc. 

Denominativa THE GOONIES Número de Registro: 1479599  

1618841 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Warner Bros. Entertainment Inc. 

Denominativa GREMLINS Número de Registro: 1479600  

1619018 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de The 
Gillette Company LLC 

Denominativa GILLETTE BLUE II Número de Registro: 1479601  

1619557 Clarke, Modet y C° Chile Spa , en representación de Gravity 
Co., Ltd. 

Mixta RAGNAROK AMÉRICA LATINA RAGNAROK 
ONLINE 

Número de Registro: 1479602  

1619561 Daniel Andrés Del Río García Mixta FILIUS LIFE BEGINS Número de Registro: 1479603  

1619804 Karla Constanza Burgos Muñoz Mixta FARMACIA CORAL Número de Registro: 1479604  
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1619853 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Swimc LLC 

Denominativa SHERWIN-WILLIAMS TRIPLE ACCIÓN METAL Número de Registro: 1479605  

1620552 Chadi Al Yassin El Yassine Denominativa DINUT Número de Registro: 1479606  

1620559 Jan Oliver Rusch Reichhard, en representación de 
GrupoTusMaquinas SpA 

Mixta grupotusmaquinas.com Número de Registro: 1479607  

1621002 Asesorías Alpha Prima Limitada, en representación de Mauro 
Ariel Castilla 

Denominativa SUPER FUTBOL TOUR Número de Registro: 1479608  

1621548 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Joan Manuel Atenas Pardo 

Mixta Sep Seguridad Número de Registro: 1479609  

1622118 Oscar Ignacio Burgos Ávila, en representación de Mathias 
Francisco Encina Perry 

Denominativa Funpeople Número de Registro: 1479610  

1622711 Asesorías Alpha Prima Limitada, en representación de 
Macarena Lepe Lepe 

Mixta SESHAT INSUMOS Número de Registro: 1479611  

1622877 Az y Compañía , en representación de M2 Ingredients, Inc. Denominativa M2 INGREDIENTS Número de Registro: 1479612  

1622979 Roberto Andrés Vargas Hott Mixta Paveway Models Número de Registro: 1479613  

1623132 Fany Andrea Astorga Caro, en representación de Fundo Itata 
Inversiones SpA 

Mixta FUNDO ITATA Número de Registro: 1479614  

1623326 Vicente Peró Ovalle, en representación de B0 SpA Mixta BZero Número de Registro: 1479615  

1623515 Silva Abogados, en representación de Froens SpA Mixta FRØENS Número de Registro: 1479616  

1623518 Silva Abogados, en representación de Froens SPA Mixta FRØENS Número de Registro: 1479617  

1623557 Karelly Josefina Hernández Azuaje Denominativa JOGABABE Número de Registro: 1479618  

1623619 Hugo Ignacio Figueroa Barrera Denominativa Biocosta Número de Registro: 1479619  

1623635 Marcos Daniel Morales Andrade, en representación de Daniel 
Segundo Morales Pinilla 

Denominativa EL POLLO FILETE Número de Registro: 1479620  

1623762 Diego Antonio Huenchur Bahamonde, en representación de 
Comercial H y H Ltda 

Mixta LUXION PRO LIGHTING Número de Registro: 1479621  

1624028 Vicente Miguel González Ramírez Denominativa abogadoinclusivo Número de Registro: 1479622  

1624140 Carlos Alberto Colina Ramirez, en representación de Mario 
Reinaldo Torres Trujillo 

Denominativa Club Principe Número de Registro: 1479623  

1624143 Carlos Alberto Colina Ramirez, en representación de Mario 
Reinaldo Torres Trujillo 

Denominativa Principe Relax Número de Registro: 1479624  

1624208 Lucas Mario Juan Denominativa Astronaut Número de Registro: 1479625  

1624310 Sergio Giovanni Savron Rodríguez Mixta SV Climbing Número de Registro: 1479626  
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1624586 Fernanda Paulina Matus Ramos, en representación de 
Comercial Futuro Limitada 

Mixta Audoto Número de Registro: 1479627  

1624834 Chablani Jagtiani Deepak Pahilajrai, en representación de 
Roshni Romina Uttamchandani Nandwani 

Mixta NZ Marx zelle Luxury Collection Número de Registro: 1479628  

1624860 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Jilong Technology Co., LTD 

Mixta KUGOO Número de Registro: 1479629  

1624869 Julián Alberto Abello Riffo, en representación de Vanguard 
Designs Mobiliario & Construcción Limitada 

Mixta VANGUARD DESIGNS STUDIO Número de Registro: 1479630  

1624921 Julián Alberto Abello Riffo, en representación de Vanguard 
Designs Mobiliario & Construcción Limitada 

Mixta VANGUARD STONE Número de Registro: 1479631  

1624942 Romina Alejandra Toro Reidenbach, en representación de 
Inversiones y Asesorías South Chile Limitada 

Mixta innovaxs Número de Registro: 1479632  

1624947 Az y Compañía , en representación de Areas S.A. Chile 
Limitada 

Mixta CASONA 1818 FUENTE DE SODA Número de Registro: 1479633  

1625009 IdenBiz Chile E.I.R.L., en representación de Alexander 
William Moore Correa 

Mixta SOPORTIIK Número de Registro: 1479634  

1625036 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Linyi 
Xhwood International Trade Co.,Ltd 

Mixta XHWOOD Número de Registro: 1479635  

1625129 Clarke, Modet y C° Chile Spa , en representación de Hispano 
Sueca de Ingeniería, S.A. 

Mixta hisisa hispano-sueca de ingeniería Número de Registro: 1479636  

1625213 Yerko Antonio Yaksic Gallegos Denominativa Motel PK2 Número de Registro: 1479637  

1625259 Fincorp SpA, en representación de Comercial Simelco SpA Denominativa MILETO Número de Registro: 1479638  

1625472 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Yiwu 
Feisi Hardware Firm 

Mixta MAXSTI Número de Registro: 1479639  

1625473 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Yiwu 
Feisi Hardware Firm 

Mixta MAXSTI Número de Registro: 1479640  

1625696 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de María Francisca Montes Del Campo 

Denominativa FRAN MONTES Número de Registro: 1479641  

1625697 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de María Francisca Montes Del Campo 

Denominativa FRAN MONTES Número de Registro: 1479642  

1625698 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de María Francisca Montes Del Campo 

Denominativa FRAN MONTES Número de Registro: 1479643  

1625726 Julio Sergio Marambio Marambio Denominativa LA ESTOCADA MINERA Número de Registro: 1479644  

1625828 Guillermo John Clarke Figueroa Mixta TRIDENTE Número de Registro: 1479645  
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1626010 Alberto Abraham Díaz Muenzer Mixta NEXIA TRANSLATIONS Número de Registro: 1479646  

1626095 Miguel Antonio Parra Oyarce, en representación de 
Desarmaduría Multiparts 

Denominativa Multiparts Número de Registro: 1479647  

1626101 Nicole Ignacia Sarria Alvarado Mixta CUADRADA Número de Registro: 1479648  

1626205 Juan Pablo Sepúlveda Salfate Mixta PRORACE Número de Registro: 1479649  

1626231 Douglas Mario Rebolledo Riffo Denominativa Douglas Número de Registro: 1479650  

1626232 Ignacio Andrés Vila Ramos, en representación de Vidriería 
Prat S.A. 

Denominativa DIGOSA Número de Registro: 1479651  

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

134 

 

1614252 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de NKM 
MULTISERVICIOS SPA 

Mixta LOS INICIOS FUERON EN PIEDRA AHORA 
LLEVAMOS LA MASA A LA PIEDRA DIAGUITAS 
PIZZA 

Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30/07/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro 1225808 Marca DIAGUITAS Protege Alojamiento temporal en 
casas; alquiler de alojamiento temporal; alquiler de habitaciones para 
funciones sociales; alquiler de salas de reunión; cafés-restaurantes; 
casas de vacaciones; explotación de campings; facilitación de salas de 
conferencia; hostales; organización de alojamiento temporal; pensiones; 
posadas para turistas; provisión de albergue temporal en campamentos 
de vacaciones; provisión de instalaciones para conferencias, 
exhibiciones y reuniones; pubs; reserva de alojamiento en camping; 
reserva de alojamiento en hoteles; reserva de alojamiento temporal; 
reserva de alojamientos temporales; reserva de hoteles; reserva de 
pensiones; reserva de restaurantes; reservaciones de hotel para 
terceros; servicios de agencia de reserva de alojamiento temporal; 
servicios de agencia de reservas de alojamiento en hotel; servicios de 
agencias de alojamiento [hoteles, pensiones]; servicios de albergues 
juveniles; servicios de alojamiento en complejos turísticos; servicios de 
alojamiento en hoteles; servicios de alojamiento públicos; servicios de 
bar; servicios de campamentos de vacaciones [hospedaje]; servicios de 
casas de huéspedes; servicios de casas de vacaciones; servicios de 
información de restaurantes; servicios de motel; servicios de provisión de 
alojamiento para huéspedes; servicios de restaurante; servicios de 
restaurante y hotel; servicios de restaurantes; servicios de tabernas; 
servicios hoteleros, de la clase 43. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Signos distinguen coberturas diversas 
Considerando: 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

135 

 

Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
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Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
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convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Signos distinguen coberturas diversas. A este respecto, cabe destacar 
que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los servicios que ampara la marca registrada con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
 

1616481 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de ALBA 
COSMECEUTICALS SPA 

Denominativa ALBA COSMECEUTICALS  
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1617354 José Ernesto Morales Calderón Mixta EN 3 TIEMPO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 22/08/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N°01264608, marca TERCER TIEMPO, que distingue alquiler 
de máquinas y aparatos para la preparación de alimentos y bebidas; 
alquiler de salas de reunión; arriendo de salas para conferencias; cafés-
restaurantes; heladerías; hostales; pizzería; posadas para turistas; 
provisión de instalaciones para ceremonias de matrimonio; pubs; 
restaurantes de comida rápida; salones de té; sandwichería; servicios de 
alojamiento en complejos turísticos; servicios de banquetes; servicios de 
bar; servicios de bares de comida rápida; servicios de bebidas y comidas 
preparadas; servicios de cafés; servicios de cafetería; servicios de 
catering; servicios de catering al aire libre; servicios de comedor; 
servicios de fuente de soda [restaurant]; servicios de restaurante; 
servicios de restaurante y catering; servicios de restaurantes; servicios 
de restaurantes de autoservicio; servicios de restaurantes de comida 
para llevar; servicios de restaurantes móviles; servicios de snack-bar; 
servicios de tabernas, de la clase 43.   
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
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procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
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Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se ratifica la observación de 
fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1617440 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
MERCADO PROVIDENCIA S.A. 

Denominativa MERCADO PROVIDENCIA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 25/08/2025 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letras E) de la Ley N° 
19.039. El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de dintintividad 
En efecto, el signo pedido se estructura en base a las palabras mercado, 
que define la Rae como "Sitio público destinado permanentemente, o en 
días señalados, para vender, comprar o permutar bienes o servicios" y a 
la palabra Providencia, que corresponde al nombre de una comuna de 
Santiago. Por tanto el signo pedido indica la naturaleza, destinación y 
procedencia de los servicios a proteger. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial. (Antecedentes de rechazo solicitudes 
1412228; 1412229; 1412230 y 1537856). 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Signo pedido adquirió distintividad por uso en el mercado nacional. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
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una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión, error y/o engaño en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
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servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
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Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base a las palabras mercado, que define la Rae como 
"Sitio público destinado permanentemente, o en días señalados, para 
vender, comprar o permutar bienes o servicios" y a la palabra 
Providencia, que corresponde al nombre de una comuna de Santiago. 
Por tanto el signo pedido indica la naturaleza, destinación y procedencia 
de los servicios a proteger. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro 
de marca comercial. (Antecedentes de rechazo solicitudes 1412228; 
1412229; 1412230 y 1537856) 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
Signo pedido adquirió distintividad por uso en el mercado nacional. Cabe 
señalar que la adquisición de distintividad a través de uso procede sólo 
por causas de falta de distintividad intrínseca que es el caso de la 
presente solicitud. Es decir, por marcas irregistrables por ser descriptivas, 
marcas demasiado simples o complejas y términos comunes. En el 
presente caso el solicitante debió acreditar tiempo de uso, volumen de 
comercialización e intensidad del uso, y de la prueba se debe desprender 
una vinculación entre el signo y la cobertura pedida. Asimismo, el uso 
debe ser dentro del mercado nacional y la distintividad se determina 
dentro del público consumidor, toda vez que para que un signo adquiera 
distintividad es necesario que el público consumidor del producto o 
servicio identifique el signo, no con su significado habitual, sino con un 
determinado origen empresarial. En definitiva, de los antecedentes que 
obran en la presente solicitud se concluye que no se acompañó prueba 
suficiente con el objeto de acreditar un uso exclusivo, intensivo y 
prolongado del signo, y por tanto no hay antecedentes que permitan 
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concluir que el signo pedido ha adquirido distintividad por medio del uso 
en el mercado nacional. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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1617498 Rafael Armando Terrero Medina Mixta THE BIM CO-WORK Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 26/08/2025 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letras E) de la Ley N° 
19.039. El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de dintintividad. 
En efecto el signo pedido se estructura en base al término BIM, sigla de 
Modelado de Información de Construcción (del inglés Building 
Information Modeling), es una metodología colaborativa para la gestión 
integral de proyectos de construcción a través de modelos virtuales, es 
decir informa del objeto o contenido de los servicios pedidos. Luego se 
adiciona la expresión Cowork, que es un espacio de trabajo compartido 
donde profesionales independientes, freelancers, startups y pequeñas 
empresas pueden alquilar un puesto de trabajo o una oficina, pagando 
solo por el tiempo y los servicios que utilizan. Es una forma de trabajo 
que fomenta la colaboración, la flexibilidad y la creación de comunidad 
entre los coworkers. La adición de la palabra THE no logra otorgar al 
conjunto la distintividad requerida por la ley. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto tal como lo 
mandata el artículo 19 bis C. 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Indica que el signo adquirió distintividad por el uso en el mercado nacional 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
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procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión, error y/o engaño en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
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excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
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si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base al término  BIM, sigla de  Modelado de Información 
de Construcción (del inglés Building Information Modeling), es una 
metodología colaborativa para la gestión integral de proyectos de 
construcción a través de modelos virtuales, es decir informa del objeto o 
contenido de los servicios pedidos. Luego, se adiciona la expresión 
Cowork, que es un espacio de trabajo compartido donde profesionales 
independientes, freelancers, startups y pequeñas empresas pueden 
alquilar un puesto de trabajo o una oficina, pagando solo por el tiempo y 
los servicios que utilizan. Es una forma de trabajo que fomenta la 
colaboración, la flexibilidad y la creación de comunidad entre los 
coworkers. La adición de la palabra THE no logra otorgar al conjunto la 
distintividad requerida por la ley. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto tal como lo 
mandata el artículo 19 bis C. Que la norma del artículo 19 bis C que 
permite que aquellas marcas que contengan elementos de uso común o 
que tengan carácter genérico, indicativo o descriptivo, se entenderán 
conferidas con protección a la marca en su conjunto, es una hipótesis 
que requiere para poder ser aplicada, que el signo contenga algún 
elemento distintivo que permita distinguir adecuadamente el origen 
empresarial de los servicios pedidos. En el presente caso, dicha hipótesis 
no se configura por cuanto como se detalló en la observación de fondo, 
el signo se estructura exclusivamente de vocablos carentes de 
distintividad para los servicios solicitados, sin contener elemento 
distintivo alguno, por tanto, no configurándose la hipótesis del artículo 19 
bis C.- 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. Se debe señalar que un 
término evocativo o sugestivo, es aquel que hace referencia a uno o 
varios de los atributos del producto o servicio, o tal como lo ha señalado 
el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que sugieren ciertas 
cualidades o destinaciones de los productos o servicios que distinguen. 
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Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer uso de su 
imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la respectiva 
cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del signo pedido 
se concluye que no es necesario efectuar una construcción intelectual 
para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la información que 
entrega el signo pedido es claro y directo no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo a los servicios pedidos. 
Signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
Indica que el signo adquirió distintividad por el uso en el mercado 
nacional. Cabe señalar que la adquisición de distintividad a través de uso 
procede sólo por causas de falta de distintividad intrínseca que es el caso 
de la presente solicitud. Es decir, por marcas irregistrables por ser 
descriptivas, marcas demasiado simples o complejas y términos 
comunes. En el presente caso el solicitante debió acreditar tiempo de 
uso, volumen de comercialización e intensidad del uso, y de la prueba se 
debe desprender una vinculación entre el signo y la cobertura pedida. 
Asimismo, el uso debe ser dentro del mercado nacional y la distintividad 
se determina dentro del público consumidor, toda vez que para que un 
signo adquiera distintividad es necesario que el público consumidor del 
producto o servicio identifique el signo, no con su significado habitual, 
sino con un determinado origen empresarial. En definitiva, de los 
antecedentes que obran en la presente solicitud se concluye que no se 
acompañó prueba suficiente con el objeto de acreditar un uso 
exclusivo, intensivo y prolongado del signo, y por tanto no hay 
antecedentes que permitan concluir que el signo pedido ha adquirido 
distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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1617667 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Josefina Andrea Mejías Smith 

Mixta Occular Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  25/08/25 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es descriptivo y carente de 
distintividad. En efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
“OCCULAR”, la cual posee una pronunciación idéntica al término 
“OCULAR”, el cual se define como “Perteneciente o relativo a los ojos”, 
de modo que describe la naturaleza de los servicios médicos solicitados 
en la clase 44, los que estarán relacionados con la salud ocular. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. A mayor abundamiento, la 
circunstancia de que las palabras que componen al signo solicitado se 
encuentren modificadas en algunas de sus letras, pero que al 
pronunciarse poseen la misma percepción fonética, no desvirtúa el 
carácter descriptivo o indicativo que poseen, pues al ser percibidas de 
manera fonética tiene un significado claro para el consumidor. Por último 
la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente para 
dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de 
amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial.   
Que, con fecha  10/09/25, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala además, 
que existen una serie de registros previos con una estructura similar.   
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
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industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
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género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de los 
cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
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la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
solicitado se compone de la expresión “OCCULAR”, la cual posee una 
pronunciación idéntica al término “OCULAR”, el cual se define como 
“Perteneciente o relativo a los ojos”, de modo que describe la naturaleza 
de los servicios médicos solicitados en la clase 44, los que estarán 
relacionados con la salud ocular. A lo que debe agregarse que el signo 
se encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. A mayor abundamiento, la circunstancia de que las palabras 
que componen al signo solicitado se encuentren modificadas en algunas 
de sus letras, pero que al pronunciarse poseen la misma percepción 
fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que poseen, 
pues al ser percibidas de manera fonética tiene un significado claro para 
el consumidor. Por último la marca pedida y su representación gráfica no 
resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para 
que sea susceptible de amparo marcario.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
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necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
pedido  es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual 
alguna para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii)  Que, la alegación respecto a la existencia de otras marcas registradas 
será desestimada por cuanto cada marca  es analizada de conformidad 
a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto 
en casos similares no son vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1617671 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcos Juan Zavala Leonard 

Mixta SERVICIOS DE SINIESTROS CARRETEROS 
MITIGACION AMBIENTAL 

Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  22/08/25 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es descriptivo, indicativo y 
carente de distintividad. En efecto, el signo solicitado se compone de la 
expresión “SERVICIOS DE SINIESTROS CARRETEROS MITIGACION 
AMBIENTAL”, en circunstancias que la expresión “Siniestros Carreteros” 
corresponde al nombre que reciben los accidentes de tráfico que ocurren 
en vías públicas, tanto urbanas como rurales, a su vez “Mitigación 
Ambiental” se refiere a aquellas acciones y medidas tomadas para 
reducir o minimizar los impactos negativos de ciertas actividades 
humanas en el medio ambiente, de modo que la cobertura solicitada 
describe la naturaleza de los servicios solicitados, indicando además su 
destinación, que serán acudir a accidentes viales y mitigar sus efectos, 
sin que la adición del término “Servicios”, en el signo pedido permita 
dotarlo de la distintividad requerida para ser admitida a registro. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial.  
Que, con fecha  10/09/25, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala además, 
que existen una serie de registros previos con una estructura similar.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

159 

 

aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de los 
cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
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necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es descriptivo, indicativo y carente de distintividad. En efecto, 
el signo solicitado se compone de la expresión “SERVICIOS DE 
SINIESTROS CARRETEROS MITIGACION AMBIENTAL”, en 
circunstancias que la expresión “Siniestros Carreteros” corresponde al 
nombre que reciben los accidentes de tráfico que ocurren en vías 
públicas, tanto urbanas como rurales, a su vez “Mitigación Ambiental” se 
refiere a aquellas acciones y medidas tomadas para reducir o minimizar 
los impactos negativos de ciertas actividades humanas en el medio 
ambiente, de modo que la cobertura solicitada describe la naturaleza de 
los servicios solicitados, indicando además su destinación, que serán 
acudir a accidentes viales y mitigar sus efectos, sin que la adición del 
término “Servicios”, en el signo pedido permita dotarlo de la distintividad 
requerida para ser admitida a registro. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular. Por último la marca pedida y su representación 
gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
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servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
pedido  es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual 
alguna para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii)  Que, la alegación respecto a la existencia de otras marcas registradas 
será desestimada por cuanto cada marca  es analizada de conformidad 
a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto 
en casos similares no son vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1617672 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcos Juan Zavala Leonard 

Mixta HC PLUS CLEANER Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  22/08/25 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°893812, marca HC, que distingue Preparaciones para 
blanquear de uso cosmético, para el cabello, para blanquear la piel, 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar jabones no 
medicinales, artículos y productos de perfumería, cremas corporales, 
faciales y para el cabello, shampoo, talco, jabón no medicinal, agua de 
colonia; aceites esenciales, cosméticos y preparaciones cosméticas, 
lociones para el cabello, dentífrico, no medicinal, detergentes y productos 
de limpieza, productos de tocador y cosmética que no sean medicinales, 
de la clase 3.  
Que, con fecha  10/09/25 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las marcas son gráfica y fonéticamente distintas.  Cuentan 
con coberturas diferentes y existen una serie de registros previos con una 
estructura similar.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

164 

 

legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas que se encuentran relacionadas. Por lo 
anterior, es de toda lógica afirmar que los destinatarios finales de la 
cobertura pedida son  los mismos de aquella amparada por la marca 
previa fundante de la observación de fondo, coincidiendo además en 
cuanto a su naturaleza, función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  HC, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
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estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
porducto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1618573 Valentina Chau Gracia Denominativa The Closet Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 28 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras e) y f) de la ley N°19.039, por considerar que el signo pedido 
es un conjunto descriptivo y carente de distintividad. 
Que, con fecha 1 de septiembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el signo pedido sería una marca 
más bien evocativa, por cuanto para que el consumidor comprenda la 
naturaleza de los productos requiere de un ejercicio intelectual 
adicional. Señala, además, que el signo corresponde a un conjunto 
compuesto por elementos dispuestos de forma distintiva y 
característica. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
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excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
A su vez, el artículo 20, letra F) establece que No podrán registrarse 
como marcas las que se presten para inducir a error o engaño respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos o servicios, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
bienes o servicios. 
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Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se compone de la expresión “THE CLOSET”, en circunstancias que el 
término CLOSET se define como “Armario empotrado”, describiendo por 
tanto la naturaleza de los productos solicitados, los cuales consistirán 
en este tipo de mueble, induciendo al mismo tiempo a error respecto de 
aquellos productos que no consistan e CLOSET. A mayor 
abundamiento la adición del complemento inicial THE no resulta 
suficiente para dotar al signo pedido de la distintividad requerida para 
ser admitido a registro. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
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particular. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
pedido THE CLOSET, es claro y directo, no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo a los productos pedidos. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letras e) y f) y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras e) y f) en relación al 
artículo 19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos.   
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1618575 Eduardo Exlainer Zúñiga Silva Mixta Patagonia Clima Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 28 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1394283, marca PATAGONIA KLIMA, que distingue Aparatos de 
calefacción eléctricos, Aparatos de climatización para uso industrial, 
ventiladores (climatización), aparatos de aire acondicionado, de la clase 
11; Instalación y reparación de sistemas de calefacción, Mantenimiento 
y reparación de instalaciones de calefacción, Mantenimiento de 
aparatos de aire acondicionado, de la clase 37. 
Que, con fecha 8 de octubre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que la expresión solicitada es una 
creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para ser 
aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes y una etiqueta propia. De 
igual forma, añade que la cobertura solicitada en autos distingue un 
ámbito de protección distinto al de la marca base de la observación de 
fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
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servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca PATAGONIA CLIMA cuenta con una 
denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de la marca 
base de la observación de fondo PATAGONIA KLIMA además de 
diferencias conceptuales derivada de los elementos adicionales, cabe 
señalar que la convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a 
riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán 
ser inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio de 
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otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por 
tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace presente 
que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la 
situación anterior. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado 
de elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son 
lo suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia 
comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1618597 Pedro Francisco Sazo Lagunas, en representación de 
Giovanni Francesco Anderlini Téllez 

Denominativa EL ITALIANO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 29 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras e) y f) de la ley N°19.039, por considerar que el signo pedido 
es un conjunto descriptivo, carente de distintividad e inductivo a error 
Que, con fecha 3 de septiembre de 2025, el solicitante limitó su 
conbertura y contestó la observación de fondo señalando que el signo 
pedido sería una marca más bien evocativa, por cuanto para que el 
consumidor comprenda la naturaleza de los servicios requiere de un 
ejercicio intelectual adicional. Señala, además, que ya es titular de la 
marca ROSSO ITALIANO ara distinguir servicios de la clase 43.Agrega 
que ya existe una serie de marcas registradas por este Instituto que 
poseen la misma estructura que el signo pedido. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
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excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
A su vez, el artículo 20, letra F) establece que No podrán registrarse 
como marcas las que se presten para inducir a error o engaño respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos o servicios, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
bienes o servicios. 
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Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base al término el italiano, esto es aquello 
perteneciente o relativo a Italia. Es decir, indica el origen de los 
productos y servicios pedidos y asimismo resulta inductivo a error o 
engaño respecto de la procedencia o cualidad de los productos que no 
procedan de Italia (antecedente de rechazo, solicitud N° 1294371. 
L'ITALIANO). A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a un término de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
pedido EL ITALIANO, es claro y directo, no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo a los servicios pedidos. 
ii) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios que 
poseen elementos similares, será desestimada por cuanto cada marca 
es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las 
decisiones adoptadas por este Instituto en casos parecidos no son 
vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letras e) y f) y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras e) y f) en relación al 
artículo 19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos.   
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1619211 Cristian Eduardo Jelves Matus, en representación de 
CARNES ASIENTO-LOMO SpA 

Mixta Carnes AsientoLomo  
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1619730 María Soledad De La Jara Sanhueza Mixta La Floresta mazapán Con fecha 03 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1229261 Marca LA 
FLORESTA Protege Pan, pasteles, empanadas, helados, confites, 
harinas, preparaciones hechas de cereales, café, te. de la clase 30; 
Registro 1229262 Marca LA FLORESTA Protege Establecimiento 
comercial para la compra y venta de pan, pasteles, empanadas, 
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helados, confites, harinas, preparaciones hechas de cereales, café, té. 
de la clase 30; y Registro 1229263 Marca LA FLORESTA Protege 
Establecimiento industrial de fabricación de pan, pasteles, empanadas, 
helados, harinas, tortas, kuchen. de la clase 30. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que corresponde reconsiderar la observación de fondo fundada en la 
infracción de la letra h) inciso 1º del artículo 20 de la ley 19.039, en 
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relación Registro 1229263 Marca LA FLORESTA que protege 
Establecimiento industrial de fabricación de pan, pasteles, empanadas, 
helados, harinas, tortas, kuchen. de la clase 30, toda vez que 
analizadas las marcas en conflicto y en base al principio de 
especialidad, es posible concluir que lograran coexistir, atendido que el 
registro citado no se relaciona con la cobertura solicitada, por lo que no 
se configura la causal invocada y se ratifica respecto de los registros N° 
1229261 y 1229262.   
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1619772 Patricia Andrea Jamett Maldonado, en representación de 
sushi plop spa 

Mixta SUSHI ¡PLOP! Con fecha 04 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos, servicios, 
establecimientos industriales o comerciales, siendo una de sus 
funciones principales la de indicar la procedencia empresarial de los 
mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del público 
consumidor proporcionando una valiosa información a estos últimos 
para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del titular de 
una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión.   
 Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Articulo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas, en relación al 
Registro N°1145823, marca SUSHIPOP, que distingue sushi, de la 
clase 30; Registro N°1256493, marca PLOP, que distingue Productos 
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de confitería, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, productos 
de pastelería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo, de la clase 30; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1619825 Sebastián Osvaldo Albarracín Fischer, en representación de 
Greentax Asociados Limitada 

Mixta GREENTAX ASOCIADOS Con fecha 03 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra F) “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios”. 
El signo solicitado es inductivo a error o engaño respecto de la 
verdadera naturaleza de los productos que se encuentran contenidos en 
su ámbito de protección, por cuanto la marca solicitada contiene la 
denominación GREENTAX que se traduce como impuesto ambiental, 
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impuesto ecológico o impuesto verde y el ámbito de protección 
solicitado hace referencia a servicios de distinta índole además de 
aquellos relacionados com impuestos como son los servicios de 
contabilidad.  
Artículo 20, letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta indicativo, carente de distintividad y de uso 
común. En efecto, la marca se compone del conjunto GREENTAX 
ASOCIADOS, el primero de ellos se traduce como impuesto ambiental, 
impuesto ecológico o impuesto verde o ecotasa y es un tributo que 
establecen un incentivo a la protección ambiental, o que compensa los 
daños ocasionados al medio ambiente por sujetos que soportan la 
carga tributaria. Aunque los términos se usan a veces indistintamente, 
cabe distinguir entre impuesto y tasa ecológica. Mientras el impuesto se 
aplica a quien contamina, para reducir o impedir emisiones que dañen 
efectivamente el ambiente, la tasa, en cambio, tiende a la cobertura de 
costos de un servicio público relativo a bienes ambientales. En razón de 
lo anterior, el signo solicitado indica la naturaleza de los servicios que 
dicen relación con servicios de contabilidad y servicios relacionados 
solicitados en clase 35. A mayor abundamiento, la circunstancia de que 
las palabras que componen al signo solicitado se encuentren 
modificadas en cuanto a estar unidas de modo que conforman una 
única expresión, pero que al pronunciarse poseen la misma percepción 
fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que poseen, 
pues al ser percibidas de manera fonética tiene un significado claro para 
el consumidor. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1619840 CDSC Iberia Los Angeles, en representación de CDSC Iberia 
Los Angeles 

Mixta Club Deportivo Social y Cultural Iberia Los 
Ángeles 

Con fecha 04 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al registro  1471919, marca Iberia Los Angeles 
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I, que distingue organización de encuentros deportivos de 
fútbol;campamentos de perfeccionamiento de fútbol;organización de 
eventos con fines futbolísticos;organización de eventos de 
fútbol;organización de eventos deportivos en el campo del 
fútbol;organización de partidos de fútbol;organización y coordinación de 
programas de entrenamiento de fútbol;organización y coordinación de 
programas de entrenamiento de fútbol para jóvenes;organización y 
dirección de competiciones y juegos deportivos en el ámbito del 
fútbol;alquiler de campos de fútbol;alquiler de canchas de 
fútbol;organización y coordinación de programas de entrenamiento de 
fútbol americano para jóvenes de la clase 41.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
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Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1619943 Sebastián Exzequiel Fuentes Lindermann, en representación 
de ACRODANCE TRAINING SPA 

Denominativa ACRODANCE TRAINING Con fecha 08 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta indicativo, carente de distintividad y de uso 
común. En efecto, la marca se compone del término en inglés 
“ACRODANCE TRAINING” que se traduce como entrenamiento de 
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danza acrobática la que consiste en un estilo de danza que combina la 
técnica de la danza clásica con elementos acrobáticos. Se caracteriza 
por su carácter atlético, su coreografía única, que fusiona la danza y la 
acrobacia, y el uso de la acrobacia en un contexto de danza. El 
entrenamiento hace hincapié en la integración perfecta de estas 
habilidades atléticas en las rutinas de baile, creando una forma de arte 
físicamente exigente con raíces en el circo y el ballet. En razón de lo 
anterior, el signo solicitado indica la naturaleza de los servicios 
solicitados en clase 41. A mayor abundamiento el signo pedido carece 
de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1619948 Jeferson Alberto Chacon Marcano Mixta Optikos Con fecha 11 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
La marca solicitada es un conjunto integrado por el término “OPTIKOS”, 
que indica que los productos contemplados en clase 9 y  los objetos de 
los productos incluidos en los servicios de clase 35  consisten y están 
relacionados con lentes ópticos.  Por tanto, se trata de un signo 
descriptivo de la naturaleza de los productos y servicios  solicitados. La 
marca pedida y su representación gráfica en la cual la  sustracción de la 
letra "C"  y su reemplazo por la letra "K" no confieren la distintividad 
requerida al signo. La representación gráfica del signo solicitado no 
resulta suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para 
que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que 
obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial.   
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1619957 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
BODEGA Y VIÑEDOS CASANUEVA S.A. 

Denominativa TRADICIONES ITATA Con fecha 08 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1414931. B TRADICIÓN 
DEL ITATA BARBERIS FAMILY WINES ITATA CHILE. Bebidas 
alcohólicas (excepto cervezas). Clase 33.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1619974 Sebastián Exzequiel Fuentes Lindermann, en representación 
de ACRODANCE TRAINING SPA 

Denominativa ACROTRAINING Con fecha 08 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta indicativo, carente de distintividad y de uso 
común. En efecto, la marca se compone del término en inglés 
“ACROTRAINING” se refiere al acto de entrenar en el arte de las 
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acrobacias, lo que implica desarrollar fuerza, flexibilidad, equilibrio y 
coordinación para realizar trucos gimnásticos como volteretas, saltos 
mortales y paradas de manos. Este entrenamiento puede tener diversos 
fines, como prepararse para un papel en una rutina de baile (acrobacia 
danzada) o para la gimnasia acrobática de competición, y a menudo 
implica ejercicios de acondicionamiento y práctica dedicada para 
dominar movimientos y transiciones complejos de forma segura y 
eficaz. En razón de lo anterior, el signo solicitado indica la naturaleza de 
los servicios solicitados en clase 41. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular, circunstancias todas que obstan a 
que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1620066 María José Martínez Herrera Mixta Terapia Humana Con fecha 08 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 943080. Marca HUMANA. 
Protege Servicios de prestaciones de salud, promoción, protección y 
recuperación de la salud y rehabilitación, clase 44 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
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protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1620119 Stephan Michel Meline Robinson Mixta MY COFFEE Con fecha 08 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo se 
construye en base a los segmentos “My” y “Coffee”, el primero de ellos 
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que traducido desde el idioma inglés al español es “Mi” adjetivo 
posesivo en primera persona susceptible de un uso generalizado en 
comercio en una multiplicidad de combinaciones; mientras que el 
segundo traducido desde el idioma inglés al español es “Café”, palabra 
que designa al Establecimiento donde se vende y toma café y otras 
consumiciones, tratándose de una palabra de uso necesario y 
descriptiva en relación a los pretendidos servicios consistentes 
en  servicios de cafetería de la clase 43. A mayor abundamiento el 
signo pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común, careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector 
pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a que se 
conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
(Antecedente de rechazos anteriores solicitudes N° 1517000 y 
1555749). 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1620249 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de BHP Chile 
Inc. 

Denominativa SAL Con fecha 12 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
Artículo 20 letra F), No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un término 
descriptivo, indicativo, carente de distintividad e inductivo a error. En 
efecto, "SAL", conforme a información de fácil acceso en el motor de 
búsqueda Google es un mineral conocido como halita, cuyo 
componente principal es el cloruro de sodio (NaCl). Es un compuesto 
iónico con una estructura cristalina y se encuentra naturalmente en 
depósitos terrestres (sal mineral) y en el agua del mar y lagos salados 
(sal marina). La sal es esencial para el organismo y la vida, 
desempeñando funciones vitales como la regulación del balance de 
fluidos, la transmisión de impulsos nerviosos y la acción muscular, lo 
que indica, señala e informa de manera abiertamente directa al público 
consumidor acerca de una presunta cualidad y/o destinación del 
pretendido ámbito de protección, induciendo al mismo tiempo a error en 
relación al mismo que no reúna dicha presunta cualidad y/o destinación 
del pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de un término de uso común, careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector 
pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a que se 
conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1620254 Manuel Arturo Rodríguez Acevedo Mixta MONS Muebles con alma y estilo Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1363896. MONS. Muebles; 
muebles de casa, oficina y jardín; muebles de dormitorio; muebles de 
oficina; muebles hechos de madera o sustitutos de la madera; muebles 
metálicos; muebles para exhibir productos; muebles para niños, clase 20. 
Que, con fecha 08 de septiembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que modifica 
el signo solicitado a “CASA MONS – Muebles con alma y estilo”,  que 
existirían diferencias gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos 
en conflicto. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto en ambos casos se trata en general 
de muebles de clase 20, compartiendo en consecuencia elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
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marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes respecto de su segmento MONS, sin que la adición del 
segmento MUEBLES CON ALMA Y ESTILO en el signo pedido cuente 
con la capacidad suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en cuanto a que modifica el signo solicitado a “CASA MONS – 
Muebles con alma y estilo”, será desestimada dicha modificación por 
cuanto, en virtud del principio de prioridad por regla general la marca 
queda fijada al momento de presentar la solicitud, procediendo su 
modificación de modo excepcional y sólo para subsanar un defecto 
formal. 
ii) Que, en relación a las presuntas diferencias gráficas, fonéticas y 
conceptuales entre los signos en conflicto, cabe señalar que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos 
a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con que 
exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación anterior. 
Para estos efectos, se entenderá como consumidor medio aquella 
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persona que no destaca ni por sus conocimientos particulares ni tampoco 
por ser particularmente ignorante; se trata de una persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que se encuentra frente 
a la oferta múltiple de productos y de servicios de una misma naturaleza 
o directamente relacionados, pero de diversos orígenes empresariales.  
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1620272 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de SPEED 
KART SPA 

Mixta SPEED KART Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 23 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra E) de la Ley N° 19.039, por considerar que la marca solicitada un 
conjunto descriptivo y carente de distintividad. 
Que, con fecha 05 de noviembre 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el signo pedido tiene el carácter de 
evocativo, que la marca debe otorgarse como conjunto, que marcas 
similares han sido aceptadas a registro. 
Que, para acreditar las circunstancias en que funda los argumentos de la 
contestación a la Observación de Fondo, el solicitante acompañó, entre 
otros documentos, los siguientes: i) copia de 3 sentencias emanadas del 
Tribunal de Propiedad Industrial roles  2239-2016, 2576-2015 y 550-
2017; ii) copia de Observacion de fondo y Resolución de aceptación a 
registro de la marca CHICKEN FACTORY, solicitud N° 1301136, por la 
preexistencia del registro C.F. CHICHKEN FACORY. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o los  servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, 
dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de utilización 
común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
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Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido se estructura en base a la expresión “SPEED KART”. El 
término “SPEED” se traduce al español como “rapidez, velocidad, 
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prontitud”, indicando celeridad, presteza o velocidad de ejecutar algo. 
“KART” es un vehículo sin suspensión ni carrocería, con un diseño simple 
y una altura muy reducida. Ademas sus ruedas delanteras controlan la 
dirección, y las traseras, conectadas por un eje, transmiten la potencia 
del motor. Vienen en diferentes versiones: karts recreativos, karts de 
competición de mayor potencia y hasta karts biplazas. Por lo tanto, 
describe la naturaleza y supuestas cualidades de los servicios solicitados 
en la clase 39. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible 
de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que la 
información que entrega es clara y directa, no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo al pretendido ámbito de 
protección, circunstancias que obstan a su comprensión y/o clasificación 
como marca evocativa. 
ii) Que, el signo pedido debe ser aceptado como conjunto. Que la norma 
del artículo 19 bis C que permite que aquellas marcas que contengan 
elementos de uso común o que tengan carácter genérico, indicativo o 
descriptivo, se entenderán conferidas con protección a la marca en su 
conjunto, es una hipótesis que requiere para poder ser aplicada, que el 
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signo contenga algún elemento distintivo que permita distinguir 
adecuadamente el origen empresarial de los servicios pedidos. En el 
presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto como se detalló 
en la observación de fondo, el signo se estructura exclusivamente de 
vocablos carentes de distintividad para los servicios solicitados, sin 
contener elemento distintivo alguno, por tanto, no configurándose la 
hipótesis del artículo 19 bis C.- 
iii) Que, en cuanto al argumento de que marcas similares han sido 
aceptadas a registro, será desestimada por cuanto cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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1620294 Luis Alejandro Góngora Ortiz Denominativa Chilechocados Con fecha 05 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra a), “No son registrables los escudos, las banderas u 
otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de 
las organizaciones internacionales y de los servicios públicos 
estatales.”. 
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Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra 
CHILECHOCADOS, en que Chile, indica el nombre de un estado al que 
pertenece el solicitante, y el término Chocados, se usa comúnmente 
para referirse a vehículos siniestrados que se venden para reparación, 
desguace de piezas o que han sido declarados pérdida total. De 
manera, que se esta describiendo la destinación de los servicios 
solicitados. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1620336 Gabriel Luis Zúñiga Covarrubias Denominativa GABO Con fecha 01 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1461975. Marca 
GO!GABO. Protege Servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de las clases 1 a la 34; organización de 
exposiciones y eventos con fines comerciales o publicitarios; 
administración de negocios; servicios de marketing; agencias de 
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importación y exportación; facilitación de información empresarial 
relativa a los impuestos y derechos de aduana, clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1620539 Vanessa Elizabeth Sánchez García Denominativa tentacion food store Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 28 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N 
1397663, marca TENTACIÓN SUSHI PM, que distingue Preparación de 
alimentos y bebidas; servicios de restaurante de sushi de la clase 43 
(antecedente de rechazo, solicitud N° 1567182. TENTACIÓN FAST 
FOOD V&S) 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
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para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
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centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. Se debe tomar en consideración que 
el consumidor en general observará las marcas en forma separada, y 
no simultánea, lo que permitirá conocer a través de la impresión o 
imagen dejada por la una, si esta recuerda la imagen de otra. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1620562 Miño Gestion Asociados Limitada , en representación de 
Ricardo Ignacio Vilches Meza 

Mixta TODO ELECTRONICA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 8 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra e) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es un 
conjunto de uso común, carece de distintividad y descriptivo de los 
servicios pedidos. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
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conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido se compone por los términos TODO ELECTRONICA, donde 
Todo según la RAE es un pronombre que significa por completo, por 
entero, enteramente o todas las cosas, seguido de Electrónica que es 
una rama de la física aplicada que trata con circuitos electrónicos que 
involucren componentes eléctricos activos como transistores, diodos, 
circuitos integrados y sensores, asociados con componentes eléctricos 
pasivos y tecnologías de interconexión, los que en gran parte son los 
productos de las clases 9, que se pretenden comercializar. Todo lo 
anteriormente expuesto trae como consecuencia la incapacidad del 
signo de cumplir la función primordial de la marca que es identificar el 
origen empresarial de los servicios, por lo que no corresponden 
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concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. La 
representación gráfica del signo solicitado no resulta suficiente para 
dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de 
amparo marcario Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial (antecedente de rechazo, solicitud N° 
1561293 TODO ELECTRÓNICA, clase 35). 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra e) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra e) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos.   
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1620590 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
NUTRICION VEGETAL ACTIVA SPA 

Denominativa MACROCALCIO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 11 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra e) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es un 
conjunto descriptivo e indicativo de los productos a distinguir y sus 
términos son de uso común y necesarios para la competencia cuyo uso 
exclusivo y excluyente no puede ser otorgado a nadie en particular. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
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de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
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ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido se estructura en base al elemento compositivo MACRO que 
significa grande o gran, acompañado del término CALCIO cuya 
significado propuesto en el mismo diccionario es: “Elemento químico 
metálico, de numeración atómica 20, de color blanco o gris, blando y 
muy ligero, muy abundante en la corteza terrestre en forma de 
carbonato o de sulfato, que es un componente esencial de huesos, 
dientes, caparazones y estructuras vegetales, y tiene gran importancia 
en el metabolismo celular”. Es decir, el conjunto pedido informa que los 
Productos químicos; fertilizantes y abonos pedidos tendrán por objeto o 
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finalidad entregar gran cantidad del elemento denominado calcio. 
Circunstancias todas, que ponen de manifiesto que el conjunto 
solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de los productos 
a distinguir y sus términos son de uso común y necesarios para la 
competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser otorgado a 
nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o segmento que 
logre dar origen a un signo susceptible de amparo marcario. 
(antecedente sol.1227752) 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra e) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra e) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos.   
 

1621268 Fernando Fernández Tellería, en representación de SHISHI 
XINJIA ELECTRONICS CO.,LTD. 

Mixta XinjiA  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

233 

 

1621274 Dante Octavio Ratto Vergara Denominativa FRATELLI Vistos, 
Con fecha 12 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N° 811853. FRATELLI VITA FV 
FRATELLI VITA. Cervezas; aguas minerales y gaseosas y bebidas sin 
alcohol; bebidas y zumos de frutas; siropes y preparaciones para elaborar 
bebidas, clase 32. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 32, por cuanto, sin perjuicio de tratarse 
de productos en clases distintas, en ambos casos se trata en general de 
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bebidas alcohólicas, y que, por otro, las marcas involucradas son 
confundibles al compartir el elemento distintivo FRATELLI, sin que se 
haya adicionado ningún complemento en el signo pedido, pueda 
diferenciarlas adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1621280 Sabina Sarahi Rangel Amaro, en representación de 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DON SIMON 
SPA 

Denominativa Sabrocita Vistos, 
Con fecha 16 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.  
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
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clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra 
SABROCITA, que sin perjuicio que es una alteración ortográfica de 
Sabrosita, que es un diminutivo de la palabra Sabrosa, SABROSA, la que 
se define conforme el Diccionario de la Real Academia Española como 
“sazonado y grato al sentido del gusto, delicioso, gustoso, deleitable al 
ánimo”, de modo que indica una cualidad de los productos pedidos 
(antecedente de rechazo solicitud N° 1522323. SABROSITAS, clase 30, 
fallo de rechazo de 8 de agosto de 2024). A lo que debe agregarse que 
el signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  e)  de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1621325 Francisca Javiera Urrutia Reyes, en representación de 
Agrícola Esmeralda Limitada 

Mixta Ciclo Melipilla Vistos, 
Con fecha 16 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N°1444181, marca CICLO 
ORGANICO, que distingue Afrecho para la alimentación animal; salvado 
para la alimentación animal; afrecho (salvado); aguacates frescos; ajo 
fresco; albahaca fresca; alfalfa (alimento para animales); alimento para 
peces de acuario; alimentos equilibrados para animales; alimentos para 
animales; alimentos para animales; productos alimenticios para 
animales; alimentos para animales de granja; alimentos para animales 
marinos; alimentos para animales para uso en el destete de animales; 
alimentos para aves; alimentos para cerdos; animales de cría; verduras 
verdes frescas; verduras, hortalizas y legumbres en cuanto productos 
frescos y sin procesar; verduras, hortalizas y legumbres frescas, de la 
clase 31;     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 31 por cuanto en ambos casos se trata 
en general de productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales sin 
procesar, y que, por otro, las marcas involucradas son confundibles al 
compartir el elemento distintivo CICLO, sin que la adición del segmento 
MELIPILLA en el signo pedido pueda diferenciarlas adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1621326 Francisca Javiera Urrutia Reyes, en representación de 
Agrícola Esmeralda Limitada 

Denominativa Ciclo Melipilla Vistos, 
Con fecha 16 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N°1444181, marca CICLO 
ORGANICO, que distingue Afrecho para la alimentación animal; salvado 
para la alimentación animal; afrecho (salvado); aguacates frescos; ajo 
fresco; albahaca fresca; alfalfa (alimento para animales); alimento para 
peces de acuario; alimentos equilibrados para animales; alimentos para 
animales; alimentos para animales; productos alimenticios para 
animales; alimentos para animales de granja; alimentos para animales 
marinos; alimentos para animales para uso en el destete de animales; 
alimentos para aves; alimentos para cerdos; animales de cría; verduras 
verdes frescas; verduras, hortalizas y legumbres en cuanto productos 
frescos y sin procesar; verduras, hortalizas y legumbres frescas, de la 
clase 31;     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 31 por cuanto en ambos casos se trata 
en general de productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales sin 
procesar, y que, por otro, las marcas involucradas son confundibles al 
compartir el elemento distintivo CICLO, sin que la adición del segmento 
MELIPILLA en el signo pedido pueda diferenciarlas adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1621346 Najib K.a. Ismail, en representación de SOCIEDAD 
GASTRONOMICA UNI YA SPA 

Mixta Yalah Yalah ! Vistos, 
Con fecha 16 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N° 1295160. YALLA YALLA. 
Servicios de restaurantes de comida para llevar; Restaurantes de comida 
rápida, clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 43, por cuanto en ambos casos se trata 
en general de servicios de restaurantes, y que, por otro, las marcas 
involucradas son confundibles al compartir el elemento distintivo YALAH 
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/ YALLA, sin que se haya adicionado ningún complemento en el signo 
pedido, pueda diferenciarlas adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1621357 Rodrigo Antonio Ceballos Pardo, en representación de 
Hseconsulting 

Mixta HSE consulting Vistos, 
Con fecha 16 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N° 1436337. HSE & A. Consultoría 
en el campo de la seguridad en el trabajo, clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 45, por cuanto en ambos casos se trata 
en general de asesoramiento y/o consultoría sobre la seguridad en el 
trabajo, y que, por otro, las marcas involucradas son confundibles al 
compartir el elemento distintivo HSE, sin que la adición del segmento de 
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uso común CONSULTING en el signo pedido, pueda diferenciarlas 
adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1621367 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shonzhon Grootslo Eloctronic Co.LTD. 

Denominativa GreatAsia Vistos, 
Con fecha 16 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N° 1449628. GREAT ASIA. Bolsas 
diseñadas para computadores; bolsas diseñadas para computadores 
notebook; computadores; computadores cuánticos; computadores 
notebook; computadores portátiles; computadores tablet; computadores 
y hardware; discos duros externos para computadores; discos duros para 
computadores; ordenadores y periféricos de computadores; software de 
aplicaciones para computadores; software operativo de computadores; 
soportes especiales para computadores portátiles; impresoras a color; 
impresoras de boletos; impresoras de chorro de tinta; impresoras de 
color; impresoras de computadora; impresoras de escritorio; impresoras 
de fotos; monitores [hardware]; monitores de ordenador; monitores de 
tableta; monitores de televisión; monitores de vídeo; monitores lcd; 
monitores de visualización para ordenadores; monitores led; televisores 
y monitores; lcds (pantallas de cristal líquido); pantallas de computadora; 
pantallas de vídeo; pantallas de visualización led; pantallas led; pantallas 
lcd; pantallas planas flexibles para ordenadores; pantallas táctiles de 
ordenador; pantallas táctiles electrónicas; pantallas táctiles, clase 9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
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configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 9 por cuanto en ambos casos se trata en 
general de ordenadores y hardware, y que, por otro, las marcas 
involucradas son confundibles al compartir el elemento distintivo GREAT 
ASIA, sin que se haya adicionado ningún complemento en el signo pedido 
que pueda diferenciarlas adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un producto 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1621402 Víctor Alfonso Navarro Melgarejo, en representación de 
SERVICIOS PROFESIONALES FELIPE JARA SPA 

Mixta Recupera. Kinesiología avanzada Vistos, 
Con fecha 17 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido 
corresponde al conjunto “RECUPERA KINESIOLOGÍA AVANZADA”, el 
primer término derivado de Recuperación según la RAE es la acción y 
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efecto de recuperar o recuperarse y es un sinónimo de mejoría, 
restablecimiento y convalecencia, seguido de Kibesiología que es el 
conjunto de los procedimientos terapéuticos encaminados a restablecer 
la normalidad de los movimientos del cuerpo humano, y por último 
Avanzada que significa que se adelanta, anticipa o aparce en primer 
término. Por lo dicho, el conjunto describe los servicios cuya protección 
se solicitan. Además de tratarse de un conjunto que en su estructura no 
contiene elementos distintivos y que se configura a partir de un término 
susceptible de utilizarse por una multiplicidad de oferentes en el mercado. 
A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes 
capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único 
origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso 
común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de 
otros en el mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular (antecedente de 
rechazo, solicitud N° 1588692. Recupera Rehabilitación Avanzada, clase 
44, mismo titular). 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  e)  de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1621403 Elizabeth Gioconda Verdugo Cisternas Mixta Flores con destino Floristerìa- Since 2025 Vistos, 
Con fecha 17 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.  
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
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clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo y carente de distintividad. En efecto, al consistir la 
marca en FLORES CON DESTINO FLORESTERÍA-SINCE 2025, en que 
los elementos “CON" y “DESTINO”, el primero de ellos corresponde al 
prefijo que indica una acción conjunta, tratándose de un término de uso 
generalizado y necesario en el comercio en una multiplicidad de 
combinaciones; y el segundo que describe una meta, punto de llegada, 
como así también indica el lugar a donde va dirigido alguien o algo, 
tratándose también de una palabra de uso necesario en el rubro de los 
viajes, transporte y afines. Por otra parte la expresión "FLORESTERÍA", 
es la "tienda donde se venden flores y plantas de adorno". De manera, 
que se está describiendo la naturaleza, cualidad y destinación de los 
productos y servicios solicitados. A mayor abundamiento el signo pedido 
carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se 
forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, siendo la incorporación de elementos figurativos al signo 
insuficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro 
observada, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  e)  de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1621434 Nicolás Felipe Ortega Navarrete Denominativa Servicios Digitales Chile Vistos, 
Con fecha 22 de septiembre de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.  
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra a), “No son registrables los escudos, las banderas u otros 
emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de las 
organizaciones internacionales y de los servicios públicos estatales.”. 
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Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en SERVICIOS 
DIGITALES CHILE, se describe la procedencia y la naturaleza de los 
servicios solicitados. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  a) y e)  de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1621523 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
ICG EQUIPOS Y SOPORTE SPA 

Mixta BRAVOERP Vistos, 
Con fecha 22 de septiembre de 2025 fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos y/o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 1349989. Marca BRAVO HEROES. 
Protege. Servicios de reagrupamiento por cuenta de terceros, de 
productos diversos, permitiendo a los consumidores examinar y comprar 
estos productos con comodidad. Servicios de compra y venta de todo tipo 
de productos y artículos, a través de Internet, correo o por medio de una 
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combinación interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos y 
combinaciones de éstos por medios computacionales, world wide web y 
otras redes de bases de datos. Servicios de compra y venta al público de 
todo tipo de productos, por medio de una comunicación oral y/o visual por 
medio de terminales de comunicación, fax y por otros medios análogos o 
digitales. Servicios de venta al detalle y/o al por mayor de todo tipo de 
productos. Servicios de importación y exportación de todo tipo de 
productos. Servicios de organización de ferias y exposiciones con fines 
comerciales y publicitarios. Servicios de asesorías y consultoría para la 
organización, desarrollo y dirección de empresas y negocios. Servicios 
de ayuda en la administración, explotación o dirección de empresas y 
negocios comerciales. Servicios de asesorías, consultas e informaciones, 
por cualquier medio, en materias comercial. Asesoría y consultoría en 
materia de recursos humanos y marketing. Administración de negocios y 
contratos comerciales. Gestión de negocios comerciales. Agencia de 
publicidad. Servicio de propaganda o publicidad radiada y televisada. 
Servicios de mercadeo (marketing), incluyendo servicios de estrategias 
de promoción, distribución y precio de todos productos y servicios; 
asesorías en relación a los servicios señalados con anterioridad; 
telemarketing. Promoción de bienes y servicios de terceros mediante la 
colocación de avisos publicitarios y la exposición promocional en sitios 
electrónicos accesibles por medio de redes computacionales. Asesorías, 
consultas e informaciones, por cualquier medio, en materia de publicidad. 
Servicios de difusión de publicidad por cualquier medio de toda clase de 
productos y servicios. Clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
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coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible, tanto desde el punto de vista 
gráfico como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada 
elementos que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, 
permitan distinguirla con un grado adecuado de independencia y 
fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el mercado sin riesgo 
a error o confusión por parte del consumidor en cuanto al origen 
empresarial de los productos y/o servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, este Instituto ha llegado a la convicción, por un lado, que hay 
colisión de la cobertura pedida con aquella que distingue la marca 
previamente registrada en clase 35 por cuanto en ambos casos se trata 
en general de servicios de promoción y publicidad, y que, por otro, las 
marcas involucradas son confundibles al compartir el elemento distintivo 
BRAVO, sin que la adición del segmento final ERP en el signo pedido, 
pueda diferenciarlas adecuadamente.  
Que, en virtud del mérito de autos y la experiencia de este Instituto, se 
presume que la coexistencia de los signos en conflicto producirá en el 
mercado riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un servicio 
de otro, pudiendo llevarlos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial.  En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
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Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo,  los que  se dan por enteramente reproducidos. 
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1597126 Pedro Francisco Sazo Lagunas, en representación de Luis 
Gabriel Salazar Herrera 

Mixta POISON A escrito de fecha 18/06/2025 
Téngase por cumplido lo ordenado, y por ratificado lo obrado   
Resolviendo derechamente escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y 
poder 

1606137 Álvaro Javier Arrau Toral, en representación de María 
Alejandra Sánchez Ferrer 

Mixta Academia SOMA A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: ocúrrase ante quien corresponda 
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1607026 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIAL NVL LTDA. 

Mixta CLARK - NVL A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

1607027 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIAL NVL LTDA. 

Mixta CLARK - NVL A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
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1607028 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIAL NVL LTDA. 

Mixta CLARK PL PROFESSIONAL LINE A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

1607029 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIAL NVL LTDA. 

Mixta CLARK PL PROFESSIONAL LINE A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
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1608527 Kamila Alexandra Soto Mardones, en representación de Flix 
SE 

Mixta andimar A escrito de fecha 30/09/2025 folio 121199 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
 Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al primer otrosí:  Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 

1608914 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Carlos Olivares Jiménez 

Mixta Súper Charly A escrito de fecha 29/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado certificado de titulo 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia y por 
acompañado poder, y téngase por constituido patrocinio y poder; 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
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1609462 Sylvia Elena Calderón Tejada, en representación de IMPORT, 
EXPORT TURBO MOTORS COMPANY LTDA. 

Mixta CARICIA A NEW EXPERIENCE A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y 
poder 
Al tercer otrosí: Téngase presente poder en custodia.. 

1609480 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Carla Daniela Olivares Franco 

Mixta BECOS A escrito de fecha 29/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
 Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al otrosí: Téngase presente patrocinio 
Se deja constancia que numero de poder en custodia, se encuentra 
invocado en esta presentación 
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1611217 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Andriees 
Alfredo Hunter Barrientos 

Mixta Hunter Motores A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
 Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al primer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañado copia de certificado de 
titulo 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

1612713 Andrés Aguayo Díaz, en representación de Pedro Antonio 
Suárez Pérez 

Denominativa LAVANOR A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al 1° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder   
Al 2° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.   

 

http://www.tesoreria.cl/
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1574848 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Felipe Antonio Cubillos Vidal 

Mixta caezon woofer A su escrito de fecha 28/10/2025, se resuelve: 
Téngase presente la rectificación indicada. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1607487 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de N5 LLC Mixta N5  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1610391 Máximo Augusto Álvarez Díaz, en representación de ZAGA 
PRODUCCIONES SPA 

Mixta Zaga Producciones  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1611417 José Luis Vargas Ovalle, en representación de ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE TRAIGUEN 

Mixta FDTDT FESTIVAL DEL TRIGO DE TRAIGUÉN  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1611497 Carolina Andrea Mora Allende, en representación de 
LIFEPRO SPA 

Denominativa Lifepro  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1611709 SARGENT & KRAHN, en representación de SOCIEDAD 
COMERCIAL ITAHUE LIMITADA 

Mixta HURACÁN  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1611761 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Guido Alonso Mutizabal Navarrete 

Denominativa Almapiel  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1611873 Rodrigo Sebastián Abarca Villagrán Denominativa TortugaSucu  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1612097 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Katherine Nicol Leppez González 

Mixta Anima Libera  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 
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1612136 Sergio Ignacio Zapata Petermann Mixta Comercial Santa Inés  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1612422 Magaly Del Carmen Rojas Cortés Denominativa TECNOCAM  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1612800 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Productora de eventos Kyrios Spa 

Mixta KYRIOS  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1612810 Paulina Nazar Massuh, en representación de Francisco 
Alberto Morales Rodriguez 

Mixta Imperium  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613035 María Ignacia Allamand Lyon Denominativa Golosa  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613146 ALEXANDER SEBASTIÁN MUHLENBROCK REYES, en 
representación de Rubén Marcos Araya Contreras 

Mixta EL NORTINO  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613157 Francisca Adelaida Figueroa Larrahona, en representación 
de VIÑA ALBORES SpA. 

Mixta DOÑA NORA BY ALBORES SAUVIGNON BLANC 
VALLE CENTRAL FAVOURITE WINE OF CHILE 
2024 

 

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613168 Stefano Giovanni Zunino Bouffanais Mixta zuminco  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613197 Carolina Alejandra Gaete Fischer Mixta Afroditta  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613205 Edgar David Rojas Velez, en representación de PINO Y 
ROJAS COMPAÑIA LIMITADA 

Mixta Evoltiva  
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Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613229 Estudio Carey Limitada , en representación de EDITORIAL 
PLANETA, S.A. 

Mixta T TINTA CLUB DEL LIBRO  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613235 Rosa María Pérez Hernández, en representación de Unica 
Lingerie SpA. 

Denominativa ULTRAFLEX CONTROL  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613241 Estudio Carey Limitada , en representación de EDITORIAL 
PLANETA, S.A. 

Mixta TINTA CLUB DEL LIBRO  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613464 Francesco Leonardo Concha Guaita Denominativa LMM COMMUNITY  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613537 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Octavio Rafael Maureira Aravena 

Mixta IMPERA S  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613662 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de DP 
DISEÑOS SPA 

Mixta POYNT  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613725 Liuying Lin, en representación de COMERCIAL FOREVER 
LIMITADA 

Mixta ORION AIR GUN  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1613777 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en representación de TRENDY 
SHOP BTA SAS. 

Mixta Trendy by Camila Orrego  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 
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1613869 Luis Alberto Rodríguez Ortega, en representación de Benny 
Michael Dvorquez Zylberberg 

Denominativa DV  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1614252 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de NKM 
MULTISERVICIOS SPA 

Mixta LOS INICIOS FUERON EN PIEDRA AHORA 
LLEVAMOS LA MASA A LA PIEDRA DIAGUITAS 
PIZZA 

A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, por 
acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1614282 Matías Andre Quinteros Toledo, en representación de 
PARTNER INMOBILIARIO SpA 

Denominativa PLAYA AGUAS BLANCAS  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1614855 César Javier Gómez Silva, en representación de HR 
Seguridad y servicios profesionales SPA 

Mixta HR Seguridad y servicios profesionales  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1615024 Roberto Araya Díaz, en representación de A y T Servicios 
Limitada 

Mixta A Y T  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1615037 Ignazio Alessandro Spadaro Merino, en representación de 
HERMEX Spa 

Mixta HERMEX  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1615127 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Food Retail 
Chile SpA 

Denominativa HIPERSOL A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, téngase 
presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1615570 Alicia Olga Castillo Saldías, en representación de Viña Melfi 
SpA 

Mixta HAK  
 
 
 
 
 
 

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 
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1616481 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de ALBA 
COSMECEUTICALS SPA 

Denominativa ALBA COSMECEUTICALS Visto, la resolución de fecha 23 de octubre de 2025 que apercibió a lo 
principal de la presentación de fecha 02 de octubre de 2025, en torno 
a aclarar o en su caso corregir la limitación de cobertura propuesta 
circunscribiéndola estrictamente a los servicios aceptados a trámite, sin 
extender la redacción a servicios que no figuran en la referida 
aceptación, bajo sanción de  tener por no limitada la cobertura, y 
encontrándose vencido el término para darle cumplimiento al referido 
requerimiento sin haber mediado acción alguna para llevarlo a efecto, 
resuelvo: 
Declárese incurso apercibimiento de fecha  23 de octubre de 2025, y se 
tienen por no limitada la cobertura en los términos propuestos a lo 
principal de la presentación de fecha 02 de octubre de 2025.  

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1617348 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
COMERCIAL JADUE TUMA SPA 

Mixta Sensez Chile Que con fecha 21/08/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro N° 1243411. SENSES. Cacao y preparaciones a 
partir de cacao, chocolate, productos de chocolatería, productos de 
confitería, golosinas; bombones, productos de panadería, productos de 
pastelería; bizcochos, galletas, tartas, barquillos, caramelos, clase 30.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
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ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  agencias 
de importación-exportación de productos de la clase 30, de la clase 35. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

279 

 

distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o 
comercializar de igual forma los productos que ampara la marca 
registrada con anterioridad, siendo los segundos objeto de los primeros. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
agencias de importación-exportación de productos de la clase 
30, de la clase 35, y 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura:       prendas de vestir*; calzado*; corbatas; 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

280 

 

pajaritas, de la clase 25; servicios de compra y venta al por 
mayor y al detalle de productos de la clase 25; agencias de 
importación-exportación de productos, con exclusión de 
productos de la clase 30, de la clase 35. 

 Con protección al conjunto y sin protección al término "Chile" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1617348 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
COMERCIAL JADUE TUMA SPA 

Mixta Sensez Chile Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617354 José Ernesto Morales Calderón Mixta EN 3 TIEMPO Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617354 José Ernesto Morales Calderón Mixta EN 3 TIEMPO A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617440 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
MERCADO PROVIDENCIA S.A. 

Denominativa MERCADO PROVIDENCIA A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, no 
ha lugar al patrocinio constitúyase en la oportunidad y ante quién 
corresponda; Al segundo otrosí, por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617486 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Agroapicultura Alto Tuman SpA 

Mixta NatBloom Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617486 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Agroapicultura Alto Tuman SpA 

Mixta NatBloom Que con fecha 21/08/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro N 1350076, marca BLOOM, que distingue 
Establecimiento comercial para la compra y venta de Paños de limpieza 
impregnados con detergente; Preparaciones de limpieza para uso 
doméstico; Preparaciones para la limpieza de moquetas y alfombras; 
preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico; Preparaciones 
y substancias para limpieza, fregado y pulido; Productos de limpieza; 
productos de limpieza en seco, en la Región Metropolitana, de la clase 
3.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
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iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
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Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de Paños de limpieza 
impregnados con detergente; Preparaciones de limpieza para uso 
doméstico; Preparaciones para la limpieza de moquetas y alfombras; 
preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico; Preparaciones 
y substancias para limpieza, fregado y pulido; Productos de limpieza; 
productos de limpieza en seco de la clase 3, de la clase 35. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los elementos 
Bloom / Bloom, sin que la adición del segmento Nat, logre desvirtuar la 
semejanza señalada por lo que la convivencia de los signos en el 
mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de 
claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al momento de 
elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
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subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de Paños 
de limpieza impregnados con detergente; Preparaciones de 
limpieza para uso doméstico; Preparaciones para la limpieza 
de moquetas y alfombras; preparaciones químicas de limpieza 
para uso doméstico; Preparaciones y substancias para 
limpieza, fregado y pulido; Productos de limpieza; productos 
de limpieza en seco de la clase 3, de la clase 35, y 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: cosméticos, de la clase 3; servicios de compra y 
venta al por mayor y al detalle de cosméticos de la clase 3, de 
la clase 35. 

 

1617488 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Plussmaq SpA 

Mixta Plussmaq Que con fecha 21/08/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro N 1369042, marca pluss minería, que distingue 
Alquiler de autobuses de la clase 39. Registro N 1244596, marca PLUSS 
CHILE, que distingue Alquiler de autobuses de la clase 39.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
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las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  alquiler de 
camiones, de la clase 39. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
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los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los elementos 
Pluss / PLUSS, sin que la sustitución recíproca de los elementos MAQ 
por minería y CHILE logre desvirtuar la semejanza señalada por lo que la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
alquiler de camiones, de la clase 39, y 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

288 

 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: alquiler de grúas [máquinas de construcción]; 
alquiler de máquinas de construcción, de la clase 37. 

 Con protección al conjunto y sin protección a las restantes palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1617488 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Plussmaq SpA 

Mixta Plussmaq Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617493 Catalina Fernanda Valenzuela García, en representación de 
María José Porto Arancibia 

Mixta km0 Que con fecha 25/08/2025 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación a la solicitud N 1615443, marca KM 0, que distingue alquiler de 
campos de deporte de la clase 41. Registro N 861004, marca 
KILOMETRO CERO K.M.O, que distingue Prendas de vestir, calzados 
deportivos y de vestir, calcetines y medias, ropa interior y deportiva, 
cinturones, sombrerería. polerinas. Gorros. Chalecos. Mitones, guantes 
(vestimenta). Mantillas de la clase 25. Registro N 1301434, marca OKm 
Academia de Arqueros, que distingue Academias [educación] de la clase 
41.    
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Titulares de los registros no dedujeron demanda de oposición. 
 Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
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una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  ropa de 
esquí, de la clase 25; alquiler de equipos de esquí, de la clase 41; alquiler 
de ropa, de la clase 45. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
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Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Titulares de los registros no dedujeron demanda de oposición. La 
ausencia de oposición por parte de los titulares de los registros o 
solicitudes previas fundantes del rechazo de oficio, en ningún caso puede 
ser considerada una aquiescencia a la solicitud de registro de marca 
idéntica o semejante por un tercero, subsistiendo la obligación de este 
Instituto de impedir el error o engaño al que podrán verse expuestos los 
consumidores. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 
los consumidores al momento de elegir un producto y/o servicio de otro, 
llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto 
un mismo origen empresarial. 
Los signos distinguen coberturas no relacionadas. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
productos y servicios objetados que pretende amparar la marca 
solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual forma los 
productos y servicios que amparan las marcas registradas con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
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subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 

1. Respecto al registro 1301434 que distingue Academias 
[educación], en un nuevo análisis y confrontación de los 
signos en cuanto a la naturaleza de las coberturas, es posible 
advertir que ellas apuntan a segmentos del mercado distintos 
y específicos, lo cual las hace diferentes y posibilita su 
coexistencia, sin prestarse para inducir a error o confusión 
entre el público consumidor, por lo que se reconsidera la 
observación de fondo respecto a dicho registro. 

2. Se ratifica la observación de fondo fundada en la solicitud 
1615443 y registro 861004 y se rechaza la solicitud de registro 
por los mismos fundamentos de la observación de fondo 
reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: ropa 
de esquí, de la clase 25; alquiler de equipos de esquí, de la 
clase 41; alquiler de ropa, de la clase 45, y 

3. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: servicios de organización de viajes prestados por 
agencias de turismo, de la clase 39; alquiler de material de 
protección, de la clase 45. 

 
 
 

1617493 Catalina Fernanda Valenzuela García, en representación de 
María José Porto Arancibia 

Mixta km0 A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente; Al segundo otrosí, no ha lugar al patrocinio, 
constitúyase en la oportunidad y ante quién corresponda. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617498 Rafael Armando Terrero Medina Mixta THE BIM CO-WORK Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1617658 David Alejandro Alcayaga Bravo, en representación de 
Podología MRA limitada 

Denominativa The Feet Nurse Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617667 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Josefina Andrea Mejías Smith 

Mixta Occular Por contestada la observaqción de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617671 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcos Juan Zavala Leonard 

Mixta SERVICIOS DE SINIESTROS CARRETEROS 
MITIGACION AMBIENTAL 

Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617672 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Marcos Juan Zavala Leonard 

Mixta HC PLUS CLEANER Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617674 Luis Emilio Cruz Campos, en representación de Tachyonic 
SpA 

Denominativa MasClick A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617684 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Andoni Echave Riffo 

Mixta Raitec Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617684 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Andoni Echave Riffo 

Mixta Raitec Considerando 
Que con fecha  22/08/25  se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra h) de la Ley N°19.039, respecto a Registro Registro 
N°1345039, marca RAYTEX PROTECTION, que distingue Asistencia en 
la dirección de negocios; búsqueda de patrocinadores; demostración de 
productos; marketing; organización de exposiciones con fines 
comerciales o publicitarios; presentación de productos en cualquier 
medio de comunicación para su venta minorista; promoción de ventas 
para terceros; publicidad; servicios de abastecimiento para terceros 
[compra de productos y servicios para otras empresas]; servicios de 
agencias de importación-exportación; servicios de venta mayorista de 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias, así como 
suministros médicos; servicios de venta minorista de preparaciones 
farmacéuticas, veterinarias y sanitarias, así como de suministros 
médicos; sistematización de información en bases de datos informáticas; 
suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores 
de productos y servicios, de la clase 35.  
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 
distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que  las 
marcas son gráfica y fonéticamnete distintas. Agrega que cuentan 
coberturas diferentes. Además existen diferencias conceptuales y una 
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serie de registros previos con una estructura similar.  
  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
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creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20 letra H), 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de 
dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

297 

 

cobertura:  Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 6. Clase 35. Se reconsidera las observaciones de 
fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: Planchas de acero inoxidable;planchas de acero 
perforada;planchas de aluminio diamantado;planchas de aluminio 
compuesto;planchas de acero inoxidable perforadas. Clase 6. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 bis B), esta resolución 
podrá ser apelada dentro del plazo de 15 días hábiles con patrocinio 
de  abogado habilitado. 

1617764 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Francisco Javier Pérez Rojas 

Mixta CABAÑAS SOCOS DE FRANCISCO P Resolviendo presentación de fecha 6 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación de fondo; al otrosí, 
ténganse por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617766 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Francisco Javier Pérez Rojas 

Mixta CAMPING SOCOS DE FRANCISCO P Resolviendo presentación de fecha 6 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación de fondo; al otrosí, 
ténganse por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1617799 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
Alfonso Abe Castro 

Mixta Loica Estudio Vistos, el mérito de autos y la circunstancia de haberse dictado una 
resolución de rechazo con fecha de 10 de noviembre de 2025, que 
contiene un manifiesto error de hecho, dado que al contenido efectivo 
de la resolución final trata de una aceptación a registro y con el objeto 
de no perjudicar los derechos del solicitante y evitar ulteriores vicios en 
el procedimiento y en atención a lo dispuesto en el artículo 17 bis de la 
Ley N°19.039, se resuelve: 
Déjese sin efecto la resolución de rechazo y la respectiva notificación 
por el estado diario de fecha 10 de noviembre del presente, 
retrotrayéndose la solicitud hasta antes de dicho examen y resuélvase 
lo que en derecho corresponda. 

Fondo - Res. Corrección Art. 17 bisA (de oficio) 

1617876 Anabel Monsalve Monsalve, en representación de Cornicione 
Pizzería SpA 

Mixta CORNICIONE Resolviendo presentación de fecha 10 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación de fondo; al otrosí, 
téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618194 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA RAPAK CHILE SpA 

Mixta RAPAK ÓPTIMO Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1618194 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA RAPAK CHILE SpA 

Mixta RAPAK ÓPTIMO Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los 
siguientes trámites:  ;Anotación 491284 (Anotación de Transferencia 
total)Tomando en consideración la anotación de transferencia total 
recaída en el registro fundante de la observación de fondo, se resuelve, 
suspéndase la solicitud hasta la completa tramitación de la anotación 
491284 presentada en el registro 1288214. 

Resolución de suspensión de procedimiento de marca 

1618208 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA RAPAK CHILE SpA 

Mixta RAPAK ÓPTIMO MÁS Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los 
siguientes trámites:  ;Anotación 491284 (Anotación de Transferencia 
total)Tomando en consideración la anotación de transferencia total 
recaída en el registro fundante de la observación de fondo, se resuelve, 
suspéndase la solicitud hasta la completa tramitación de la anotación 
491284 presentada en el registro 1288214. 

Resolución de suspensión de procedimiento de marca 

1618208 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA RAPAK CHILE SpA 

Mixta RAPAK ÓPTIMO MÁS Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618546 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Plaza S.A. Denominativa PLAZA OUTLET BIO BIO Resolviendo presentación de fecha 30 de septiembre de 2025, téngase 
por contestada la observación de fondo. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618559 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa BINGO SALVAJE Resolviendo presentación de fecha 8 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase por acompañado; al segundo otrosí, téngase presente. 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618573 Valentina Chau Gracia Denominativa The Closet Resolviendo presentación de fecha 1 de octubre de 2025, téngase por 
contestada la observación de fondo. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618575 Eduardo Exlainer Zúñiga Silva Mixta Patagonia Clima Resolviendo presentación de fecha 8 de octubre de 2025, téngase por 
contestada la observación de fondo. 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618580 Daniel Alejandro Aliaga Abarca Denominativa SINACH Resolviendo presentación de fecha 9 de octubre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación de fondo; al otrosí, 
téngase por acompañado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618594 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de Sofia 
Andrea Arrigoni Quintela 

Mixta Codex Group Considerando 
1-         Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se 
notificó al solicitante con fecha 29 de agosto de 2025, una resolución de Resolución de aceptación parcial a registro 
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observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1257950. CODEX. Asistencia en gestión comercial e industrial; 
colocación de personal; colocación laboral y de personal; colocación 
profesional; colocación y selección de personal; consultoría de gestión 
industrial incluyendo análisis de costes/rendimiento; selección de 
personal. Clase 35. Consultoría técnica en relación a la investigación 
técnica en el campo de alimentos y bebidas; consultoría tecnológica; 
control de calidad; investigación técnica; realización de estudios de 
proyectos técnicos. Clase 42. Solicitud 991843647. CODEX. Software y 
programas informáticos destinados a la gestión de laboratorios de 
microbiología. Clase 9. Software como servicio (SaaS) destinado a la 
gestión de laboratorios de microbiología. Clase 42.    
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radica en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
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registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Con fecha 29 de septiembre, el solicitante limitó su cobertura y 
contestó la observación de fondo señalando que la expresión solicitada 
es una creación original, dotada de capacidad distintiva suficiente para 
ser aceptada a registro, especialmente considerando que los signos 
confrontados poseen diferencias suficientes y etiquetas diferenciables. 
De igual forma, añade que la cobertura solicitada en autos distingue un 
ámbito de protección distinto al de la marca base de la observación de 
fondo. Agrega que ya existe una serie de marcas registradas por este 
Instituto que poseen la misma estructura que el signo pedido. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios.  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
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que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente 
Asesoramiento sobre gestión empresarial y asesoramiento y consultoría 
en negocios; Asesoramiento y consultoría en materia de dirección de 
empresas, esto último exclusivamente en materia de finanzas, clase 35; 
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consultoría sobre inteligencia artificial para la gestión de empresas y 
para la planificación financiera de empresas, clase 42. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10.- Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de 
forma pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios 
que poseen elementos similares, será desestimada por cuanto cada 
marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las 
decisiones adoptadas por este Instituto en casos parecidos no son 
vinculantes para éste. 
11-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
12-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura Asesoramiento sobre gestión empresarial y asesoramiento y 
consultoría en negocios; Asesoramiento y consultoría en materia de 
dirección de empresas, esto último exclusivamente en materia de 
finanzas, clase 35; consultoría sobre inteligencia artificial para la gestión 
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de empresas y para la planificación financiera de empresas, clase 42, y 
se reconsidera las observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de 
registro de marca para la siguiente cobertura servicios de 
asesoramiento en materia de finanzas;servicios de finanzas 
corporativas;sevicios de consultoría de finanzas corporativa, clase 36. 
Con protección al conjunto y sin protección al término "Group" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
 

1618594 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de Sofia 
Andrea Arrigoni Quintela 

Mixta Codex Group Resolviendo presentación de fecha 29 de septiembre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al primer otrosí, 
téngase presente limitación de cobertura, modifíquese base de datos; al 
segundo otrosí, téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618595 Paulina Nazar Massuh, en representación de C&P 
ASSURANCE COMPLIANCE SPA 

Denominativa C&P Assurance Compliance Considerando 
1-         Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se 
notificó al solicitante con fecha 29 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
1387627. CP. Servicios de asesoramiento relacionados con ingeniería 
industrial; Servicios de asesoramiento relacionados con los servicios de 
diseño de ingeniería industrial; Diseño de ingeniería; Servicios de 
ingeniería relacionados con la programación informática; Servicios de 
ingeniería relacionados con los sistemas de conformación de metales; 
Servicios de asesoramiento de ingeniería; Servicios de consultoría 
relacionados con la ingeniería de productos; Asesoramiento de 
ingeniería relacionado con el diseño; Consultoría relacionada con el 
diseño de embalajes; Evaluaciones técnicas relacionadas con el diseño 
de productos; Desarrollo de productos para terceros; Desarrollo de 
productos; Asesoramiento profesional en materia de diseño industrial; 
Investigación y desarrollo de nuevos productos; Investigación para el 
desarrollo de nuevos productos; Diseño y ensayo de nuevos productos; 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Diseño y ensayo para el desarrollo de nuevos productos; Diseño de 
envases para terceros; Diseño de materiales de envasado y embalaje; 
Diseño de nuevos productos; Diseño de maquinaria especializada; 
Diseño de productos industriales; Diseño de productos de consumo; 
Diseño de trazados ornamentales; Suministro de información relativa al 
diseño industrial; Estilismo [diseño industrial]; Diseño de envases, 
recipientes, vajillas y utensilios de mesa; Servicios de ingeniería para el 
diseño de maquinaria; Servicios de ingeniería y de ingeniería asistida 
por ordenador; Servicios de asesoramiento en materia de diseño 
industrial; Servicios de diseño de prensas para trabajar metales; 
Servicios de diseño de herramientas para trabajar metales; Diseño de 
arte gráfico e industrial; Diseño de arte industrial; Diseño y desarrollo de 
productos; Diseño industrial asistido por ordenador. Clase 42. 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radica en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
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marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 14 
de octubre de 2025, señalando que ambas marcas tienen delimitado, de 
forma muy específica, cuál sería el servicio ofrecido, esto considerando 
el principio de especialidad de las marcas, por lo que no habría colisión. 
Agrega que la expresión solicitada es una creación original, dotada de 
capacidad distintiva suficiente para ser aceptada a registro, 
especialmente considerando que los signos confrontados poseen 
diferencias suficientes. Expresa que ya existe una serie de marcas 
registradas por este Instituto que poseen la misma estructura que el 
signo pedido. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. 
  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
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que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente 
servicios de auditoría de calidad;auditoría de calidad;servicios de 
pruebas de control para certificar la calidad o el cumplimiento de 
normativas, clase 42. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
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el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura servicios de auditoría de calidad;auditoría de calidad;servicios 
de pruebas de control para certificar la calidad o el cumplimiento de 
normativas, clase 42, y se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura análisis y consultoría financieras;consultoría en materia de 
gestión de riesgos financieros;consultoría en materia de finanzas y 
seguros;consultoría, investigación e información en relación con 
operaciones financieras;servicios de consultoría en financiación de 
empresas, clase 36; servicios de auditoría de cumplimiento 
reglamentario;servicios de auditoría de observancia jurídica y 
reglamentaria;servicios de auditoría legal de prácticas y procedimientos 
a particulares para el cumplimiento de leyes y reglamentos;consultoría 
en el ámbito del cumplimiento de la normativa de las 
finanzas;consultoría en el ámbito del cumplimiento reglamentario de la 
protección de datos;consultoría en materia de auditoría de cumplimiento 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

308 

 

jurídico, clase 45. Con protección al conjunto y sin protección a las 
palabras “Assurance Compliance” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 
 

1618595 Paulina Nazar Massuh, en representación de C&P 
ASSURANCE COMPLIANCE SPA 

Denominativa C&P Assurance Compliance Resolviendo presentación de fecha 14 de octubre de 2025, téngase por 
contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1618597 Pedro Francisco Sazo Lagunas, en representación de 
Giovanni Francesco Anderlini Téllez 

Denominativa EL ITALIANO Resolviendo presentación de fecha 3 de septiembre de 2025, 
A lo principal, téngase por contestada la observación; al otrosí, téngase 
presente limitación de cobertura, modifíquese base de datos. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619177 Vianel Alejandro Brito Pérez Mixta Taller Homies A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619177 Vianel Alejandro Brito Pérez Mixta Taller Homies Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619211 Cristian Eduardo Jelves Matus, en representación de 
CARNES ASIENTO-LOMO SpA 

Mixta Carnes AsientoLomo A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al primer 
otrosí: Como se pide, téngase presente la limitación de la cobertura, 
corríjase en lo pertinente la base de datos; Al segundo otrosí: Téngase 
presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619215 Carlos Felipe Arturo Mieres Gajardo, en representación de 
Hermosilla & Marín SpA 

Mixta Geomot SPA Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619248 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Alfredo Ignacio 
Araya Orellana 

Mixta R&M Farmacias A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1619248 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Alfredo Ignacio 
Araya Orellana 

Mixta R&M Farmacias  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1619261 Juan Cristóbal Palma Orellana, en representación de 
DULCERIA Y EMPORIO LA TRINIDAD IP SpA 

Denominativa La Trinidad Bistró A lo principal: Estese al mérito de autos; Al primer otrosí: Como se pide, 
téngase presente la cesión de la solicitud, corríjase en lo pertinente la 
base de datos; Al segundo otrosí: Téngase por contestada la observación 
de fondo; Al tercer otrosí: Antes de proveer, aclare o en su caso corrija la 
limitación de cobertura propuesta circunscribiéndola estrictamente a los 
servicios aceptados a trámite, sin extender la redacción a servicios que 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 
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no figuran en la referida aceptación, todo dentro de 10 días hábiles bajo 
apercibimiento de tener por no limitada la cobertura; Al cuarto otrosí: 
Téngase presente; Al quinto otrosí: Téngase por acompañado el 
documento. 

1620119 Stephan Michel Meline Robinson Mixta MY COFFEE No habiendo evacuado contestación a la observación de fondo dentro 
de plazo legal, según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 19.039, 
en relación con el artículo 24 del Reglamento de la mencionada Ley, se 
resuelve: No ha lugar. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1620227 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de INVERSIONES 
F&D SPA 

Mixta FA Fran Alvarado A lo principal: por contestada observación de fondo. 
Al primer otrosi: por acompañado. 
Al segundo otrosi: téngase presente. 
Al tercer otrosi: témgase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1620243 Yesenia Del Carmen Fernández González, en representación 
de AGENCIA DE TURISMO QUIMBAYA TOURS SPA 

Mixta QUIMBAYA Latin America Incoming Services 
Argentina - Bolivia - Chile - Colombia - Costa Rica 
- Ecuador - Guatemala - Mexico - Panama - Peru 

Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1620254 Manuel Arturo Rodríguez Acevedo Mixta MONS Muebles con alma y estilo Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1620270 José Miguel De La Cuesta Gálvez Denominativa Aquaterrax Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 01 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 972435 Marca TERRA AQUA 
Protege servicios de asesorías, investigaciones y consultorías de 
ingeniería, topografía, minería, geomensura y geología. servicios de 
estudio y elaboración de proyectos hidráulicos, mineros, petrolíferos, de 
ingeniería y mecánica. servicios de control de pozos y prospección de 
agua y petróleo. de la clase 42. 
Que, el solicitante no presentó escrito de contestación a la Observación 
de Fondo. 
Considerando: 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.” 
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Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
servicios consistentes en análisis y evaluación de productos y servicios 
respecto de posibles aplicaciones futuras; asesoramiento tecnológico; 
consultoría en diseño tecnológico; consultoría en ingeniería; consultoría 
en investigación científica e industrial; consultoría en investigación 
tecnológica; consultoría en materia de diseño tecnológico; consultoría 
en materia de mediciones técnicas y científicas; consultoría profesional 
en materia de diseño industrial; control de la calidad del agua; control de 
la erosión y la sedimentación; diseño técnico, de la clase 42; por cuanto 
comparten elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
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conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
denominación de la marca solicitada, el término AQUATERRAX es 
altamente similar gráfica y fonéticamente al término TERRA AQUA 
contenido en los registros previos, sin que se adviertan en la marca 
solicitada elementos que permitan diferenciar claramente a un signo del 
otro. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
servicios consistentes en análisis y evaluación de productos y servicios 
respecto de posibles aplicaciones futuras; asesoramiento tecnológico; 
consultoría en diseño tecnológico; consultoría en ingeniería; consultoría 
en investigación científica e industrial; consultoría en investigación 
tecnológica; consultoría en materia de diseño tecnológico; consultoría 
en materia de mediciones técnicas y científicas; consultoría profesional 
en materia de diseño industrial; control de la calidad del agua; control de 
la erosión y la sedimentación; diseño técnico, de la clase 42. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada.               
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley:                
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: análisis y 
evaluación de productos y servicios respecto de posibles aplicaciones 
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futuras; asesoramiento tecnológico; consultoría en diseño tecnológico; 
consultoría en ingeniería; consultoría en investigación científica e 
industrial; consultoría en investigación tecnológica; consultoría en 
materia de diseño tecnológico; consultoría en materia de mediciones 
técnicas y científicas; consultoría profesional en materia de diseño 
industrial; control de la calidad del agua; control de la erosión y la 
sedimentación; diseño técnico, de la clase 42. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, para la 
siguiente cobertura que se indica a continuación: asesoramiento en 
materia de servicios de instalación, mantenimiento y reparación; 
servicios de asesoramiento en materia de instalación de equipos 
hidráulicos, de la clase 37. 
 

1620272 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de SPEED 
KART SPA 

Mixta SPEED KART A lo principal: por contestada observación de fondo. 
Al otrosi: por acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1620288 Pablo Andrés Ramírez Calvo Denominativa Global bids Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04 de septiembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1418677. BID'S. Servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la clase 3, de la 
clase 35. 
Que, con fecha 04 de septiembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían 
diferencias conceptuales y fonéticas entre los signos en conflicto, que se 
ha solicitado protección al conjunto, que atendido el principio de 
especialidad la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.” 
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Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado por cuanto los servicios pedidos, a saber, 
celebración de subastas virtuales interactivas, tienen por objeto la venta 
de productos, pudiendo recaer dicha venta sobre productos de clase 3, 
que son aquellos sobre los cuales recaen precisamente los servicios de 
venta del registro previo, compartiendo en consecuencia elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
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Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto presentan semejanzas gráficas y fonéticas 
determinantes respecto de su segmento BIDS / BID'S, sin que la adición 
del segmento GLOBAL en el signo pedido cuente con la capacidad 
suficiente para desvirtuar dicha identidad. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos previamente individualizados. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a las presuntas diferencias conceptuales y fonéticas 
entre los signos en conflicto, cabe señalar que la convivencia de los 
signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la 
falta de claridad a la que podrán ser inducidos los consumidores al 
momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las 
mismas marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En 
este sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de 
tal riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y de servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
ii) Que, en cuanto a que la marca solicitada pretende protección sobre un 
conjunto marcario. En el presente caso, dicha hipótesis no se configura 
por cuanto se detalló en la observación de fondo que los signos en 
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controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
del punto de vista grafico como fonético. 
iii) Que, respecto a la argumentación de que atendido el principio de 
especialidad la marca pedida distingue un ámbito de protección distinto 
al de la marca base de la observación de fondo. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o 
comercializar de igual forma los servicios que amparan las marcas 
registradas con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°y en 
el Reglamento de dicha ley, 

1620288 Pablo Andrés Ramírez Calvo Denominativa Global bids Por contestada observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1620634 Angelo Custodio Donoso Díaz, en representación de 
GILLTAM SPA 

Denominativa GRUPO GILLIBRAND Téngase por evacuado el traslado de fecha 28-10-2025, en rebeldía. 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha: 15-10-
2025:  
Téngase por desistida la solicitud. Archívese 
 

Resolución de desistimiento 

1620948 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
DIFEM LABORATORIOS S.A. 

Denominativa DOPROSINA Resolviendo escrito de fecha 29-10-2025: 
Téngase por evacuado el traslado de fecha 28-10-2025 y por aceptado 
el desistimiento de la solicitud. 
  
Resolviendo derechamente el escrito de fecha 14-10-2025: 
Téngase por desistida la solicitud. Archívese. 
 
 

Resolución de desistimiento 

1624254 Jorge Ernesto Julio Aguirre Gotelli, en representación de 
AGRICOLA LAS TIZAS ORIENTE S. A. 

Denominativa CORINTO Visto el mérito de autos, la circunstancia que por error se dictó resolución 
de aceptación a registro de fecha 15 de octubre de 2025 existiendo 
antecedentes para dictar una observación de fondo, con objeto de evitar 
ulteriores vicios del procedimiento y conforme lo dispuesto en el artículo 
17 bis A de la Ley N°19.039, resuelvo: 

Fondo - Res. Corrección Art. 17 bisA (de oficio) 
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Déjese sin efecto, resolución de aceptación a registro de fecha 15 de 
octubre de 2025, retrotrayéndose el procedimiento para la realización de 
examen fondo. 

1627670 Gonzalo Javier Mondaca Leal, en representación de 
COMERCIAL EL DANTE LIMITADA 

Mixta BISTOLFI Como se pide. 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1632024 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Juan Pablo Álvarez Doyharcabal 

Mixta Araucania valley  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1632168 María Jesús Barriga Rojas Denominativa @Vetbarri.cl Soluciones Veterinarias Integrales A escritos presentados con fecha 29 de octubre de 2025: No ha lugar a 
la limitación solicitada por los siguientes motivos: 
(i) en virtud del principio de prioridad, definido en el artículo 2 del 
Reglamento de la Ley 19039 como el mejor derecho que un peticionario 
pueda tener para presentar una solicitud por haberlo requerido con 
anterioridad, posee mejor derecho la solicitud que ingresó primero a 
este Instituto. 
(ii) Por lo anterior, en virtud del mencionado principio de prioridad,  una 
vez presentada una solicitud de registro de marca nueva no se permite 
el cambio de la marca solicitada, ni la ampliación de la cobertura 
solicitada, y sólo excepcionalmente se permite corregir errores menores 
del solicitante en el llenado del formulario, siempre que no se 
transgreda con ello la legislación nacional. 
(iii) analizado el escrito presentado por el solicitante consta que hay 
varias ampliaciones que se pretende efectuar, por ejemplo  en clase 44 
“asesoramiento en bienestar”, constituye ampliación, toda vez que 
analizada la extensa cobertura solicitada no se pidió asesoramiento en 
bienestar en clase 44; en clase 42, “Servicios tecnológicos y científicos" 
y "creación y mantenimiento de comunidades virtuales en ámbitos de 
salud, educación y viajes”, constituyen ampliación, toda vez que 
analizada la extensa cobertura solicitada en colase 42 no pidió Servicios 
tecnológicos y  científicos, ni tampoco pidió “creación y mantenimiento 
de comunidades virtuales en ámbitos de salud, educación y viajes”. 

Forma - Res. Desfavorable Escrito 
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Se deja constancia que para que este Instituto apruebe una limitación 
en este estado de la tramitación, el escrito que se presente debe 
únicamente renunciar a algo pedido textualmente, y conservar sólo algo 
ya pedido textualmente, no pudiendo pretender sintetizar ni refundir 
ideas de ninguna manera, ni menos agregar servicios no solicitados, 
pues ello implicaría un nuevo análisis, lo que no procede en esta etapa 
en que la solicitud, que  ya está aceptada a trámite, sujeta a plazos 
fatales para pagar la publicación, pago que si no se realiza dentro del 
plazo fatal se sancionará con tenerla con no presentada, de acuerdo a 
la ley. 

1634176 Rodrigo Javier Marre Grez, en representación de Empresas 
Biosur SpA 

Mixta BIONUTRICIÓN BIOSUR  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1636714 Jose Alejandro Matheu, en representación de Cuiscent 
Group SpA 

Denominativa Cuiscent Vistos, el documento acompañado por el usuario con fecha 17/08/2025, 
como justificativo del derecho de prioridad, se ha advertido que este 
corresponde  a un documento distinto a  una solicitud de registro 
conforme a lo dispuesto en los artículos 60 y siguientes del Reglamento 
de la Ley 19.039, asimismo, dicho derecho,  ha sido incorrectamente 
invocado al no señalar precisamente  el número del certificado de 
prioridad, ha sido presentado fuera de plazo ni tampoco se ha 
acompañado la correspondiente traducción; se resuelve: téngase por 
perdido el derecho de prioridad invocado en la presente solicitud. 

Resolución de pérdida de prioridad 

1638981 Joan Francesc Casas Boncompte, en representación de 
ASOCIACION DE INDUSTRIAS DE TECNOLOGIA 
ESTETICA Y MEDICA DE CHILE, A.G. 

Denominativa AITEM  

Resolución de abandono 

1639030 Matías Alberto Ihl Rodríguez Denominativa LAW PROFILE Be Wise  
 
 

Resolución de tener por no presentada 

1639043 javier ignacio moreira vergara, en representación de 
COMERCIAL JAVIER IGNACIO MOREIRA VERGARA 
E.I.R.L 

Mixta jmv imports  

Resolución de abandono 
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1639366 Diego Ernesto Moraga Adasme Mixta Cobron  

Resolución de abandono 

1639798 Branco Andrés Pivcevic Arredondo, en representación de 
Centro Hanuman Spa 

Mixta Hanuman H  

Resolución de abandono 

1639909 Alvaro Javier Fernandez Solano, en representación de Als 
Soluciones Tecnológicas Spa 

Denominativa ControlatuRuta  

Resolución de abandono 

1639937 Vicente Ignacio Misle Sarras, en representación de Martín 
Richard Abuawad Jadue 

Mixta Importiq  

Resolución de tener por no presentada 

1640321 Agustín Radonich Romero Mixta 1R 1. Que mediante solicitud 1640321 se solicitó una marca mixta, en que 
los elementos principales y destacados exhibidos en la representación 
gráfica acompañada eran un número 1 y una letra R,  los cuales se 
mencionaron en el formulario, al describir la marca en los siguientes 
términos: "El signo corresponde a una marca mixta compuesta por la 
combinación de un número y una letra. Sobre un fondo de color 
amarillo, se aprecia el numero 1 y la letra R, la cual está compuesta en 
uno de sus vértices por el número 1, ambos en color negro con un 
borde delgado de color blanco. El número 1 se ubica en la parte 
izquierda de la composición. A su derecha se encuentra la R, 
compuesta por una línea vertical y un trazo curvo superior que se 
prolonga hacia la derecha en diagonal descendente".  
2. Que este Instituto, considerando que en el formulario se informó que 
la denominación era RAW GOALIE, y de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 22 del reglamento de la ley 19039, es la representación de la 
marca la que define el objeto del registro, y aplicando el principio de 
celeridad, procedió a aceptar a trámite la solicitud, modificando de oficio 
la denominación a fin de que concordara con la incorporada en la 
representación de la marca mixta pedida. 
3. Que en respuesta a la rectificación de oficio el solicitante ha solicitado 
rectificar la marca pedida, acompañando una nueva representación 
gráfica que, alterando por completo su estructura original y sus 

Resolución de tener por no presentada 
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elementos principales, pretende  suprimir la expresión "1 R" e incorporar 
RAW GOALIE, y además cambiar el fondo blanco por fondo amarillo. 
concretamente pide sustituir la marca pedida por la siguiente: 

 
4.- Que en virtud del principio de prioridad, la marca queda fijada al 
momento de presentarse la solicitud de registro de marca nueva, y sólo 
existiendo inconsistencias entre la denominación mencionada en el 
formulario y los elementos denominativos incluidos en la representación 
de una marca mixta pedida, y siendo dichas inconsistencias 
representadas a través de una resolución exigiendo aclaración por parte 
de este Instituto, excepcionalmente y para subsanar el defecto formal, 
está permitido acompañar nuevos ejemplares siempre que no se 
modifique la estructura y colores de la marca solicitada originalmente, ni 
sus elementos principales,  limitándose a suprimir las palabras incluidas 
de hecho en la imagen acompañada, pues como se señaló 
anteriormente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 del 
reglamento de la ley 19039, es la representación de la marca la que 
define el objeto del registro. 
Por lo anteriormente expuesto, se resuelve: No ha lugar a la corrección 
del error solicitada, por improcedente.   
Al otrosí: Por acompañado 
 

1641174 Rodrigo Andrés Vera Rocco Denominativa Golf Maps  
 
 
 

Resolución de tener por no presentada 

1641190 Vincenzo Paolo Sanzana Risso, en representación de 
Vincenzo Paolo Sanzana Risso y Tobías Salvador Fuentes 
Fernández 

Mixta Double TT  

Resolución de tener por no presentada 
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1641239 Pamela Isabel Rodríguez Cuevas Denominativa AgroQueulat  

Resolución de tener por no presentada 

1641296 Paulo Francisco Ramos Espinoza Denominativa Radio Libra FM  

Resolución de tener por no presentada 

1641317 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de INTIAROME S A S B I C 

Mixta lulë carë ë A escrito de 26 de septiembre de 2025: A lo Principal. Como se pide, 
téngase por desistida la presente solicitud. Al otrosí: Téngase presente. 
A escrito de 9 de octubre de 2025: A lo Principal: Atendido a lo 
dispuesto en el artículo 18 bis F de la ley 19.039, no ha lugar a la 
devolución de tasas, por improcedente. Al Primer Otrosí: Téngase por 
acompañado. Al Segundo Otrosí: Téngase presente. 
 

Resolución de desistimiento 

1644955 Nicolás Fernando Peña Collao Mixta Raigal  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1645091 SILVA Y CIA. , en representación de Vicuña García-Huidobro 
y Cía. Ltda. 

Denominativa Hacienda Colchagua Fruits  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1645448 Paulina Nazar Massuh, en representación de Marcelo 
Alfonso De Los Ríos González 

Mixta Duna  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1645504 Hans Alejandro Neubauer Rojas Mixta Huella Natural  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1645643 ARGARAVI Procuradores Limitada, en representación de 
ADDVISE SPA 

Denominativa Addcomplex  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1645709 Felipe Pablo Izquierdo Correa Denominativa Corazones Service  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1645832 SILVA Y CIA. , en representación de GREENEX SPA Mixta GREENEX  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1646002 Catherine Paola Navarro Navarro, en representación de Raíz 
viva spa 

Denominativa Raíz viva  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1646168 Carlos Omar Choque Mariño Denominativa PURUMA  
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Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1646213 SILVA ABOGADOS , en representación de NUTRISCO S.A. Denominativa Nutrisco Alimenta el cambio  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1646248 SILVA ABOGADOS , en representación de NUTRISCO S.A. Denominativa Nutrisco Feed the Change  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991731946 Estudio Carey Ltda., en representación de Nintendo of 
America Inc. 

Mixta ? Al escrito de fecha 20 de octubre de 2025 
A lo principal: como se pide.  
Al primer otrosí: Téngase presente.  
Al segundo otrosí: Como se pide.  
 

Forma - Res. Favorable Escrito 

991691095 FREEDMAN ELECTRONICS PTY LTD, en representación de 
FREEDMAN ELECTRONICS PTY LTD 

Denominativa RØDE  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991814121 Sysoeva Anastasiia Sergeevna, en representación de JOINT 
STOCK COMPANY INJINIRINGOVYE RESHENIYA 

Mixta METEOR  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991817112 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Figurativa   

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991817353 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Denominativa Lady's Secret  
 
 
 
 
 
 

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991818474 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Mixta 100 Leprechaun Hot  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 
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991819381 Breuer Lehmann Rechtsanwälte Partnerschaft mbB, en 
representación de hubergroup Deutschland GmbH 

Denominativa hubergroup  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991823548 ING. CLAUDIO BALDI S.R.L., en representación de 
RAINBOW S.P.A. y Giochi Preziosi S.p.A. 

Mixta GORMITI THE NEW ERA  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991823575 STUDIO BONINI SRL, en representación de PAROLIN 
FRANCESCO 

Mixta S SWITCH  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991826364 Sargent y Krahn Procuradores Internacionales de Patentes y 
Marcas Ltda., en representación de Fr. Meyer’s Sohn  
(GmbH & Co.) KG 

Denominativa FMS  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991827271 Carpmaels & Ransford LLP, en representación de OKO 
Global LLP 

Mixta MM  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991834257 UNGRIA PATENTES Y MARCAS, S.A., en representación de 
Lamps Holding B.V. 

Mixta ULTINON  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

991840621 ALESSANDRI & ABOGADOS, en representación de 
L'OREAL 

Denominativa MAYBELLINE SPOT RESCUE A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. Téngase 
presente la limitación de coberturas, corríjase en lo pertinente la base de 
datos.  
Al otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991842808 Gregory J. Chinlund Marshall, Gerstein & Borun LLP, en 
representación de Wesco Distribution, Inc. 

Denominativa ENTROCIM A lo principal: Téngase presente. 
Al primer otrosí: Como se pide, corríjase en lo pertinente la base de datos. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados. Fondo - Res. Favorable Escrito 
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Al tercer otrosí: Téngase presente la limitación de cobertuaras, corríjase 
en lo pertinente la base de datos. 
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489252 1174541 Sargent & Krahn, en calidad de Representante de ULA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

489250 1174542 Sargent & Krahn, en calidad de Representante de ULA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

486158 1175509 Luis Pablo Ortigosa Amigo, en calidad de Representante de ECART  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

486082 1176586 Az Y Compañía , en calidad de Representante de ROLLYGO  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

487691 1178799 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de Representante de FELTREX  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

487983 1180264 Johansson & Langlois , en calidad de Representante de MONTINA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

487696 1181595 Sargent & Krahn, en calidad de Representante de LE COQ SPORTIF  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

486307 1185568 Johansson & Langlois , en calidad de Representante de FEMOGLAS  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

487873 1224853 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante de MAXIKIOSCOS  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección A5: 

Resoluciones que renuevan marcas de establecimiento como de productos/servicios y extienden su cobertura territorial 
 

Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

331 

 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección A1: 

Anotaciones Observadas 

 
Anotación Registro Representante Marca Observaciones 

 

332 

 

487529 1136981 SYLVIA ELENA CALDERÓN TEJADA, en 
calidad de Representante de 

KAMASA Se reitera observación de 03 de octubre de 2025: Debe señalar en su presentación el Rut que se debe 
incluir en base de datos de la anotación, según contrato.  
Rut en contrato fundante de la anotación es correcto, verificado en base de datos del Servicio de 
Impuestos Internos corresponde al 48.225.274-5. 
A la presentación de 24 de octubre de 2025: No cumple con lo ordenado, señala en su escrito que el Rut 
sería 28.818.925-0 y acompaña nuevo contrato con este Rut, el cual es inexistente." 

Anotación de Transferencia total 

487531 1139817 SYLVIA ELENA CALDERÓN TEJADA, en 
calidad de Representante de 

ASAKI Se reitera observación de 03 de octubre de 2025: Debe señalar en su presentación el Rut que se debe 
incluir en base de datos de la anotación, según contrato.  
Rut en contrato fundante de la anotación es correcto, verificado en base de datos del Servicio de 
Impuestos Internos corresponde al 48.225.274-5. 
A la presentación de 24 de octubre de 2025: No cumple con lo ordenado, señala en su escrito que el Rut 
sería 28.818.925-0 y acompaña nuevo contrato con este Rut, el cual es inexistente." 

Anotación de Transferencia total 

489856 1165853 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

LUJOB-LUDET Acompañe poder para representar al solicitante.Docuemnto indicado en custodia N° 265593 corresponde 
a la delegación de poderes. 

Anotación de Renovación TLT 

489305 1181734 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

GEFORCE En la descripción de productos, elimine la expresión “tales como”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

489859 1181764 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

 En la descripción de productos, elimine "productos de estas materias no comprendidos en otras clases" 
por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha.  

Anotación de Renovación TLT 

489858 1181832 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

KATE SPADE NEW YORK En la descripción de productos, elimine "productos de estas materias no comprendidos en otras clases" 
por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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489840 1183627 CUCHE LÓPEZ ABOGADOS LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

XOOM En la descripción de productos elimine la expresión “tales como”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 
 

Anotación de Renovación TLT 

489699 1184479 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

PIGEON En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 20, elimine la frase "productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "sucedáneos de todos estos materiales o de materias plásticas, no comprendidos en 
otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
 

Anotación de Renovación TLT 

489304 1185193 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

JANSPORT Se rectifica representante según poder acompañado. 
En descripción de productos de Clase 18, elimine la frase (productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases) ", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
  
 

Anotación de Renovación TLT 

489311 1185194 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

JANSPORT Se rectifica representante según poder acompañado. 
En descripción de productos de Clase 18, elimine la frase (productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases) ", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
  
 

Anotación de Renovación TLT 

489310 1187093 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

KIABI En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras sustancias para lavar la ropa” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

489842 1187122 ESTUDIO JURÍDICO CUCHE LÓPEZ 
ABOGADOS, en calidad de Representante 
de 

PAYPAL En la descripción de servicios, elimine las expresiones “otras”; por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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489841 1187123 CUCHE LÓPEZ ABOGADOS LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

PP En la descripción de servicios, elimine las expresiones “otras”; por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 
 

Anotación de Renovación TLT 

489712 1187633 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

PERSEVERANCIA En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. 
 

Anotación de Renovación TLT 

489302 1194591 Arturo Javier Valderrama Arancibia, en 
calidad de Representante de 

TERMOEQUIPOS Acompañe poder para representar al solicitante. 
En descripción de servicios de Clase 35, modifique "Publicidad" por "Servicios de publicidad". 
 Anotación de Renovación TLT 
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490011 966725 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

BIOMASTER  

Anotación de Transferencia total 

489314 991674 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

CAPEZIO A la presentación de 04 de noviembre de 2025: Por cumplido lo ordenado. 

Anotación de Transferencia total 

489315 1035537 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

 A la presentación de 04 de noviembre de 2025: Por cumplido lo ordenado. 

Anotación de Transferencia total 

490034 1035593 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

DINNO'S CAN  

Anotación de Cambio de nombre 

490089 1036823 Carlos Telemaco Pineda Muñoz, en calidad 
de Representante de 

BIGGER  

Anotación de Transferencia total 

476631 1160149 Jorge Prieto Alcalde, en calidad de 
Representante de 

MORITZ EIS A su escrito de fecha 28 de octubre de 2025, Por cumplido lo ordenado, téngase presente la rectificación 
del Rut del titular en la base de datos. 

Anotación de Transferencia total 

489686 1164157 Javier Andrés Lechuga Fernández, en 
calidad de Representante de 

ALSACIA  

Anotación de Renovación TLT 

489850 1171356 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

BURBERRYS Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

489852 1171357 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

BURBERRYS  
 
 
 
 

Anotación de Renovación Parcial TLT 
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489303 1172779 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

BAULI Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

489864 1174558 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

AMERICAN SCREW  

Anotación de Renovación TLT 

489663 1176030 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

CONSTELLATION  

Anotación de Renovación TLT 

489306 1180224 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

VANDINE Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

489706 1181084 Cristóbal Porzio Honorato, en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

489702 1181626 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

SONICO  

Anotación de Renovación TLT 

489312 1181733 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

NVIDIA QUADRO  

Anotación de Renovación TLT 

489668 1182119 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

WHITEWAVE  

Anotación de Renovación TLT 

489672 1182130 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

CUIR D'ANGE  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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489640 1182370 Arelys Carolina Castillo Escobar, en calidad 
de Representante de 

PREIN CHILE  

Anotación de Renovación TLT 

489705 1182569 Hugo Arturo Rubio González, en calidad de 
Representante de 

WANSER  

Anotación de Renovación TLT 

489299 1182906 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

CHIPSLETTEN  

Anotación de Renovación TLT 

489648 1183246 Roberto Del Tránsito Ladrón De Guevara 
Cancino, en calidad de Representante de 

BIONIC-ALL SPORT  

Anotación de Renovación TLT 

489851 1183302 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

PRUCALEX  

Anotación de Renovación TLT 

489307 1183457 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

TFN-ADVANCED  

Anotación de Renovación TLT 

489701 1183549 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

KANGOL  

Anotación de Renovación TLT 

489669 1184473 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

PEPITA  

Anotación de Renovación TLT 

489708 1184595 Lorenzo Bottai Sáez, en calidad de 
Representante de 

BOTTAI  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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489718 1184596 Lorenzo Bottai Sáez, en calidad de 
Representante de 

BOTTAI  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

489318 1185296 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

ACF  

Anotación de Renovación TLT 

489667 1185417 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

PAY PAY  

Anotación de Renovación TLT 

489298 1185881 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PARLUX  

Anotación de Renovación TLT 

489323 1186370 María Josefina Del Pilar Mora Arias, en 
calidad de Representante de 

 Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

489680 1186438 Liguo Yang, en calidad de Representante de DAHUA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

489707 1186962 Dellafiori Abogados Spa, en calidad de 
Representante de 

CIENFUEGOS  

Anotación de Renovación TLT 

489843 1187471 GOLDBAUM MOLINA ARON DEL PARAISO  

Anotación de Renovación TLT 

489643 1187579 ALEJANDRO ALBERTO ZEPEDA RAMIREZ TERRACOTA CAFE  

Anotación de Renovación TLT 

489713 1187634 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

PERSEVERANCIA  

Anotación de Renovación TLT 
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489714 1187635 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

PERSEVERANCIA  

Anotación de Renovación TLT 

489716 1187636 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

PERSEVERANCIA  

Anotación de Renovación TLT 

489309 1187951 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

CHANTYPAK  

Anotación de Renovación TLT 

489855 1188307 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

DAB Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

489636 1188952 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

WÜRDEN Téngase presente. 

Anotación de Renovación TLT 

482500 1189159 Andes Ip Abogados Ltda. , en calidad de 
Representante de 

HYSTIK A la presentación de 05 de noviembre de 2025: Como se pide, estese a lo resuelto. 

Anotación de Transferencia total 

489300 1189168 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

VANDINE Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

489665 1189466 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

SMARTSHIELD 
TECHNOLOGY 

 

Anotación de Renovación TLT 

489717 1190494 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

PERSEVERANCIA  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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489704 1190790 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

XTI  

Anotación de Renovación TLT 

489677 1191945 Liguo Yang, en calidad de Representante de DAHUA  

Anotación de Renovación TLT 

489308 1196892 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

LOOPS  

Anotación de Renovación TLT 

489301 1199077 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

489867 1200202 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

BINAX  

Anotación de Renovación TLT 

489854 1200757 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

AF AMERICAN FILMS  

Anotación de Renovación TLT 

489849 1203331 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SEALMASTER  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

489645 1204096 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en 
calidad de Representante de 

AL AIRE LIBRE  

Anotación de Renovación TLT 

489651 1204097 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en 
calidad de Representante de 

AL AIRE LIBRE  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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490094 1257923 Carlos Telemaco Pineda Muñoz, en calidad 
de Representante de 

PIMENTÓN PUMA  

Anotación de Transferencia total 

490013 1286119 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

FELINNES IANSA  

Anotación de Transferencia total 

490129 1334805 DLA Piper Chile, en calidad de 
Representante de 

NUEVA ANDIMAR  

Anotación de Transferencia total 

490100 1413088 Carlos Telemaco Pineda Muñoz, en calidad 
de Representante de 

TIA BELA  

Anotación de Transferencia total 

488017 1445389 Felipe Antonio Cubillos Vidal caezon woofer A su escrito de fecha 28 de octubre de 2025, por cumplido lo ordenado , téngase por acompañados los 
documento que acreditan la correcta razón social del titular. 

Anotación de Transferencia total 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección A4: 

Resoluciones varias de anotación 

 
Anotación Registro Representante / Anotación Marca Tipo de resolución / Observaciones 

 

344 

 

482404 1165033 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

RAUMPLUS Resolución de desistimiento de anotación 

Anotación de Cambio de nombre A su escrito de fecha 23 de octubre de 2025, Como se ppide, téngase presente el desistimiento de la 
anotación. 

487573 1179411 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

LA POSEIDA Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Renovación TLT VISTOS, mérito de autos y en especial la circunstancia que la resolución de observación de 
anotación notificada con fecha 03 de Noviembre de 2025 contiene un manifiesto error de hecho y 
considerando lo dispuesto en el artículo 17 bis A de la Ley N° 19.039, Se Resuelve: Déjese sin 
efecto resolución de observación de anotación de fecha 03 de Noviembre de 2025 y corríjase 
estado administrativo de la solicitud a examen de anotación. 
 

487568 1183934 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

MI LADO B Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Renovación TLT VISTOS, mérito de autos y en especial la circunstancia que la resolución de observación de 
anotación notificada con fecha 03 de Noviembre de 2025 contiene un manifiesto error de hecho y 
considerando lo dispuesto en el artículo 17 bis A de la Ley N° 19.039, Se Resuelve: Déjese sin 
efecto resolución de observación de anotación de fecha 03 de Noviembre de 2025 y corríjase 
estado administrativo de la solicitud a examen de anotación. 
 

487552 1187898 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

REBELS Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Renovación TLT VISTOS, mérito de autos y en especial la circunstancia que la resolución de observación de 
anotación notificada con fecha 03 de Noviembre de 2025 contiene un manifiesto error de hecho y 
considerando lo dispuesto en el artículo 17 bis A de la Ley N° 19.039, Se Resuelve: Déjese sin 
efecto resolución de observación de anotación de fecha 03 de Noviembre de 2025 y corríjase 
estado administrativo de la solicitud a examen de anotación. 
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487551 1209341 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

TRAVESIA Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Renovación TLT VISTOS, mérito de autos y en especial la circunstancia que la resolución de observación de 
anotación notificada con fecha 03 de Noviembre de 2025 contiene un manifiesto error de hecho y 
considerando lo dispuesto en el artículo 17 bis A de la Ley N° 19.039, Se Resuelve: Déjese sin 
efecto resolución de observación de anotación de fecha 03 de Noviembre de 2025 y corríjase 
estado administrativo de la solicitud a examen de anotación. 
 

488540 1307860 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

Aliro Seguros Resolución de desistimiento de anotación 

Anotación de Transferencia total A la presentación de 05 de noviembre de 2025: A lo principal: Estese a lo resuelto; al otrosí: Téngase 
presente. 

488805 1307860 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

Aliro Seguros Resolución de desistimiento de anotación 

Anotación de Cambio de nombre A la presentación de 05 de noviembre de 2025: A lo principal: Estese a lo resuelto; al otrosí: Téngase 
presente. 

488810 1307861 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

Aliro Seguros Resolución de desistimiento de anotación 

Anotación de Cambio de nombre A la presentación de 05 de noviembre de 2025: A lo principal: Estese a lo resuelto; al otrosí: Téngase 
presente. 

488536 1307861 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

Aliro Seguros Resolución de desistimiento de anotación 

Anotación de Transferencia total A la presentación de 05 de noviembre de 2025: A lo principal: Estese a lo resuelto; al otrosí: Téngase 
presente. 

490137 1334805 DLA Piper Chile, en calidad de 
Representante de 

NUEVA ANDIMAR Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Prenda (inscripción) Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
490129 (Anotación de Transferencia total) 

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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1618775 1618775: GESTIÓN INMOBILIARIA NÚCLEO S.A. - 
REDE AGRO FIDELIDADE E INTERMEDIAÇÃO S.A. - 
Candela Bernal Abarca 

Agencia Núcleo A la presentación de fecha 05/08/2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al segundo otrosí: Téngase presente la delegación de poder. 
A la presentación de fecha 18/08/2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder 

1622347 1622347: DANIEL ALEJANDRO GUERRERO 
ESPINOZA - Nelson Jesús Flores Ramírez y Juan 
Gabriel Valenzuela Quiñilén 

La Sociedad Ranchera Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1623301 1623301: LATTAFA PERFUMES IND LLC.- Gabriela 
Paz Sudel Carrasco 

LUNAE A la presentación de fecha 06/11/2025: 
Téngase por cumplido lo ordenado en virtud de resolución notificada con fecha 
23/10/2025 y téngase presente y por acompañado el poder. 
Proveyendo derechamente la presentación de fecha 11/06/2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 11/07/2025: 
Téngase presente y por ratificado lo obrado en autos. 

1624075 1624075: MCCANN-ERICKSON S.A. DE 
PUBLICIDAD - Gabriela Ester Solís Misistrano 

MOMMENTUM Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
  

1624487 1624487: VALENT BIOSCIENCES LLC - VALENTECH 
CHILE SPA 

VALENTECH Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1624493 1624493: PM-INTERNATIONAL AG - Leopoldo Moreno 
Rojas 

N+TS Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625024 1625024: Ifa Import Export S.A. - ADIDAS 
INTERNATIONAL MARKETING 
B.V.- COMERCIALIZADORA LOS ANGELES LIMITADA 

FA A la presentación de fecha 21/07/2025: 
Al primer otrosí: Al numeral 1, por acompañado. Al numeral 2, por acompañado, con 
citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 22/07/2025: 
Al primer otrosí: Solicítese en su oportunidad. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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1625058 1625058: GIOVANNI DI BATTISTA SALLUSTI. - ARATA 
& ARATA COMERCIAL LIMITADA 

ITALPACK ENVASES DESCARTABLES Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625068 1625068: Patricio Andrés Meneses 
Carvajal  - TRANSPORTES SCHNEIDER Y CIA. 
LIMITADA 

EBUS Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625073 1625073: Patricio Andrés Meneses Carvajal 
- TRANSPORTES SCHNEIDER Y CIA. LIMITADA 

EBUS Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625078 1625078: INVERSIONES Y COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS LTDA y MARIO ALBERTO ROSSELLI 
BUONAVENTURA - LA CASA NOSTRA SPA 

LA NOSTRA CASA TRATTORIA E BAR Al primer otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625083 1625083: INVERSIONES Y COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS LTDA y MARIO ALBERTO ROSSELLI 
BUONAVENTURA - LA CASA NOSTRA SPA 

LA NOSTRA CASA TRATTORIA E BAR Al primer otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625090 1625090: GRUPO SECURITY S.A - SECURITYAI SPA SecurityAI Al primer otrosí: Solicítese en su oportunidad. 
Al segundo otrosí: Por acompañados. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625207 1625207: FEMSA SALUD SpA. - BEIJING POP MART 
CULTURAL CREATIVE CO., LTD y POP MART 
(SINGAPORE) HOLDING PTE. LTD. - Lu Xu 

LABUBU A la presentación de fecha 08/07/2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 22/07/2025: 
Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
 

1625224 1625224: Inafiction U.S.A., INC - José Miguel Hirmas 
Stark 

GUBII Al primer otrosí: Por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 12/11/2025

 
Sección C1: 

Notificación de Traslado en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

348 

 

1625848 1625848: AES ANDES S.A - Aurea Corp SpA Green Energy Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625948 1625948: BEIJING POP MART CULTURAL CREATIVE 
CO., LTD. y POP MART (SINGAPORE) HOLDING PTE. 
LTD.  - WISH TRADE CHILE SPA 

THE MONSTERS by WISHTRADE Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625949 1625949: María Angélica Castro González - Angélica 
Paz Castro Villena 

ANGELICA CASTRO Al primer otrosí: Por acompañado, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625952 1625952: INMOBILIARIA E INVERSIONES LOS 
LAURELES SPA - Javier Maximiliano Muñoz Tapia 

Grecoromana Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1625975 1625975: KENVUE INC - Carla Ximena Rojas Azar AMINOPYL Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1626119 1626119: METROGAS S.A. - Carlos Alberto Mujica 
Pichinao 

Servielectric Al primer otrosí: Por acompañados. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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1558645 1558645: PUMA SE - Sociedad Puma House S.p.A. Puma House Resolviendo escrito de fecha 07-10-2025: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al otrosí: Como se pide. 
Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1561975 1561975 - LIQUIDEZ MATRIZ SPA - CIBERGESTION 
CHILE S.A. 

Liquitty Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1562589 1562589 - Óptima-Maschinenfabrik Dr. Buhler Gmbh & 
Co. Kg - RAPAK CHILE SpA. 

optima Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1562606 1562606: Estec Ltda. - EXATEK CHILE SPA EXATEK Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1562944 1562944 - GNL QUINTERO S.A. - Hevia Vial Químicos 
SpA. 

HVQ Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1562972 1562972 - miHoYo Co., Ltd - DONGYI CEN. GENSHIN IMPACT Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1563136 1563136: GET WEIRD, LLC. - Nicolás Allendes Martínez ANTI SOCIAL SOCIAL CLUB Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1563197 1563197 - INVERSIONES MILLARAY S.A. - TURISTIK 
S.A. - ADVENTURE PARK SPA. 

ADVENTURE PARK Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1563369 1563369: Noladril S.A.- MONET COLOMBIA S.A.S. MONET Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1563537 1563537 - SUMINISTROS TELEFÓNICOS Y 
COMPUTACIONALES ESTEC LTDA. - ASTEC SPA. 

ASTEC INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN Atendido el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1566048 1566048: VIÑA CONCHA Y TORO S.A. - Rafael 
Leonardo Merce Vergara 

Rajadiablos Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1571510 1571510 - SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ S.A 
- HALLMARK S.A. 

excellent Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1572301 1572301 - CONTROLADORA DE MARCAS 
INTERNACIONALES, S.A. - Vitivinícola Invina Limitada 

PORFIA Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1576698 1576698 - MANDARIN ORIENTAL (UK) LIMITED - Mirna 
Julia Garcés Sáez. 

Miscelanea Comercial Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1580969 1580969 - TIERRAS DE ARMENIA CLOSED JOINT-
STOCK COMPANY - VITIVINICOLA GDM SPA. 

CARAE Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1581611 1581611: FUNDACIÓN IMPULSO INICIAL - Fundación 
Educacional Impulsa 

FUNDACIÓN EDUCACIONAL IMPULSA Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1584450 1584450: Viña San Pedro Tarapacá S.A. - Tomás Alonso 
Soto Araya 

12 GATOS Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1586510 1586510 - BESALCO S.A. - Alexander Andrés Pérez 
Barrios. 

BS Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1587083 1587083: MR. HANSRAJ S/O NEMARAM - Phillip 
Christian Harboe Galleguillos 

NEAT Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1599532 1599532: D & D SPA - Diego Maximiliano Castro Aros Pizcas Resolviendo escrito de fecha 4/08/2025: 
A lo principal: Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Vistos el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1609656 1609656: COMPAÑÍA PISQUERA DE CHILE 
S.A. - Belford Enrique Bustos Salas 

RUTA 150 Resolviendo escrito de fecha 04/08/2025: 
A lo principal: Por contestada la oposición. 
Al otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 
Resolviendo escrito de fecha 28/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
con citación a oír sentencia 

991791065 991791065: VERCO S.A. - Berco SpA berco Resolviendo escrito de fecha 05/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1556709 1556709: EXTRUDER S.A. - Patagonia, Inc.- Marcelo 
Kunstmann Gardella 

Patagonia Store Fallo de aceptación parcial a registro 

1574901 1574901: Centro Veterinario Y Agrícola Ltda - Soulvit 
Spa 

soulvit Fallo de rechazo 

1575839 1575839 - COMER Y BEBER S.A. - TEXAS CORP SpA. TEXAS RIBS Fallo de rechazo 

1576024 1576024 - PILOTES-TERRATEST S.A. - TERRANOVA 
SUR SPA. 

SOLTERRA Fallo de aceptación a registro 

1576072 1576072 - AMBEV S.A. - Javier Ignacio Ramírez Martin. Sköl_Cheese Fallo de aceptación a registro 

1576080 1576080 - VANTAZ CHILE CONSULTORES S.A. 
- Richard Enrique Mendez Atencio 

Quantaz Fallo de rechazo 

1576331 1576331 - LABORATORIOS PRATER S.A. - Facile 
Management, LLC. 

FACILE Fallo de rechazo 

1576457 1576457: Wilfredo Esteban Aguirre Rozas - Koywe 
S.p.A. 

ROW Fallo de aceptación a registro 

1576508 1576508: Materiales y Soluciones S.A - Roberto Antonio 
Ramírez Amaro 

FERREMAS Fallo de aceptación a registro 

1576537 1576537: COMERCIAL HOFFMANN 
S.A.- TRESMONTES LUCHETTI S.A.- Exequiel Alonso 
Garay Silva y Aranza Alejandra Jara Sereño 

Rey Oso Fallo de rechazo 

1576616 1576616: Charles Owen Hallifax - Ignacio Prado Correa Andes Experience Fallo de aceptación a registro 
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1618890  Los Conquistadores Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1504160 1504160: ILC BOSQUE DE INDIAS GIN  -  INDUSTRIA 
LICORERA DE CALDAS 

ILC BOSQUE DE INDIAS GIN Cúmplase. 
Se deja constancia que, a consecuencia de lo anterior, la tramitación de la presente 
solicitud continuará su tramitación en sede administrativa no contenciosa. 
Pasen los autos a resolución definitiva. 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resol. 
contenciosa opos. impugnada 
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1558599 1558599 - Deutsche Transnational Trustee Corporation 
Inc - IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA RIQUEZA 
PERUANA SPA. 

RIQUEZA PERUANA Resolviendo escrito de fecha 26-08-2028: 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1559180 1559180 - LABORATORIOS SAVAL S A. - Francisco 
Pablo Jarufe Yoma. 

NeuroMed Resolviendo escrito de fecha 12-09-2025: 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1559189 1559189 - LABORATORIOS SAVAL S A. - Francisco 
Pablo Jarufe Yoma. 

NeuroMed Resolviendo escrito de fecha 12-09-2025: 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1561191 1561191 - KANEKA CORPORATION - FEDELINE 
LOUIS. 

KANEKALON Resolviendo escrito de fecha 14-08-2025: 
A lo principal: Estese a lo resuelto con fecha 05-01-2024, con citación. 
Al otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1562222  R ROMANCIA HERMANOS Vistos y teniendo presente el apercibimiento de fecha 26-09-2025, el tiempo 
transcurrido y el hecho que no consta cumplimiento alguno.  Resuelvo: Declárese 
incurso el apercibimiento decretado con fecha 06-09-2025.    
Resolviendo derechamente escrito de fecha 12-12-2024:  Atendido al mérito de 
autos.  No ha lugar. 
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1562570 1562570 - KLAUS WERNER TROTTER CRUZ 
- GONZALO ROBERTO CARBONELL TESLER. 

INTELIGENT FILM 15 de octubre de 2025. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1562589 1562589 - Óptima-Maschinenfabrik Dr. Buhler Gmbh & 
Co. Kg - RAPAK CHILE SpA. 

optima A escrito de fecha 22/08/2025: 
Como  se pide. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1562606 1562606: Estec Ltda. - EXATEK CHILE SPA EXATEK A escrito de fecha 31/10/2023: 
Como se pide 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1562844 1562844 - Carlos Alberto Martínez Gutiérrez 
- INVERSIONES RIVERA SpA 

COPIHUE Resolviendo escrito de fecha 16-05-2025: 
Téngase presente. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1562972 1562972 - miHoYo Co., Ltd - DONGYI CEN. GENSHIN IMPACT A escrito de fecha 8/9/2025: 
Como se pide 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1563125 1563125 - CENTRO ESTÉTICO LASER ALEMÁN SPA 
- INVERSIONES CELASKIN S.A. 

CLINICA DERMATOLOGICA CELASKIN Resolviendo escrito de fecha 08-09-2025: 
A lo principal: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
Al otrosí: Téngase presente. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1563136 1563136: GET WEIRD, LLC. - Nicolás Allendes Martínez ANTI SOCIAL SOCIAL CLUB A escrito de fecha 8/09/2025: 
Como se pide 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1563197 1563197 - INVERSIONES MILLARAY S.A. - TURISTIK 
S.A. - ADVENTURE PARK SPA. 

ADVENTURE PARK A escrito de fecha 29/09/2025: 
A lo principal: Como se pide 
Al otrosí: Téngase presente poder en custodia. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1563537 1563537 - SUMINISTROS TELEFÓNICOS Y 
COMPUTACIONALES ESTEC LTDA. - ASTEC SPA. 

ASTEC INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN A escrito de fecha 31/10/2025: 
Como se pide 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1563687 1563687: INVERSIONES Y NEGOCIOS B Y B 
SOCIEDAD ANONIMA - Sanchez y Sanchez Chile 
Limitada - DEKOHOME STORE SPA 

DEKOHOME A escrito de fecha 15/09/2025: 
Como se pide 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1563712 1563712: Suministros Telefónicos y Computacionales 
Estec Ltda. o Estec Ltda - ASTEC SPA 

ASTEC INGENIERIA CONSTRUCCION A escrito de fecha 31/10/2025: 
Como se pide 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1603176  GRC LATAM Resolviendo escrito de fecha 08-09-2025 folio 111774: 
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Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

Estese a lo resuelto con esta misma fecha. 
 

1603176  GRC LATAM Cúmplase por última vez con lo solicitado en la resolución de fecha 08-09-2025, dentro 
de 03 día hábil, en el sentido de cumplir con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, 
sobre documentos electrónicos y firma electrónica, bajo apercibimiento de tener por 
no presentado el escrito de fecha 05-08-2025 y por consecuencia se tendrá por no 
presentado el escrito de fecha 15-06-2025. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1603364 1603364 - MARVEL CHARACTERS, INC. - Thomas 
Bernier 

AVENGER Resolviendo escrito de fecha 21/10/2025: 
Vistos los argumentos expuestos, asi como las causales de irregistrabilidad 
invocadas en la demanda de oposición resuelvo: Ha lugar a la reposición agréguese 
en siguiente punto a la interlocutoria de prueba de fecha 17/10/2025: 
4.- Efectividad de que la marca impugnada ha sido solicitada en contravención a los 
principios de competencia leal y ética mercantil 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1608526  andimar.cl A escrito de fecha 30/09/2025 
A lo principal: Téngase presente cesión de derechos, corríjase en base de datos 
Al primer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al segundo otrosí: téngase por acompañados documento individualizado con citación 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1608527  andimar A escrito de fecha 30/09/2025 folio 121145 
A lo principal: Téngase presente cesión de derechos, corríjase en base de datos 
Al primer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al segundo otrosí: téngase por acompañados documento individualizado con 
citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1609758 1609758 - LABORATORIOS SAVAL S.A. - AMGEN INC. BEKEMV Resolviendo escrito de fecha 04/08/2025: 
A lo principal: Por contestada la oposición. 
Al 1° otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder.  

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1615314  DECO & HOME A la presentación de fecha 24/06/2025, folio 74541: 
Previo a proveer, acompañe poder don JUAN CARLOS GONZÁLEZ BARAHONA 
para representar a SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS DESIGN S.A. o en su defecto, 
señale número de registro en custodia de poderes de Inapi dentro de 30 días 
hábiles, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito.  

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones TLT y otros (30 días) 
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1618775 1618775: GESTIÓN INMOBILIARIA NÚCLEO S.A. - 
REDE AGRO FIDELIDADE E INTERMEDIAÇÃO S.A. - 
Candela Bernal Abarca 

Agencia Núcleo A la presentación de fecha 09/10/2025: 
Como se pide. 
  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1624493 1624493: PM-INTERNATIONAL AG - Leopoldo Moreno 
Rojas 

N+TS Vistos el tiempo transcurrido y no habiendo dado cumplimiento con lo resuelto con 
fecha 04/11/2025, se provee: 
Declárse incurso el apercibimiento decretado y se tiene por no presentado el escrito 
de fecha 09/06/2025 para todo efecto. 
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

991746284 991746284: MINISO HONG KONG LIMITED  - 
Guangdong New Jincheng Ceramic Group Co., Ltd 

SINISO  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

991750578 991750578: MONSTER ENERGY COMPANY - 
IICOMBINED Co., Ltd. 

GENTLE MONSTER Resolviendo escrito de fecha 13-10-2025: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 09-10-2025. 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha 02-10-2025: 
Téngase presente la objeción de los documentos individualizados, sin perjuicio de la 
valorización y apreciación que se haga de ello, en definitiva. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

991750578 991750578: MONSTER ENERGY COMPANY - 
IICOMBINED Co., Ltd. 

GENTLE MONSTER  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 
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0831845 841929 22-2024 TRUSTEES OF BOSTON COLLEGE - Boston 
College Servicios Educacionales Spa 

BOSTON COLLEGE Resolviendo escrito de fecha 18/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oír sentencia de demanda 

1507502 1398618 65-2024: SANOFI -  Good Brands Latam S.A. MULTIGERMINA Resolviendo escrito de fecha 18/08/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oír sentencia de demanda 
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1457105 1360882 90-2025 Analy Carola Chipana Chilpa - Erlhan Renny Rocha 
Quisbert 

Mariela A escrito de fecha 05/11/2025 
Por última vez, se reitera observación: Acompañe el estampado 
receptorial firmado electrónicamente, dentro de 03° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el estampado. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
demandas 
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Secretario – Abogado 
De Marcas e indicaciones Geográficas y 

Denominaciones de Origen 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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